
MUNICIP;\LIDAD DE CONCHALÍ 
REVISADO P01~ CONTABILIDAD 

Y PRESUPUESTO 

/ 

DEBE DENOMINACION CUENTA DCTO. RUT HABER 
CONTABILICESE COMO SE INDICA 

SE ANEXA COMPROBANTE 

DECRETO Nº 6 IDDOC 874654 
CONCHALI, lunes 5 enero 2026 

VISTOS 
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA LEY 18.695 DE 1988 
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 1-2, 1-3, 1-4, 1-5, 1-6, 1-7, 1-8 
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,12-1,12-2,12-3,12-4,12-5,12-6,12-7 
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-921 

DECRETO: PAGUESE A TRAVES DEL SR. TESORERO MUN/'PAL A: 
RUTSR(ES) :ABARCA LLANOS FRANCISCA MARIA Y OTROS 

LA SUMA DE $:5.206.803 
Y SON:CINCO MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/L 

POR LO SIGUIENTE: 
DIC/25 HONORARIOS PROFESIONALES PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD/23 
PROYECTO SNSM23-IPS0-0006 - DE.N°692 16/06/25 - DE.N°693 24/06/24 - DE.N°583 20/05/25 
DE.N°795 31/07/23 - DE.N°987 29/09/23 - DE.N°912,911,90~90;{910,907~8~~ 957 27/08/25 
MEMO Nº 462/31/12/25/ÓISEPU / BOLETAS DE HONORARIOS Nº 24' 128 10/52/,23 o Yl 02/01/26~FORME 
DE ACTIVIDADES - REGISTRO FOTOGRAFICO - CERTIFICADO DIC/25 DISEPU- DETALLE FONDO EXTERNO 

MUNICIPALIDAD 
- 1 

CONCMALI 
~HlACE JuHrn A Ti 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 

PAGO D E D E C R E T O 



/ 

/ 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI Fecha 05/01/2026 

MUNICIPALIDAD 16:39:30 (rumora) 
Pág. 1 

ANEXO DECRETO DE PAGO 1'º 6 
FECHA DECRETO DE PAGO 05/01/2026 

(TENTA l>ENOMINACION SP C.COSTO DEBE HABER RllT I DOCTl\lf.NTO 
< 

1140519045001 Honorarios 2 131600 1.007.248"" B - 24 

1 140519045001 Honorarios 2 131600 932.800~ 13 - 128 

11-10519045001 l lonorarios 2 131600 932.800 ~ 13- 18 

1140519045001 Honorarios 2 131600 880.000 13 - 51 

1 140519045001 Honorarios 2 131600 1.007.248~ 13- 23 

1 1-10519045001 Honorarios 2 131600 880.000 13- 20 

1140519045001 l lonorarios 2 131600 503.624 W"' B- 10 

1110301006 BCI Fondos en Administración 10623175 o 853.64 C-0 

1110301006 BCI Fondos en Administración 10623175 o 790.54 C-0 

1110301006 BCI Fondos en Administración 10623175 o 790.548 C-0 

1110301006 BCI Fondos en Administración 10623175 o 745.800 C-0 

1110301006 BCI Fondos en Administración 10623175 o 853.643 C-0 

1110301006 OCI Fondos en Administración 10623175 o 745.800 C-0 

1110301006 BCIFo~ '" Administración l0623J7j o 426.821 C-0 

2141103002 Retención e Honorarios F. Externos o 153.605 13 - 24 

2141103002 Retenció de l lonorarios F. Externos o 142.25 13 - 128 

2141103002 Retención de Honorarios F. Externos o 142.252 13 - 18 
21.J 1103002 Retención de Honorarios F. Externos o 134.200 B - 52 

2141103002 Retención de Honorarios F. Externos o 153.605 13 - 23 

2141103002 Retención de l lonorarios F. Externo o 134.200 13 - 20 

2141103002 Retención de l lonorarios F. Externos o 76.80 B - 10 

TOTALE 6.143.720 / 6.143.720 



l. MUNICIPALIDAÓDECONcHAiij 
CORRF~P"Nl)ENCIA ' 
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DEPT< ~ONTABILIDAD 
_Y Pl':'_;:.§-:J~UEST_9 

! DIREOOR (S) i)1 
'%(\ i! 

""" '-... ~~\.~ 

~N ISMAIL IZARRO. 
DE SEGURIDAD PÚBLICA (S). 

CIP/gql 
DistribÜción:lo confirm 
Destinatario - Archiv 

Nº BOLETA Mes de Ejecución. 

Nº 24 DICIEMBRE 2025 " 
Nº128 DICIEMBRE 2025 / 
N°18 DICIEMBRE 2025 / 
Nº 52 DICIEMBRE 2025 -: 
Nº23 DICIEMBRE 2025 y/ 
Nº20 DICIEMBRE 2025 -: 
NºlO 

/ 
DICIEMBRE 2025 

Atentamente, me despido 
Rodrí uez 

Sebastián Israel Freire 

Mathias Alfredo 
Catalán Me er 

Yerka Verónica Jensen 
Cés edes 

Javier Enrique 
Carrasco Morales 

María Inés Vallejos 
Caro 

Juan Eduardo Cofre 
San Martin 

Francisca Abarca 
Llanos 

NOMBRE 

Mediante el presente, en contexto de la ejecución de Programa Mas 
Prevención, correspondiente al Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, remito a 
Ud. boletas de honorarios e informes correspondientes al mes de DICIEMBRE de 
las profesionales ejecutoras que se detallan a continuación: 

Concholí. 

A 

DE SR. CRISTIAN ISMAIL PIZARRO. 
DIRECTOR SEGURIDAD PÚBLICA (S). 

SR. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ. 
DIRECTOR RENTAS MUNICIPALES. 

MAT: Solicita pago de 
remuneraciones de 
profesionales que 
indica. 

M E M O R A N D U M Nº !/6 2 12025. 
lddoc nº H 1 C/282 . 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ. 

·"'-· _iml__ 
CONCHALÍ 
# UHIOOS POR El IMEN aJMÓN 



( i DIRECTOR \S) ~). 
/~/' / *'% JJ 

~~· / <',, /' 

--?.:: ------------------- e 1 IAN ISMAIL PIZARRO 
OR (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

EL DIRECTOR QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-I PS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. ~ 

ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 
Delito. _, 

VIGENCIA PROGRAMA/ 13 meses. 
CONVENIO: 
FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
Nº RESOLUCIÓN PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
PROGRAMA/ CONVENIO 

PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS 

l. DESCRIPCIÓN 

•• CONCHALI 
#UNIDOSPOREl.BIENCOMÚN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 



/ 
CONCHALÍ. enero 7 6. 

Cristian lsmail Pizarro, Director (S) Comunal de Seguridad Pública, 

certifica que la labor realizada por la profesional Srta. FRANCISCA 

ABARCA LLANOS durante el mes de diciembre del año 2025, que 

se desempeña como Socióloga a Honorarios de Proyecto 

Prevención Psicosocial "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex. 912 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
#UNIDOS POR El 81EN COl'KlN 



18810059000005C3941F 
Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 

Verifique este documento en www.sii.cl 

11 1 1111111 11 11 11 

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el 
15.25%. 

$853.643 Total 

$1.007.248 

$153.605 

Total Honorario 

15.25% lmpto. retenido 

$1.007.248 

Profesional ejecutora 
Proyecto Más 
Prevención Conchalí; 
DEX Número 912; 
Diciembre 2025 

Monto Por atención profesional 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Rut: 69.070.200-2 

Dirección: 
LOS ABEDULES 856, CONCEPCION 

Giro(s): 
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P 

FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS 
Ru

\ ., ,41, ()_ 
\' o 

----- 

Fecha: 02 de enero de 2026 

Nº 24 BOLETA DE HONORARIOS ELECTRÓNICA 



C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 
• Pasacalle 10:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
• Desarrollo de especificaciones técnicas para banquetería de cierre de año con Comités de 

Seguridad. 
• Elaboración de invitación a Com7ité de Seguridad por actividad de cierre de año. 

Semana del 09 al 12 de diciembre 
• Planificación de actividades de prevención en el espacio público para comités de 

seguridad. 
• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario, Unidad Vecinal 1 O, Barrio Sur. 
• Desarrollo presentación consejo de Seguridad Nºl 11. 

Semana del 15 al 19 de diciembre / 
• Trabajo administrativo. 
• Asistencia al Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 11. 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

ISemana del 22 al 26 de diciembre // 
• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 

Semana del 29 al 31 de diciembre 
• Trabajo administrativo. 

Semana del 01 al 05 de diciembre 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 

/ 

i. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 
ii. Implementar acciones de difusión del proyecto. 
iii. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
iv. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores 

~ignificativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local y pública. 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

912/2025 J7 ¿ NÚMERO DECRETO EXENTO 

Francisca Abarca tlonos/  vDEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN COMUNAL DE 
PREVENCIÓN COMUNITARIA SEGURIDAD PÚBLICA ., 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD / PROGRAMA U OTRO 

Más Prevención Social Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23-IPS0-0006). 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 de diciembre 2025. 



FRANCISCA ABARCA LLANOS. 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Durante el mes de diciembre, ha sido posible llevar a cabo acciones que tienen que ver con el 
fortalecimiento del tejido social de las organizaciones territoriales y funcionales para la 
prevención del delito por medio de la intervención situacional. pudiendo acercar los servicios a 
la comunidad, a través de un trabajo colaborativo y de co-creación para la apropiación del 
espacio público. Además, fue posible finalizar el año con las organizaciones sociales por medio 
de una jornada de cierre en el Balneario Municipal. 

D. RESULTADOS. 
Durante el mes se efectuaron conformaciones de comités de seguridad, se planificaron y 
llevaron a cabo actividades de prevención situacional en el espacio público para los comités. 
Además. se les acompañó a establecimientos educacionales en los pasacalle y se 
inauguraron plazas a las cuales se le efectuaron mejoras para disminuir la percepción de 
inseguridad. 



• Pasacalle 10:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 

Semana del 01 al 05 de diciembre 

• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 

Anexos. 

Trabajos realizados. 



• Desarrollo presentación Consejo de Seguridad Pública Nºl 11. 

• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario, Unidad Vecinal 1 O, Barrio Sur. 

• Elaboración de invitación a Comités de Seguridad por actividad de cierre de año. 

Semana del 09 al 12 de diciembre 



• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

Semana del 15 al 19 de diciembre 

• Asistencia al Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 11. 



• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 

Semana del 22 al 26 de diciembre 





~·~--~· ----------------------------- 

· TIAN ISMAIL PIZARRO 
OR (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

EL DIRECTOR QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TÉCNICA: Seguridad Pública. / 

DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. / 

VIGENCIA PROGRAMA/ 13 meses. 
CONVENIO: 
FECHA PRÓRROGA: 30.04.2025. 
Nº RESOLUCIÓN PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
PROGRAMA/ CONVENIO 

PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS 

l. DESCRIPCIÓN 

•• CONCHALI 
#UNIDOS POR El.BIEN COMÜN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

- .... l.v ,, '1<'. 

f DIRECTOR(S) \)¡ 
~ "t" 



Cristian lsmail Pizarro, Director (S) Comunal de Seguridad Pública, 

certifica que la labor realizada por la profesional Srta. FRANCISCA 

ABARCA LLANOS durante el mes de diciembre del año 2025, que 

se desempeña como Socióloga a Honorarios de Proyecto 

Prevención Psicosocial "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex. 912 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

._, 
CONCHALI 
# UllWOS POR El BIEll COMÚN 



Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

18810059000005C3941F 

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el 
15.25%. ,_, ... ~ ... <;(.~ ~....-- u .... 

(1 "'() 

$853.643 / Total 

$153.605 I 

/ $1.007.248 Total Honorario ' 

15.25% lmpto. retenido 

$1.007.248 / 

Profesional ejecutora 
Proyecto Más 
Prevención Conchalí; 
DEX Número 912; 
Diciembre 2025 

---····--~-----~--- 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Rut: 69.070.200-2 

Monto Por atención profesional 

Dirección: 
LOS ABEDULES 856, CONCEPCION 

Giro(s): 
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P 

FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOs/ 
Rut:

Fecha: 02 de enero de 2026 

Nº 24 BOLETA DE HONORARIOS ELECTRÓNICA 



C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

Semana del 01 al 05 de diciembre 
• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 
• Pasacalle 10:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
• Desarrollo de especificaciones técnicas para banquetería de cierre de año con Comités de 

Seguridad. 
• Elaboración de invitación a Comités de Seguridad por actividad de cierre de año. 

Semana del 09 al 12 de diciembre 
• Planificación de actividades de prevención en el espacio público para comités de 

seguridad. 
• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario, Unidad Vecinal 1 O, Barrio Sur. 
• Desarrollo presentación consejo de Seguridad Nºl 11. 

Semana del 15 al 19 de diciembre 
• Trabajo administrativo. 
• Asistencia al Consejo Comunal de Seguridad Pública Nº l l l. 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

Semana del 22 al 26 de diciembre 
• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 

!Semana del 29 al 31 de diciembre 
• Trabajo administrativo. 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 

i. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 
ii. Implementar acciones de difusión del proyecto. 
iii. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
iv. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores 

!Significativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local y pública. 

L-\.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

¿ 
912/2025 7 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Francisca Abarca Llanos DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN COMUNAL DE 
/ PREVENCIÓN COMUNITARIA SEGURIDAD PÚBLICA // 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

Más Prevención Social Conchalí: Creciendo en Seguñdad y Desarrollo Humano. (SNSM23-IPS0-0006). 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 de diciembre 2025. 



Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Durante el mes de diciembre, ha sido posible llevar a cabo acciones que tienen que ver con el 
fortalecimiento del tejido social de las organizaciones territoriales y funcionales para la 
prevención del delito por medio de la intervención situacional, pudiendo acercar los servicios a 
la comunidad, a través de un trabajo colaborativo y de co-creación para la apropiación del 
espacio público. Además, fue posible finalizar el año con las organizaciones sociales por medio 
de una jornada de cierre en el Balneario Municipal. 

D. RESULTADOS. 
Durante el mes se efectuaron conformaciones de comités de seguridad, se planificaron y 
llevaron a cabo actividades de prevención situacional en el espacio público para los comités. 
Además, se les acompañó a establecimientos educacionales en los pasacalle y se 
inauguraron plazas a las cuales se le efectuaron mejoras para disminuir la percepción de 
inseguridad. 



• Pasacalle l 0:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 

• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 

Semana del 01 al 05 de diciembre 

Anexos. 

Trabajos realizados. 



• Desarrollo presentación Consejo de Seguridad Pública Nºl l l. 

Semana del 09 al 12 de diciembre 

• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario, Unidad Vecinal l O, Barrio Sur. 

• Elaboración de invitación a Comités de Seguridad por actividad de cierre de año. 



• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

Semana del 15 al 19 de diciembre 

• Asistencia al Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 11. 



Semana del 22 al 26 de diciembre 

• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 





PRIMERO: La Contraloría General de la Republica el 10 de enero del 2023 imstruyo a las 
municipalidades a través de Dictamen E296951 que en razón al artículo 76 de la ley 21526 
que ''Otorga reajuste de remuneraciones a las y los trabajadores del sector público, 
concede aguinaldos que señala, concede otlOB beneficios que indica, y modifica diversos 
cuerpos legales •.• ", para efectos del articulo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, se tendrán como cometidos específicos los 
servicios que se presten por las personas contratadas en actividades o programas 
financiados con cargo a recursos transferidos a la municipalidad por otro organtsmo, 
público o privado. 

REGULARJZASE Contrato a Honorario 
Sub. 114, de fecha 28 de julio del año 2025, entre la l. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, 
corporación autónoma de derecho público, RUT Nº 89.070.200-2, representada por su 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profesión Constructor Civil. cédula nacional de 
identidad Nº 13.918.850-0, ambos con domicilio en Avenida Independencia NO 3499, 
comuna de Conchali, en adelanta también "la M~icipalidad", por una parte y por la otra 
don (a) FRANCISCA MARIA f-BARCA LLANOS, chilena, Socióloga, cédula nacional de 
Identidad Nº 

s
del Articulo 4° de la Ley NO 18.883 y su Jurisprudencia. 

DECRETO: 

VISTOS; Memorándum NO 1090 de fecha 
23.07.2025, Memorándum Nº 1070 de fecha 21.07.2025 y Memorándum Nº 983 del 
26.06.2025 todos de la Dirección de Administración y Finanzas; Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria Nº 411 de feeha 22.07.2025 y Pre-Obligación Presupuestarla 
Nº 61921 de fecha 18.07.2025 emitido por Departamento de Contabilidad y Presupuesto, 
dependiente de la Dirección de Rentas Municipales; !Decreto Exento Nº692: de fecha ,----·-·--···-·---···-. . 
16.06.2025, que aprueba cometidos honorarios de la Oirecci~n de Seguridad Pública 
proyecto código SNSM23 IPS0..0006; l~~to Exento Nº e&3\de fecha 20.05.2025 que 
aprueba modificación de plazo del Proyecto código-·SNSM23 IPS0-0006, sancionado por 
t?ecre!C!J;~~-~-~~~ de fecha 24.06.2024, en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre el la Subsecretaria de Prevención del Delito y el Municipio, para 
ejecutar segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023, sancionado por ~reto Exento N°795/de fecha 31.07.2023 y modificado por Decreto 
Exento Nº987 de fecha 29.09.2023; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me conf19re la Ley N°'IB.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

LA ALCALDlA DECRETO HOY: 

co e O 8 A60 21125 N HALi, 

DECRETO EXENTO NO 912, 

REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON DOÑA 
FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Munlclpal 

Página 1 de 4 



Unidad Técnica: Dirección de Seguridad Pública. 
~~~1)--0,.,..é C-.o 

9-.~ 

f~~~ 
~ "''~ ~~- -«, 

l> Colaborar en la elaboracjón de un diagnostico comunitario. 
)> Implementar acciones de difusión del proyecto. 
» Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
)> Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en 

seguridad. 
» Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
» Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con 

actores significativos. 
> Actualización del catastro de la red local y pública. 
¡.. Otras acciones que contribuyan a la Dirección Comunal de Seguridad Pública. 
Productos Esperados: 

)> Al menos una instancia de capacitación mensual a comités de Seguridad u otras 

organizaciones sociales. 

>o- Acciones relacionadas al fortalecimiento comunitario de Comités de Seguridad. 

)> Reunirse al menos seis veces al mes con distintas organizaciones del territorio. 

» Contribuir en la Renovación de directorios y fonnulación de iniciativas desde y para 

los Comités de Seguridad. 

>o- Revista de Sistematización de buenas prácticas comunitarias en torno a la 

prevención del delito y la violencia. 

SEGUNDO: La Municipalidad encomienda el trabajo específ1CO, ocasional y no habitual a 
don (a) FRANCISCA MARIA ABAR<;A LLANOS, como profesional en la ejecución Proyecto 
Código nsNSM23-IPS0-0006". qulen se compromete a efectuarlo bajo las pautas del 
convenio y su Unidad Técnica, cumpliendo con las siguientes funciones, que a 
continuación se detalla: 

Lo anterior, tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta Nº 1391 de fecha 
30.06.2023; Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, que aprobó Convenio de transferencia 
de recursos para ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de 
seguridad Municipal 2023; Resolución Exenta N°2123 de fecha 29.08.2023; Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modificación de Convenio de transferencia para 
ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de seguridad municipal 
2023; Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024, que aprobó Proyecto Código "SNSM23- 
IPS0-0006". en el marco del convenio de transferencia de recursos suscritos entra la 
subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí y Decreto Exento 
Nº583 de fecha 20 de mayo del 2025, que aprobó la modificación del plazo del referido 
proyecto. 

En virtud de lo anterior en sesión ordinaria de fecha 12 de junio del 20261 el Concejo 
Municipal aprobó cometidos para la contratación a honorarios de la Dirección de 
Seguridad Pública entre ellos se encuentra el cometido "Colaborar desde el área social en 
el djaanóstico, diseño e implementación de estrategias preventivas y comunitarias 
dlriaidas a fortalecer la cohesión sociat dt la c;omuna". que fue sancionado por Deereto 
Exento Nº 692 de fecha 16 de junio del afio 2025. 
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No le será aplicable lo contenido en el Dictamen NºE173171/2022 de fecha 10 de enero de 
2022. emitido por la ContraJoría General de la República. 

SÉPTIMO; La Municipalidad se reseNa el derecho de poner ténnino a este contrato en 
cualquier momento, especialmente en el caso de que don (a) FRANCISCA MARIA ABARCA 
LLANOS, incumpla alguna de las cláusulas expresadas en este contrato. sin derecho a 
indemnización alguna. 

SEXTO: Se deja expresa constancia que don (a) FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS, no 
es dependiente ni empleado de La Municipalidadt realizando su trabajo especifico, sin un 
vínculo de dependencia y subordinación; actuando en su calidad de prestador de servicios 
Independiente. no teniendo derecho a ningún otro pago fuera de los expresados en este 
contrato. 

El Pago será retenido en caso de incumplimiento de esa obligación, hasta que don (a) 
FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS, de estricto cumplimiento a lo señalado 
anteriormente. 

QUINTO: Don (a) FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS, se obJiga a ejecutar el trabajo 
encomendado y a rendir cuenta de su gestión acompañando un informe del trabajo 
realizado dentro del plazo establecido en el Convenio, el que deberá ser recibido conforme 
y autorizado por la Unidad Técnica: Director(a) de Seguridad Pública o qulen le subrogue 
en su oportunidad, la cual evaluará y aprobará el desempeño para el pago de honorarios, 
según lo di8pone el Convenio. 

EJ prestador de servicios no tiene derecho a ningún otro pago o beneficio que los 
honorarios pactados, siendo de su cargo exclusivo la declaración y pago de las 
cotizaciones previsionales, de salud, de enfermedades profesionales y accidentes del 
trabajo como independiente, según lo dispuesto en la Ley N°20.255. 

CUARTO: La Municipalidad pagará a don (a) FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS, con 
cargo a los fondos transferidos en virtud de Convenio de Transferencia de Recursos 
individualizado en la cláusula primera del presente instrumento, en el mes de junio la 
suma bruta Cinlca de S 402.900.· (cuatrocientos dos mil novecientos pesos) y en los meses 
de julio a diciembre la suma bruta mensual de $ 1.007.248.- (un millón siete mil doscientos 
cuarenta y ocho pesos), ambas cifras, menos el impuesto que le afecte. 

Se hace presente que don (a) FRANCISCA MARIA ABARCA LLANOS, ha prestado sus 
servicios, ejecutando con ellos su labor en virtud del Programa, desde et 19 de junio del 
afto en curso, no formalizándose el presente instrumento por razones de orden 
administrativo. 

TERCERO: Se deja constancia que el trabajo especifico comenzó el día 19 de junio y 
tendrá vigencia huta el 31 de diciembre, ambas fechas Inclusive del aHo 2025. 
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ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamento& Municipales que señala, hecho 
ARCHIVESE. 

1 CUENTA DENOMINACION MONTOS 
l 1140519045001 Honorarios $38.096.627.- 

TOTAL $36.096.627.· 

IMPUTACION: 

NOVENO: La personeria de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comparecer en su 
calidad de Alcalde y representante legal de la Municipalidad de Conchalí, consta de Acta 
de Proclamación del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del año 2024. 

OCTAVO: Se deja expresamente establecido, atendida la naturaleza de esta contrato, que 
son competentes para conocer y fallar las contiendas que se originen con ocasión de su 
Incumplimiento, loa tribunales ordinarios de justicia de competencia civil de la ciudad de 
Santiago. 
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Proyecto Financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

FINANCIAMIENTO: 

l. DEX Nº795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recunos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

2. DEX N<>987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX Nº693 24/06/2024, que apmeba proyecto código SNSM23-IPS0-0006J en et marco 
del convenio de transferencia de recunos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Conehali para ejecutar el segundo componente del programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento 
N0795/2023, modificado por Decreto Exento N°'87123. 

4. Oficio Nº1062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecución; SPD. 
5. DEX N°583 del 20 de mayo de 2025 que apn1eba modificación de plazo de Proyecto 

~1V~lLl..,'2_ 1D4i.':l"\_nMI:: 

APRUEBASE Cometidos a honorarios para la 
Direedón de Seguridad Pública, en el marco del Convenio de Transferencia de Reeurses 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Concbalí, para 
ejecutar el segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha 
12.06.2025; Memorándum Nº 514 de fecha 10.05.202S de Dirección de Asesoria Juridica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°317 de fecha 02.06.2025 emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha 02.06.2025 de 
la Díreeeién de Seguridad Pública; Memorándum N°l61 de fecha 27.05.202S de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento NºS83 de fecha 20.0S.2025 que Modifmca el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exente Nº693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N079S de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificación aprobado por Decreto Exento NC987 del 
29.09.2023; Y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me eonñere la Ley 
Nº18.695~ Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

16 JUN 2D25 
CONCHALI, 

DECRETOEXENTONº~ 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO "PROYECTOS CODIGO SNSM2J- 
IPS0-0006, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI, PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Corgetido 3: Profesional Equipo Núcleo. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en torno a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el diseño medioambiental. 

Profesional Honorario : 1 ProfesionaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.0SO. 736.- 

Cometido 2: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaberar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.0SO. 736.- 

(;ometido l: Profesional Equipo Núcleo. 
wcolaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias 
preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la comuna". 

COMETIDOS 

n 
Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $503.624.- 

TIPOLOGÍA PROYECTO: "Innovación en Prevención Psicosocial". 

Monto total Proyecto: St 00.000.000.- 
Monto total Honorarios: s 58.613.602.- 

OBJETIVO: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de procesos y 
capacidades con un enfooue de innovación en orevención psicosocial". 
Duración: 26 meses de ejecución. 
Cobertura: Comunal. 
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Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 ProfesionaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2015. 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Hononrio Bruto Total : $6.529.600.- 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales Macrozona Poniente. 
''Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozooa Poniente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intenrenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2015 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: S880.000.- 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido S: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
ucolaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de Ja estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total: $6.529.600.- 

"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del Área Comuoicadonal, con deseable enfoque y 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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MGH/CMA/por 
TRANSCRITO A: 
AJcaldia - Control - Jurídico - Adm. Municipal 
Finan:zu - Dirección Seguridad Publica 
See, Municipal - Depto. de Desarrollo y Gestión de Personas 
Art. 7° letra g) Ley Nº 20.~J 

TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Dfreeeíeaes Municipales, hecho ARCHIVESE. 
y COMUNJQUESE ANO TESE, 

t. Cabe consignar que estos cometidos son prórroga del DEX Nº125 del 30 de enero de 2025, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 basta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decreto. 

NOTA: 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intenención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 ProfesiooaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.- 
Honorario B111to Total : $6.160.000.- 

Cometido 7: Cientista Socia] Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 
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jTOTAL 1 DENOMJNACIÓN 1 CUENTA 

El Oficio N0947 del 14.05.24., y la Ficha de Aprobaci.Sn de Proyecto N°261 del 30.04.24.~ 
forman parte integrante del presente decreto. 

Lo anterior. conforme a lo resuelto mediante Oficio N0947 del 14.0S.24., por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNSM23- 
IPSO-OO(Mt, en el mareo del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento 
Nº 79S del 31.87.2023, modií1eado por Decreto Exento N°987 del 29.09.13., para la ejecución 
del Segundo Componente del Sistema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: CertifICado Presupuestario Nº 34'1 del 
28.05.2014 del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 335 del 
22.0S.2fJ24 de la Dirección de Seguridad Pública, Oficio Nº 947 del 14.0S.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Oficio ~ 1401-32 del 02.0S.2024 del Seguridad 
Pública; Ficha de Aprobación de Proyecto N°261del30.04.24; Resolución Es.enta N1' 2123 del 
29.08.2023 de la Subsecret-•ria de Prevención del Delito; Decreto Exento N11 795 del 31.07.2023 
que Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, ModiíJCado por 
Decreto Exento N°987 del 29.09.23; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley NºtS.695, Orgánica Constitucional de Municipllidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nº_....b_g s-=----- 
CONCHALI, 2 4 JUN 1814 

APltUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23· 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA M UNICl- 
PALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
ELSEGUNDOCOMPONENTEDELPROGRA 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 1023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO N°795/2023, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO N°987123. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS· 
CRIBASE el presente Decreto a 1 epartamentos Municipales., hecho ARCHIVESE. 

1140519045004 Difusión y Publicidad J.340.000 
1140519045005 Bebidas y Alimentos 961.344 
ll40519fMS006 Senicio de Producción y Desarrollo de Eventos 1.046.117 

TOTAL 100.000.000 
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! Financiamiento: 
¡ Proyecto financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública. 

.,. Decreto Exento Nº79512023 que, aprueba convenio de U.nsferencia de recursos para 
ejecutar segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco del convenio de transferencia de recunos 
suscrito entre Ja Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí, para 
ejecutar el segundo componente del pr~ Si•tema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

APRUEBASE los siguiente Cometidos para 
la Dirección de Seguridad Cjudadana: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por el 
Secretario Municipal del acuerdo adoptado por eJ Concejo en su sesión ordinaria de 
fecha 16.01.25; Memorándum H°34 cie 14.01.25 d1t la Dirección Asesoría Jurídica; 
Oficio Nº 2866 de 24.:12.24 de la Subsecrei.ria de Pl'Gvención del Delito; 
Memorándum NO 672 de 05.12.24 de la Dirección de Seguridad Publica; Certificado 
de Disponibilidad Presupuestaria Nº 838 de 26.12.24 del Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto; Memoníndum Nº 699 de 26.12.24de la Dirección de 
Seguridad Pública; Decretos Exento Nº 1:324 de 28.10.24 que aprueba cometidos a 
honorarios Dirección de Seguridad Pública del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023: <decreto Epnto Nº 693 ·de 24.0624 que aprueba 
proyecto Codigo SNSM23-IPSO..Q006 en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Conchali, para Ejecutar el Segundo Componente del Programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023; Decreto Exento Nº 987 de 29.09.23 
que aprueba Modificación de Convenio de Transferencia para Ejecutar el Segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023; Decreto 
Exento Nº 795 de 31.07.23 que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos 
para Ejecutar el Segundo Componente del Programa Sistema Nacional de 
Segt,1ridad Municipal 2023.; y TENIENl;)O PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley N018.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA 4LCALOIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 

DECRETO EXENTO NO. ~ }-5 ¡ 

30ENE19:> 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO DE TRANSfERENCIA DE 
RECURSOSPARA EJECUTAR EL SEGÚN- 
DO COMPONENTE.DEL PROGRAMA SIS- 
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNI- 
CIPAL 2023. PROYECTO SNSM-23 
IPSC..0006. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Municipal 
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Honorario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 
Período: 5 meses. 
Peri()do Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025 • 

Cometido 7: Cientista Social Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunldad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 

i Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
i acadimicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 

conctcimientos en metodologias de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación, sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multldiaclplinarios. 

Honorario periodo: $ 4.664.000 brutos. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Cometido 6: Profesional .Ciencias Sociales Macrozona P()niente. 
"Colaborar en el diagnóstico y 111 implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Maerozona Poniente de la Comuna, een un enfoque , 
participativo y de cohesión social". 1 

Hon•rarlo periodo; $ 4.400.000 brutos • 
. Honorario mensuaJ: $880.000 brutos. 
1 PerlG,do: 5 meses. 
' Perl~o Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Pe..,_ Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de 
estuf,lios académicos, con <ktseable experiencia en intervenciones comunitarias y 

.1 condcimientos en metodologlas .. de la intervención grupal y comunitaria, encargado de! 
mantener un vinculo constante, estrecho y cercano con las comunidades. , 

. ~ 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologias de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación, sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 1·. 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Col~borar en el diagnóstico y la Implementación metodológica de la estrategia de i 

, pre~nción dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la comuna". 
' 

Honorario periodo: $ 4.664.000 brutos. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la lmpktrnerttaci6t1 territorial de la estrategia de prevención 1· 

dirigida a la comunidad de ta Macrozona Oriente de la Comunae, con un enfoque participativo 
y de cohesión social". 1 

Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasi. el 31 de Mayo 2025. 

Peli,il Profesional: Profesional Periodista o del Área Comunicacional, con deseable enfoque y 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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RVF/ F/sem 
T SCRITOA: 
Al ldía - Control - Jurídico - Adm. Municipal 

F - Seguridad Publica 
pto dlJ Gestión y Desarrollo de Pel'$On88 

, O.P.l.R. - Sec. Municipal 
Art. 7° letra g) Ley Nº 20.285J 

TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones· Municipales, hecho 
ARCHIVESE. 

y COMUNIQUESE ANO TESE, 

----,-----------~-----~~-----------' 

estudios académicos, con deseable· experiencUI en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de Ja Intervención grupal y ~unitaria, encargado de 
mantener un vínculo constante, estrecho y cwcano con las comunidades. 
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Plazo de Ejecución: 26 meses. 
• .,.... • • .• -• _ r.>! -~"- ~-• n--··-,..~· 1,. ll!"I "'"""" 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oficio N°1062 del 30.04.2025, por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito, quedando el 
proyecto con el siguiente plazo de ejecución: 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0·0006, sancionado a través de Decreto Exento Nº 69312024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, suscrito con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad MunicipaL 

DECRETO: 

VISTOS: Memorándum Nº 225 de fecha 
06.05.2025 de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fecha 30.04.2025, , 
Ficha Modificación Proyecto Código SNSM23-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.2025, de Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Oficio Nº 1401--01 de fecha 06.01.2025 de la Dirección de Seguridad Pública íarmado por el 
Sr. Alcalde; Oficio Nº 947 de fecha 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Decreto Exento Nº 693 de fecha 24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSM23-IPS0- 
0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha O~ de junio de 2023, 
suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N<>987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley NºlS.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nº_,_.5 .... 8 ... ~ ..... ----- 
CONCHALI 

2 O MA~ 2015 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 69312024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO N°795/2023, 
MODIFICADO POR DECRETO EXENTO 
N°'87f23. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio N°1062 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N°261 del 06.01.2025 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
decreto. 
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----71 ----------------- 
CRl~i[ AN ISMAIL PIZAR~O 

DIREC (S) SEGURIDAD PUBLICA 

1 t DIREaOR (SJ !)J 
"' ~· <'., ~ .., ,.;~ 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MÁS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-I PS0-0006 

UNIDAD TÉCNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. - 

¡/ 

ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 
Delito. 

VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 
FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCIÓN PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS •• CONCHALI 

#UNIOOSPORElBtENCOMÜN 



CONCHALÍ, ENERO del 2026. 

/ 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por el profesional Sr. JUAN 

COFRÉ SAN MARTÍN durante el mes de DICIEMBRE del año 2025, 

que se desempeña como TRABAJADOR SOCIAL a Honorarios de 

Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: Creciendo en 

Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23-IPS0-0006, fue 

desarrollada en conformidad a lo solicitado, para su 

conocimiento y proceder (Decreto Ex 911 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

_._ • 
. , 

CONCHALI 
#UNlDOSPORElBIENCOMÚN 



1392146600000F73AA07 
Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 

Verifique este documento en www.sii.cl 

esta boleta debe 

$790.548 

$932.800 

$142.252 

Total Honorario 

$932.800 

PROFESIONAL 
EJECUTOR PROYECTO 
MAS PREVENCION 
CONCHALI DEX 
911 ;DICIEMBRE 2025 

Monto Por atención profesional 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Rut: 69.070.200-2 

1 Dirección: 
1 YELCHO 939, LAS CONDES 

Giro(s): 
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P, 

JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN 
Rut r 

l 

Fecha: 02 de enero de 2026 

/ Nº128 
BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRÓNICA 



• Semana del 15 al 19 de diciembre 
• Punto de difusión "Mascotas en Buenas Manos" UV 46 
• Entrega de material fivv 3 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés 
• Pre Conformación CCSS Calle Logroño. 

Prevención. 
• Atención segunda respuesta UV Nº3 (pistolera de conchalí) 

• Semana del 09 al 12 de diciembre 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 
• Semana del 01 al 05 de diciembre 
• Reunión con Comité de Seguridad Somos de lo Plaza a las 18:00 hrs. 
• Pasacalle 10:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
• Entrega de documentación comité de seguridad para su conformación 
• Atención segunda respuesta uv Nº3 (pistolera de conchalí) 

i. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 
ii. Implementar acciones de difusión del proyecto. 
iii. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
iv. Colaborar en la formulación de un banco de provecto e iniciativas locales en seguridad. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores 

!significativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local y pública. 

IA.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
!Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

911-/2025 
7/ NÚMERO DECRETO EXENTO 

Juan Eduardo Cofré San L' QEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
Martín / / PREVENCIÓN COMUNITARIA PÚBLICA 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD / PROGRAMA U OTRO 

Más Prevención Social Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23-IPS0-0006). 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 1 al 31 de Diciembre de 2025. 



E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
En conjunto con las actividades programadas .se lograron realizar visitas a varias JJVV y comités 
de seguridad como también se participó en actividades de difusión de prevención en distintas 
actividades de la direccion. 
Durante este mes se sigue logrando la conexión y acercamiento con los vecinos y las entidades 
públicas de la comuna y afiatamiento con ellos y la dupla. 

D. RESULTADOS. 
Se han efectuado visitas a JJVV apoyo para actividades de la dirección y municipalidad,se 
realizaron entrega de materiales y el cierre de año del proyecto, se ha realizado difusión del 
proyecto e información sobre la prevención y seguridad en la comuna de conchalí. 

C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

• Semana del 22 al 26 de diciembre 
• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 
• Actividad con niños/as Comité de Seguridad Somos de la plaza y Palmera Ancestral. 1 / 



• Semana del 01 ol 05 de diciembre 
• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza. 
• Pasacalle Escuela Pedro Aguirre Cerdo. 
• Entrega de documentación secretaria de comité de seguridad para su conformación 
• Atención segunda respuesta UV Nº3 (pistolera de conchalí) 

Anexos. 

Trabajo~ realizados. 



• Semana del 09 al 12 de dic.;icmbre 
• Asistencia a Inauguración Pluza Sagitark), Unida':1 Vecinal 1 O, Barrio Sur. 
• Reunión JJVV Nº25 presenroción y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• Reunión JJVV Nº40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• Atención segunda respuesta UV Nº3 (pistolera de conchalí) 
• Confirmación del Comité de Seguridad Río Guayas, Uv n 12 de Barrio Sur. 



• Semana del 15 al 19 de t!lclembre 
• Punto de difusión "Mascotss en Buenas Manos" UV 46 
• Entrega de material jvv 3 '1 CCSS Somos de la plaza. 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santo Inés 
• Pre Conformación CCSS Calle Logroño. 



• Semana del 22 al 26 de diciembre 
• Actividad deCierre Anual <:Je Comités de Seguridad. 
• Actividad con niños/as Comité de Seguridad Somos de la plaza y Palmera Ancestral. 



EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

AN ISMAIL PIZARRO 
(S) SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 
FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS • CONCHALÍ 

#UNIDOS POR El. SIEN COMÚN 



CONCHALÍ, ENERO del 2026. 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por el profesional Sr. JUAN 

COFRÉ SAN MARTÍN durante el mes de DICIEMBRE del año 2025, 

que se desempeña como TRABAJADOR SOCIAL a Honorarios de 

Proyecto 1' Más Prevención Social en Conchalí: Creciendo en 

Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23-IPS0-0006, fue 

desarrollada en conformidad a lo solicitado, para su 

conocimiento y proceder (Decreto Ex 911 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
# UNIDOS POR El BIEN COMON 



1392146600000F73AA07 
Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 

Verifique este documento en www.sii. 

111 1 11 1 

El con itJ en receptor de esta boleta debe 
retener el 15.25%. 

$790.548 / Total 

$932.800 / 

$142.252 / 

Total Honorario 1 

etenido ¡ 

$932.800 / 

PROFESIONAL 
EJECUTOR PROYECTO 
MAS PREVENCION 
CONCHALI DEX 
911 ;DICIEMBRE 2025 

Monto Por atención profesional 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Rut: 69.070.200-2 

Dirección: 
YELCHO 939, LAS CONDES 

Giro(s): 
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

1 PERSONALES N.C.P, 

JUAN EDUARDO RAMON COFRE s7AN MARTIN 
Rut:

Fecha: 02 de enero de 2026 

.: Nº128 BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRÓNICA 



• Semana del 15 al 19 de diciembre 
• Punto de difusión "Mascotas en Buenas Manos" UV 46 
• Entrega de material llvv 3 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés 
• Pre Conformación CCSS Calle Logroño. 

• Semana del 09 al 12 de diciembre 
• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario. Unidad Vecinal 1 O. Barrio Sur. 
• Reunión JJVV Nº25 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

Prevención. 
• Reunión JJVV Nº40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

Prevención. 
• Atención segunda respuesta UV Nº3 (pistolera de conchalí) 

B.· ACTIVIDADES REALIZADAS. 
• Semana del 01 al 05 de diciembre 
• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 
• Pasacalle 10:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
• Entrega de documentación comité de seguridad para su conformación 
• Atención segunda respuesto UV Nº3 (pistolera de conchalí) 

i. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 
ii. Implementar acciones de difusión del proyecto. 
iii. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
iv. Colaborar en la formulación de un bonco de provecto e iniciativas locales en seguridad. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores 

5ignificativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local y pública. 

IA.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
!Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

911-/2025 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Juan Eduardo Cofré San 13.921.466-8 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
Martín PREVENCIÓN COMUNITARIA PÚBLICA 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD / PROGRAMA U OTRO 

Más Prevención SOcial Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23-IPS0-0006). 

PERIODO INFORMADO: 1 al 31 de Diciembre de 2025. 
INFORME SERVICIOS HONORARIOS 

RECURSOS HUMANOS 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 



1 ctor de Seguridad Pública (S). yecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
En conjunto con las actividades programados ,se lograron realizar visitas a varias JJVV y comités 
de seguridad como también se participó en actividades de difusión de prevención en distintas 
actividades de lo direccion. 
Durante este mes se sigue logrando la conexión y acercamiento con los vecinos y las entidades 
públicas de la comuna y afiatamiento con ellos y la dupla. 

D. RESULTADOS. 
Se han efectuado visitas a JJVV apoyo poro actividades de lo dirección y municipolidod,se 
realizaron entrega de materiales y el cierre de año del proyecto, se ha realizado difusión del 
proyecto e información sobre la prevención y seguridad en la comuna de conchalí. 

C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

• Semana del 22 al 26 de diciembre 
• Actividad de Cierre Anuel de Comités de Seguridad. 
• Actividad con niños/as Comité de Seguridad Somos de la plaza y Palmero Ancestral. 



• Semana del 01 al 05 de diciembre 
• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza. 
• Pasacalle Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
• Entrega de documentación secretaria de comité de seguridad para su conformación 
• Atención segunda respuesto UV Nº3 (pistolera de conchalí) 

Anexos. 

Trabcijos realizados. 



• Semana del 09 al 12 de diciembre 
• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario, Unidad Vecinal l O, Barrio Sur. 
• Reunión JJVV N°25 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• Reunión JJVV N°40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• Atención segunda respuesta UV Nº3 (pistolera de conchalí) 
• Confirmación del Comité de Seguridad Río Guayas, Uv n 12 de Barrio Sur. 



• Semana del 15 al 19 de dlclerncre 
• Punto de difusión "Mqscotas en Buenos Manos" UV 46 
• Entrega de material jvv '.}y CCSS Somos de lo plaza. 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés 
• Pre Conformación CCSS Calle Logroño. 



• Semana del 22 al 26 de dici~mbre 
• Actividad de Cierre Anual :.is Comités de Seguridad. 
• Activídad con niños/os Comité de S0P.uridad Somos de la plaza y Palmera Ancestral. 



PRIMERO: La Contraloria General de la Republica el 10 de enero del 2023 instruyo a las 
munlclpalidadea a través de Dictamen E2969fi1 que en razón al articulo 76 de la ley 21526 
que "Ototp reajuste dfl temlJMlaC/ones 1 las y los trabajadores del sector público, 
concede aguinaldos que seltala. concede otros beneficios que Indica, y modifica dívenios 
cuwpos legales ••. ", para efectoe del articulo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Admlnlstrativo para funcionarios municipales. se tendrán como cometidos especfficos los 
servicios que se presten por la person.. conntadu en actividades o programas 
financiados con cargo a recursos transferlcloa a la municipalidad por otro organismo, 
público o prtvado. 

REGULARIZASE Contrato a Honorario 
Sub. 114, de fecha 28 de julio del año 2025, entre la l. MUNICIPALIDAD DE CONCHAÚ, 
corporación autónoma de derecho púbDco, RUT Nº 69.070.200-2, repmentada por su 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profni6n Constructor ClvU, cédula n1cional da 
Identidad Nº 13.918.850--0, ambos con domicilio en Avenida Independencia NO 3499, 
comuna de Conchali, en adelante tam~blén "la Munlclpal~ad", por una parte y por la otra 
don (a) JUAN EDUARDO RAMON COF MARTIN/chlleno, Trabajador Soclal, cédula 

 4° de la Ley N° 18.883 y su Jurisprudencia. 

DECRETO: 

VISTOS; llemorindum N° 1090 de fecha 
23.07.2025, Memorándum Nº 1070 de fecha 21.07..2025 y Memorándum Nª 983 del 
26.06.2025 todos de la Dirección de Administración y Finanzas; Certificado de 
DlsponlbHldad Presupuestarla N° 411 de fach1 22.07.2025 y Pre-Obligación Presupuestaria 
N• 151921 de fecha 18.07.2025 emitido por Depmrtamento de Contabilidad y Presupuesto, 
dependiente de la Dirección de Rentas Municipalel¡ Decreto Exento Nº692 de fecha 
16.06.2025, que aprueba cometidos honorulos de la Dirección de Seguridad Pública 
proyecto código SNSll23 IPS0.0006; Decreto Exento Nº 583 de fach1 20.05.2025 que 
aprueba modl&ación de plazo del Proyecto Código SNSM23 IPS0-0006, sancionado por 
Oec:nrto Exento Nº693 de fecha 2'.06.202'. en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos SUHrlto en1re el la Subsecretaria de Prevención del Delito y el Municipio, para 
ejecutar segundo componente del Programa Sistema Naclonal de Seguridad Munlclpal 
2023, sancionado por Decreto Eunto N'796 de fecha 31.07.2023 y modificado por Decreto 
Exento N"987 de fecha 29.09.2023; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley N°18.695, Orginlca Constitucional de Municipalidades. 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHAU, O 8 ~60 Z02S 

DECRETO EXENTO N° '?11 

REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON JUAN 
EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretarla Municipal 
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Product91 E•"radoa: 
> Colaborar en las instancias de capacitación mensual organizada por equipo núcleo. 
> Difusión de acciones lnstitucionalee dirigidas a los Comités de Seguridad de su 

Macrozona. 
> Reunirse al menos ocho veces al mes con Comités de Seguridad u otras 

organizaciones de su Macrozona. 
}- Colaborar en la definición de estrateglaa amblentales para la disminución del delito 

a nivel comunitario. 
> Elaborar lnfonnes situacionaln d• su Macrozona de aspectos a abordar por el 

lntersector municipal. 
> Coordinaciones con el interaector pani la gestión e Intervención sltuacional o 

palcosoclal. 

Unidad Técnica: Dirección de Seguridad Pública. 

> Conducir el trabajo territorial y de proximidad Institucional comunitario. 
> Colaboración en la elaboración de un diagnostico eomunitario del citado barrio. 
> Implementación de accionéS de difusión del proyecto. 
> Implementar plan de acción comunitario. 
> Implementación e Acciones de capacitación a actores locales. 
> Facilitar y mantener la Implementación de una mesa de coordinación local con 

actofft significativos. 
> Actuallzaclón del catastro de la red local. 
> Otras que la Dirección de Seguridad estime necesarias para au optima 

Implementación. 

SEGUNDO: La Municipalidad encomienda el trabaJo especifico, oculonal y no habitual a 
don (a) JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN, como profesional en la ejecución 
Proyecto Código "SNSM23.IPS0..0006", quien se eompromete a efectuarlo bajo las pautas 
del convenio y su Unidad Técnica, cumpliendo con las alguientet funciones, que a 
continuación se detalla: 

Lo anterior, tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta Nº 1391 de fecha 
30.06.2023; Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, que aprobó Convenio de transferencia 
de recursos para ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de 
set1uridad Municipal 2023; Resolución Exenta N"2123 de fecha 29.08.2023; Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modificaición de Convenio de transferencia para 
ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de seguridad municipal 
2023; Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024, que aprobó Proyecto Código "SNSM23- 
IPSO.OOOS", en el marco del convenio de transferencia de recursos suscritos entre ta 
subucretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchall y Decreto Exento 
NºS83 de fecha 20 de mayo del 2025, que aprobó la modific•ción del plazo del referido 
proyecto. 

En virtud de lo anterior en sesión ordinar!• de fecha 12 de junio del 2025, el Concejo 
Municipal aprobó cometidos para la eontrallción a honorarios de la Dirección de 
Seguridad Pública entra ellos se enc:uemr. el cometido "Colaborar en el diaanóatico y la 
implementación territorial de la ntrat!qia dirigida a la comunidad de la Macrozooa oriente 
de la comuna. con un entorque partlcJpatfvo y de cohesión social", que fue sanelonado 
por Decreto Exento Nº 692 de fecha 18 de junio del año 2025. 
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En el caso de que don (a) JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN, ponga ténnino 
anticipado al contrato, deberá oftclallzar con 16 din de anticipación a la Unidad Técnica: 
Dirección de Seguridad Pública, y tendri igual obligación de presentar el lnfonne del 
último mes de vigencia del contrato. 

No le será aplicable lo contenido en el Dictamen NºE173171/2022 de fecha 10 de enero de 
2022, emitido por la Contraloria Genetal de la República. 

SÉPTIMO: La Munlclpalidad se reserva el derecho de poner ténnlno a este contrato en 
cualquier momento, especialmente en el caso de que don (a) JUAN EDUARDO RAMON 
COFRE SAN MARTIN, Incumpla alguna de las cláusulas expresadas en este contrato, sin 
derecho a indemnización alguna. 

SEXTO: Se deja expresa constancia qua don (a) JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN 
MARTIN, no es dependiente ni empleado de La Municipalidad, realizlndo su trabajo 
especifico, sin un vinculo de dependenci• y subordinación; actuando en su calidad de 
prestlldor de servicios independiente, no teniendo derecho a ningún otro pago fuera de los 
expresados en este contrato. 

El Pago será retenido en caso de incumpllmlento de e.a obligación, hasta que don (a) 
JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN, de estricto cumpllmlento a lo señalado 
anteriormente. 

QUINTO: Don (a) JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN, se obliga a ejecutar el 
trabajo encomendado y a rendir cuenta de su gestión acompañando un infonne del trabajo 
realiiado dentro del plazo establecido en el Convenio, el que deberii "r recibido conforme 
y autorizado por la Unidad Técnica: Dlrector(a) de Seguridad Pública o quien le subrogue 
en su oportunidad, la cual evaluará y aprobará el desempeño para el pago de honorarios, 
según lo dispone el Convenio. . 

El prNtador de servicio. no tiene derecho a ningún otro pago o beneftcio que los 
honorarios pactados, siendo de su cargo exclusivo la declaración y pago de las 
cotizaciones previsional•, de salud, de enfennedadea profesionales y accidentes del 
trabajo como lrKJependlente, eegún lo dispunto en la Ley N020.256. 

CUARTO: La Municipalidad pagará a don (a) JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN 
MARTIN, con cargo a los fondos transferidos en virtud de Convenio de Transferencia de 
Recursos Individualizado en la cliusula primera del presente instrumento, en el mes de 
junio la suma bruta única de$ 373.120.~ (trecientos setenta y tres mil ciento veinte pesos) y 
en los meses de julio a diciembre la suma bruta mensual de $ 932.800.- (novecientos 
treinta y dos mil ochocientos pesos), ambas clfru, menos el impuesto que le afecte. 

Se hace pntMnte que don (a) JUAN EDUARDO RAMON COFRE SAN MARTIN, ha prestado 
sus servicios, ejecutando con ellos su labor en virtud del Programa, desde el 19 de junio 
dm ano en curso, no formaliúndose el presente instrumento por razones de orden 
admlnlstn1tivo. 

TERCERO: Se deja eon•tancia que el trabajo especifico comenzó el dla 19 de junio y 
tandrá vigencia hasta el 31 de diciembre, ambas fecha• inclusive del aí\o 2025. 
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ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y entos Munlc:ipales que seftala, hecho 
ARCHIVESE. 

1 CUENTA llENtolllltAClON MONTOS 
l 1140519045001 Honorarios $36.096.627 .- 

TOTAL $36.096.127.- 

IMPUTACION: 

NOVENO: La personeria de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comparecer en su 
calidad de Alcalde y representante legal da la Municipalidad de Conchali, consta de Acta 
de Proclamación del Primer Tribunal Electoral de la Reglón Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del afto 2024. 

OCTAVO: Se deja expresamente establecido. atendida la naturaleza de este contrato, que 
son competentes para conocer y fallar las contiendas que se originen con ocasión da su 
Incumplimiento, los tribunales ordlnariol de justicia de competencia civil de la ciudad de 
Santiago. 
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l. DEX N0795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recunos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

l. DEX N0987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX Nº693 24/06/2024, que aprueba proyedo código SNSM23-IPS0-0006, en el marco 
del convenio de transferencia de Rf:unos .smerito entre la SubS«retaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Concball para ejecutar el segundo componente del progrllll'la 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento 
N"79S/2023, modificado por Decreto Exento N"987 /23, 

4. Oficio Nº1062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecucl6n; SPD. 
5. DEX NºS83 del 20 de mayo de 2825 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 

SNSM23-IPSQ..0006. 

Proyecto Financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

FINANCIAMIENTO: 

APRUEBASE Cometidos a honorarios para la 
Dirección de Seguridad Pública. en el marco del Conl'eoio de Transferencia de Reeursos 
suscrito entre la Subseuetaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Concbali, para 
ejecutar el segundo componente del Programa Sistema N aeional de Seguridad Municipal 
2023: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha 
12.06.202!!!; Memorándum Nº 514 de fecha 10.05.2025 de Dirección de Asesoría Juridica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N0317 de fecha 02.06.2025 emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha Ol.06.2025 de 
la Dirección de Seguridad Pública; Memorándwn N°261 de fecha 27.05.2025 de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento N"S83 de fecha 20.0S.2025 que Modifica el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N<1693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N0795 de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificación aprobado por Decreto Esento N0987 del 
29.09.2023; V TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

16 JUH 20'5 
CONCHALI, t 

DECRETO EXENTO Nº~/ 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO "PROYECTOS CODIGO SNSM23- 
IPS0-0006, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO \' LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI+ PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.~ 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honoraria Bruto Mensual: $503.624.- 
Honorario Bruto Total : $3.525.368.- 

Cometido 3: Profesional Equipo Núdeo. 
"Desarrollar la estratepa c:onumicacioul ea tomo a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y coaocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el disefto medioambiental. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensua): $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : S7.050.736.- 

Cometido 2: Profesional Equipo Núcleo, 
"Colaborar -desde el área situacioaal- en d diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito diri&idas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Peñll Profesional: Profesional de Ciencia• Sociale1, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional ea intervenciones comunitarias y 
cooocimientos en metodologjas de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinacióa de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : J Profesional 
Periodo Cometido : jenio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: Sl.007.248.· 
Hoaorario Bruto Total : 57.050.736.- 

COMETIDOS 

c;ometido 1: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagaóstico, diseño e implementación de estrategias 
prevendvu y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la comuna". 

TIPOLOGÍA PROYECTO: "lonovaciéta en Prevención Psicosocial". 

Monto total Proyecto: Sl00.000.000.· 
Monto total Honorarios~ s 58.613.602.· 

OBJETIVO: 
"Rech1cir los factores de riesgo sodo-detictivos. a través de la instalación de procesos y 
capacidades con un enfoque de innovación en prevendón nsicosocial"'. 
Duración: 26 meses de ejecución. 
Cobertura: Comunal. 
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Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional ea interveaciones comunitarias y conocbnieotos 
en metodologías de la intervención grupal y commitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y experieacia en coordinación de equipos muhidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 202.S al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total : $6.529.600.- 

Cometido 6: Profesíonl Cieacias Sociales Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozoaa Poniente de la Comuna, con W1 enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable es.periencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comuaitaria, encargado de mantener un vinculo 
constante. estrecho y eereano con las comunidades. 

Profesional Honorario : l Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: 5880.000.- 
Hooorario Bruto Total : S6.160.000.- 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagoóstieo y la implementacióa metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Soeiales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experienda profesional ea intervenciones com.anitarias y conocimientos 
en metodologías de la iJltervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciemb~ 2025 
Hooonrio Bnto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total: $6.529.600.· 

"Colaborar en el diagnóstico y la implementaci6n territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macromna Orieate de la Comulla, con un etifoq11e participativo y 
de cohesión social". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del Area Comuicadonal, con deseable enfoque Y 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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MGH/CMA!por 
TRAN§CRITQ A: 
Ak:aldill • Control· Jurídico· Adm. Municipal 
Flnan7.IS - Dtre«ión Seguridad Publica 
See, Municipal- Depto. de Desarrollo y Gestión de Penonu 
Art. 7" letra g) kx- Nº 20.WJ 

~llPl'lí.ru"DA AGUILERA 
'il~llir& Municipal (s) 

ANOT[SE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE el presente Decreto a 1- Direcciones Municipales, hecho ARCHIVES[. 

l. Cabe consignar qae estos cometidos soa prórroga del DEX Nº125 del 30 de enero de 2025, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 hasta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia basta el 31 de diciembre de 2025, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decreto. 

NOTA: 

Peñll Profesional: Profesioaal de las Cieneias Sociales, con al meaos 4 semestres de estudios 
académicM, coa deseable experiencia en intervenci.ooes comunitarias y conocimientos en 
metodologias de la intervención grupal y coniunitaria. encarpdo de mantener un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : juruo 202~ al 31 de diciembre 202S. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.- 
Honorario Bruto Total : S6.J60.000.~ 

Cometido 7; Cientista Social Macrozona Poniente. 
114Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuaa". 
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CUENTA DENOMINACIÓN TOTAL 
1140519045001 Honorarios 73.724.640 ... H.140519045002 Adauisición de Activos Físicos o no Financieros 7.827.899 o fJ 

fta.1~19045003 Infraestructura 15.100.000 
·--R }- ero -1 

1 SL--• .-· d'l 
,._+'e 

C.!. (,f) .... 

El Oficio N°947 del 14.05.24., y la Fieha de Aprobación de Proyecto Nº261 del 30.04.24., 
forman parte integrante del preseote decreto. 

Lo anterior, conforme • lo resuelto mediante Oftcio N°947 del 14.0S.24., por la Jefa de 
DivisfOn de Gestión Territorial de la Subseeretaria de Prevención del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNSM23- 
IPS0-0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de PRVenci6n del Delito, sancionado por Decreto Exento 
Nº 795 del 31.07.2023, modifacado por Decreto Exento :N0987 del 29.09.23., para la ejecución 
del Segundo Componente del &.tema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado Presupuestario Nº 34'J del 
28.05.2024 del Departameoto de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 335 del 
22.05.2024 de la Dirección de Seguridad Pública, Oftcio Nº 947 del 14.0S.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Oficio Nº J.401-32 del 02.0S.2024 del Seguridad 
Públiai; Ficha de Aprobación de Proyecto Nº261 del 30.04.24; Resolución Exenta Nº 2123 del 
29.08.2023 de Ja Subsecretaria de Prevencién del Delito; Decreto Exento N• 795 del 31.07.2023 
que Aprueba el Convenio de Transfereada de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, Modificado por 
Decreto Exento N°987 del 29.09.23; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me coof'aere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidade5t 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO N°_b.__g..:...~=----- 
CONCHALI, 2 4 JUN lfll4 

!b6'l -1Cf503 s 
APRUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23- 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICI- 
PALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
ELSEGUNDOCOMPONENTEDELPROG~ 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 1023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO N°795/2023, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO N°987123. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS.. 
partamentm Muoidpales, hecho ARCHIVESE. CRIBASE el presente Decreto a 

1140519045004 Difusión v Publicidad J.340.000 
1140519045005 Bebidas v Alimentos 961.344 
114051904SmHi Servicio de Producción v Desarrollo de Eventos 1.04'.117 

TOTAL 100.000.000 
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Plazo de Ejecución: 26 meses. 
Fecha de Término de Ejeeución del Proyecto: 14.97.2026 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oíaeio Nº1062 del 30.04.2025, por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito, quedando el 
proyecto con el sigujente plazo de ejecución: 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0--0006, sancionado a través de Decreto Exento Nº 693!2024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recunos, de fecha OS de junio de 2023, suscrito coa la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decrete Exento N• 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento Nl>987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad MIUlidpal. 

DECRETO: 

VISTOS: Memorándum Nº 225 de fecha 
06.05.2025 de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fecha 30.04.2025, , 
Fieha Modifacación Proyecto Códico SNSMl3-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.202!, de Subsecretaria de Prevencióa del Delito; 
Oficio Nº 1401-01 de fecha 06.01.2025 de la Dinuión de Seguridad Pública Íll'Dlado por el 
Sr. Alcakle; Oficio Nº 947 de fecm 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Decreto Exento Nº 693 de fecha 24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSMl3-JPSO.. 
0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de feeha 05 de junio de 2023, 
suscrito con )a Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N1>987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley Nº18.69S, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO N"_,._5,....83.......,;;; _ 

CONCHALI 
10 MA":' 1U25 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 69312024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO Nº79512013, 
MODIFICADO POR DECRETO EXENTO 
N<>987fl3. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio Nº1062 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N<>261 del 06,01.2025 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
decreto. 
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ra la e' ecución Decreto Exento Nº987/2023 

i Financiamiento: ! 
i Proyecto financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 1 
! Seguridad Pública. 1 . ¡ 

· Decreto Exento Nº795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 11 

j1: ' ejecutar segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
. 2023. 

APRUEBASE los siguiente Cometidos para 
la Dirección de Seguridad Ciµdadana: 

DECRETO: 

~r~ecto. código SNSM23~PS0-0006, en el marco del conve:~~- de transferencia de recursos 
! suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchafi, para 
¡ejecutar el segundo componente del p~rama Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
: 2023. 

VISTOS: Certificado emitido por el 
Secretario Municipal del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de 
fecha 16.01.25; Memorándum N°l4 de 14.01..25 de la Dirección Asesoria Juridica; 
Oficio Nº 2866 de 24.12.24 de la Sub88CNtaria de Prevención del Delito; 
Memorándum N° 672 de os~ 12.24 de la Dirección de Seguridad Publica; Certificado 
de Disponibilidad Presupuestaria N° 838 de 26.12.24 del Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 699 de 26.12.24 de la Dirección de 
Seguridad Pública; Decretos Exento N° 1324 de 28.10.24 que aprueba cometidos a 
honorarios Dirección de Seguri~ad Pública del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023: <decreto EXento Nº 693 de 24.06.24 que aprueba 
proyecto Codigo SNSM23-IPS0-0006 en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre la Subseeretaria de Prevención del Delito y la 
Munlcipalidad de Conchali, para Ejecutar el Segundo Componente del Programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023; Decreto Exento Nº 987 de 29.09.23 
que aprueba Modificación de Convenio de Transferencia para Ejecutar el. Segundo 

Componente del Programa Sistema Nac_icmal de Seguridad Municipal 2023; Decreto 
Exento Nº 795 da 31.07 .23 que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos 
para Ejecutar el SQgundo Componente del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023.; y TENIENDO PRESENTE laa facultades y atribuciones 
que ,ne confiere la Lay N018.696, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 

DECRETO EXENTO Nº ~ f.-51 

30 ENE lr) 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECClON DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOSPARA EJECUTAR EL SEGÚN~ 

DO COMPONENTE DEL PROGRAMAS~ 
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNI- 
CIPAL 2023. PROYECTO SNSM-23 
IPS0.0006. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Municipal 

... ·~·-·-. 3 , .. '.'¡ ·' -, ,, 
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i Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales Macrozona Poniente. 
~cohllborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozo"- Poniente de la Comuna, con un enfoque 
participativo y de cohesión social". 

1 Honorario periodo: $ 4.664.000.brutos. 
1 Honorario mensual: $932.800.brutos. 
! Período: 5 meses. 

Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociafes, con al menos 8 semestres de estudios 
academicos, con deseable experiencia profesional en Intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
plan¡f"H:ación, slstematicidad y experiencia en coordinación de equipos multtdisciplirn¡irios. 

! i Cometido 7: Cientista Social Macrozon• Poniente. 
i "Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
' prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 

j Honorario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
1 Honorario mensual: $880.000 brutos. 
! Periodo: 5 meses. 
i Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 
! 

j Perfil Profesiona!: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de 

Perfi,I Profesional: Profesional de las Cl$ncl'8 Sociales., con al menos 4 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia en int81"Vencio.nea comunitarias y 1 
conocimientos en metodologias de la intervenciQn 9"'-.,.1 y comun¡Qria, encargado de I 
mantener un vínculo constante, estrecho y cercano con las.comunidades. 

Hon0rario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
, Honorario mensual: $880.000 brutos. 
i Peri~o: 5 meses. .. . 1 Peri~o Cometido: Enero 2025 huta el. 31 de Mayo 2025. 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologfas de la Intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación. sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prev;tnción dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Honorario periodo: $ 4.664.000 brutos. 
Honorario mensual: $$32.800 brutoa. 
Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2026. 

Cometido 4: Profesional Ciencias Socialea, Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estratttgia de prevención 
dirigida a la comunidad de fa Macrozona Orlen~ de la Comunae, con un enfoque participativo 
y de cohesión social". 

r.--.. " 
1 Periodo: 5 meses. 
: Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Pe~f _Profesional: Pro~sional Periodista o del Área Comunicacional, con deseable enfoque y 
expenenclas en el ámbito comunitario. 
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RVF 
T SCRITOA: 
Al ldia - Control - Jurídico - Adm. Mun.icipal 

F - Seguridad Publica · 
pto de Gestión y OesarrollQ ~ Pt,rsonaa 

! O.P.l.R. - Sec. Municipal 
Art. 7º 1.etra g) ley Nº 20.285J 

TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho 
ARCHIVESE. 

y COMUNIQUESE ANOTES E, 

estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y ¡ 
conocimientos en metodologías de Ja intervención grupal y comunitaria, encargado de 1 
mantener un vinculo constant&, ..trecho y cercano con las comunidades. 

~~~--~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---¡ 
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-----r- ---------------- 
CRI N ISMAIL PIZARRO 

DIREC (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VICENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCIÓN 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. / 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. / 

ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 
Delito. 

VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRÓRROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCIÓN PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS • CONCHALÍ 

#UNIDOS POR El. BIEN COMÚN 



CONCHALÍ, ENERO del 2026. 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por la profesional Srta. 

MARÍA INÉS VALLEJOS CARO durante el mes de DICIEMBRE del 

año 2025, que se desempeña como TRABAJADORA SOCIAL a 

Honorarios de Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex 908 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
# UNlllOS POR EL BIEN COMÓN 



Fecha I Hora Impresión: 30/12/2025 12:51 

El conlrlbuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

111111111~ 1111 ~111i111m1 íHll111~1r1nr1 ~1111111111~11111111 
162129150001806F3ED3 

Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

932.800 PROFESIONAL EJECUTOR PROYECTO MAS PREVENCION CONCHALI DEX 
908; DICIEMBRE 2025 

/ 
Total Honorarios:$: 932.800 V 

15.25 % lmpto. Retenido:,__ 14-2-.2-5 ...... 21 / / 

Total:.___ ...;...79.;;..:0'"'""'.5'""'"4..:;.¡81 / 

Rut: 69.070.200- 2 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

N º 18 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA 

Por atención rofesional: 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Domicilio: AVDA. INDEPENDENCIA 3499, CONCHALI 

RUT: 
GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y 

TECNICAS N.C.P., 
ACTIVIDADES DE SERVICIO SOCIAL 

MARIA INES VALLEJOS CARO 



o Conformación Villa San Pedro. 
o Pre-conformación Calle el Huerto. 
o Participación en la Actividad MASCOTAS EN BUENAS MANOS. 
o Participación en la Actividad Reciclaje con niños/as del Comité Seguridad "Villa Santa Inés". 
o Trabajo administrativo. 

o Inauguración Plaza la Palmilla. 
o Marcha Familiar "YO AMO A CONCHALÍ". 
o Visita comité: "TODOS SOMOS UNO". 
o Trabajo administrativo. 

o Reunión 18:00 con vecinos del sector La Posada con av. El Huerto. 
o Visita comité: "CARLOS SALAS HERRERA NORTE" U.V. n28. 
o Visita comité: "CAMPANARIO 16" 11:30 U.V. n28 
o Visita comité: "MAR CASPIO". 
o Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro 15:00 /calle Flor de Oro N º. 5738 
o Reunión con Inspector Escuela Pedro Aguirre Cerda por Pasacalle. 
o Participación en Pasacalle Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
o Trabajo administrativo. 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: Creciendo en Seguridad y 
Desarrollo Humano. 

l. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 

11. Implementar acciones de difusión del proyecto. 

111. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 

IV. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 

V. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 

VI. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores significativos. 

VII. Actualización del catastro de la red local y pública. 

908/2025 NÚMERO DECRETO EXENTO 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
María Inés Vallejos Caro ti PREVENCIÓN COMUNITARIA ,, 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

MÁS PREVENCIÓN SOCIAL CONCHALÍ: CRECIENDO EN SEGURIDAD Y DESARROLLO HUMANO. (SNSM23-IPS0-0006). 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 DICIEMBRE 2025. 



Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

Desde la Dirección de Seguridad Pública, a través del Proyecto Más Prevención, se continuará impulsando iniciativas 
territoriales para difundir el proyecto, fortalecer el trabajo colaborativo y contribuir a la reducción de factores de 
riesgo y al mejoramiento de la percepción de seguridad en la comuna de Conchalí. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 

Participación en actividades municipales con enfoque comunitario, promoviendo la articulación entre programas y 
unidades municipales, mediante la entrega de material informativo a vecinos y vecinas de la comuna. 
Conformación de tres Comités de Seguridad en sectores correspondientes a las Unidades Vecinales N.Q 9 y N.Q 35. 
Atención y orientación de casos, respecto de la derivación al Centro de Apoyo a Víctimas de Delitos (CAVD) y/o a 
otros programas o departamentos de atención, según corresponda. 
Seguimiento a los Comités de Seguridad, con el fin de promover la renovación de directivas y fortalecer la cohesión 
social, permitiendo mantener activas las organizaciones. 
Realización de la actividad de cierre de año dirigida a los Comités de Seguridad, en el marco del Proyecto Más 

Prevención Social. 

D. RESULTADOS. 

Vecinos, vecinas, Juntas de Vecinos y Comités de Seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

C. COBERTURA. 

o Reunión con directivas de organizaciones funcionales de la UV nQ46 directiva de la JJVV BARRIO CIVICO, la 
Directiva de JJVV PALMAS DE MALLORCA y directiva del Comité de Seguridad BARTOLOMÉ MANDUJANO. 

o Conformación Comité de Seguridad avenida el Huerto. 

o Actividad de cierre de año para Comités de Seguridad de la comuna, realizada en el Balneario Municipal. 
o Gestión con directivas de la U.V. nQ46, por Consejo Municipal. 
o Trabajo administrativo. 

SEMANA DEL 29 AL 31 DICIEMBRE r 

~ENJ!NA DEL 22 A~ 2~ DICIEMBRE 



Marcha Familiar "YO AMO A CONCHALÍ". Inauguración Plaza la Palmilla/ frente a DIDECO 

Participación Pedro Aguirre Cerda por Pasacalle. Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro 

Visita comité: "MAR CASPIO". Visita comité: "CAMPANARIO 16". 

Visita comité: "CARLOS SALAS HERRERA NORTE". Reunión con vecinos del sector 
La Posada con av. El Huerto. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
ANEXOS. 



Actividad de cierre de año Comités de Seguridad en Balneario Municipal 

Participación en la Actividad Reciclaje con niños/as 
del Comité Seguridad "Villa Santa Inés" 

Participación en la Actividad 

MASCOTAS EN BUENAS MANOS. 

Pre-conformación Calle el Huerto Conformación Villa San Pedro 

Visita comité: ''TODOS SOMOS UNO". 



Conformación Comité de Seguridad 
"Villa la Quinta" av. El Huerto 

Reunión con directivas de organizaciones 
funcionales de la UV nº46 



--;;~------------------ 
CR)O/'AN ISMAIL PIZARRO 

DIYR (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA I CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-I PS0-0006 

UNIDAD TÉCNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS ._, 

CONCHALI 
#UNIDOS POR El.BIEN COMÚ)I 



CONCHALÍ, ENERO del 2026. 

/ 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por la profesional Srta. 

MARÍA INÉS VALLEJOS CARO durante el mes de DICIEMBRE del 

año 2025, que se desempeña como TRABAJADORA SOCIAL a 

Honorarios de Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex 908 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
#UNIDOS POR El BIEN COMúN 



Fecha/ Hora Impresión: 30/12/2025 12:51 

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

1111111n1111111 ~il1i1l1~H11Hl111ll~íi~Hl~llH11111111111 
162129150001806F3ED3 

Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

Total Honorarios: $: 932.800 ' 
15.25 % lmpto. Retenido:f---------1-42-.2-5--i21 '/ 

Total i., ----'-7"""'90:;.;..5;:;....4:....=..¡81 

932.800 I PROFESIONAL EJECUTOR PROYECTO MAS PREVENCION CONCHALI DEX 
908; DICIEMBRE 2025 

Por atención rofesional: 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

RUT: / 
GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y 

TECNICAS N.C.P., 
ACTIVIDADES DE SERVICIO SOCIAL 

MARIA INES VALLEJOS CARO 
BOLETA DE HONORARIOS 

ELECTRONICA 

Nº18 / 

Rut: 69.070.200- 2 Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Domicilio: AVDA. INDEPENDENCIA 3499, CONCHALI 



o Conformación Villa San Pedro. 
o Pre-conformación Calle el Huerto. 
o Participación en la Actividad MASCOTAS EN BUENAS MANOS. 
o Participación en la Actividad Reciclaje con niños/as del Comité Seguridad "Villa Santa Inés". 
o Trabajo administrativo. 

o Inauguración Plaza la Palmilla. 
o Marcha Familiar "YO AMO A CONCHALÍ". 
o Visita comité: "TODOS SOMOS UNO". 
o Trabajo administrativo. 

/ 

o Reunión 18:00 con vecinos del sector La Posada con av. El Huerto. 
o Visita comité: "CARLOS SALAS HERRERA NORTE" U.V. nº8. 
o Visita comité: "CAMPANARIO 16" 11:30 U.V. nº8 
o Visita comité: "MAR CASPIO". 
o Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro 15:00 /calle Flor de Oro N º. 5738 
o Reunión con Inspector Escuela Pedro Aguirre Cerda por Pasacalle. 
o Participación en Pasacalle Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
o Trabajo administrativo. 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS 

l. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 

11. Implementar acciones de difusión del proyecto. 

111. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 

IV. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 

V. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 

VI. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores significativos. 

VII. Actualización del catastro de la red local y pública. 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: Creciendo en Seguridad y 
Desarrollo Humano. 

908/2025 ¿./ NÚMERO DECRETO EXENTO 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
María Inés Vallejos Car~ PREVENCIÓN COMUNITARIA 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

MÁS PREVENCIÓN SOCIAL CONCHALÍ: CRECIENDO EN SEGURIDAD Y DESARROLLO HUMANO. (SNSM23-IPS0-0006). 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 DICIEMBRE 2025. 



~tSTIAN ISMAIL PIZARRO 
.: (s) de Seguridad Pública. 

MARÍA INÉS VALLEJOS CARO 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

Desde la Dirección de Seguridad Pública, a través del Proyecto Más Prevención, se continuará impulsando iniciativas 
territoriales para difundir el proyecto, fortalecer el trabajo colaborativo y contribuir a la reducción de factores de 
riesgo y al mejoramiento de la percepción de seguridad en la comuna de Conchalí. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 

Participación en actividades municipales con enfoque comunitario, promoviendo la articulación entre programas y 
unidades municipales, mediante la entrega de material informativo a vecinos y vecinas de la comuna. 

Conformación de tres Comités de Seguridad en sectores correspondientes a las Unidades Vecinales N.Q 9 y N.Q 35. 

Atención y orientación de casos, respecto de la derivación al Centro de Apoyo a Víctimas de Delitos (CAVD) y/o a 
otros programas o departamentos de atención, según corresponda. 
Seguimiento a los Comités de Seguridad, con el fin de promover la renovación de directivas y fortalecer la cohesión 
social, permitiendo mantener activas las organizaciones. 
Realización de la actividad de cierre de año dirigida a los Comités de Seguridad, en el marco del Proyecto Más 

Prevención Social. 

D. RESULTADOS. 

Vecinos, vecinas, Juntas de Vecinos y Comités de Seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

C. COBERTURA. 

o Reunión con directivas de organizaciones funcionales de la UV nQ46 directiva de la JJVV BARRIO CIVICO la , 
Directiva de JJVV PALMAS DE MALLORCA y directiva del Comité de Seguridad BARTOLOMÉ MANDUJANO. 

o Conformación Comité de Seguridad avenida el Huerto. 

SEMANA DEL 29 AL 31 DICIEMBRE 

o Actividad de cierre de año para Comités de Seguridad de la comuna, realizada en el Balneario Municipal. 
o Gestión con directivas de la U.V. nQ46, por Consejo Municipal. 
o Trabajo administrativo. 

SEMANA DEL 22 AL 26 DICIEMBRE /~-- 



Marcha Familiar "YO AMO A CONCHALÍ". Inauguración Plaza la Palmilla/ frente a DIDECO 

Participación Pedro Aguirre Cerda por Pasacalle. Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro 

Visita comité: "MAR CASPIO". Visita comité: "CAMPANARIO 16". 

Visita comité: "CARLOS SALAS HERRERA NORTE". Reunión con vecinos del sector 
La Posada con av. El Huerto. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
ANEXOS. 



Actividad de cierre de año Comités de Seguridad en Balneario Municipal 

Participación en la Actividad Reciclaje con niños/as 

del Comité Seguridad "Villa Santa Inés" 
Participación en la Actividad 
MASCOTAS EN BUENAS MANOS. 

Pre-conformación Calle el Huerto Conformación Villa San Pedro 

Visita comité: "TODOS SOMOS UNO". 



Conformación Comité de Seguridad 
"Villa la Quinta" av. El Huerto 

Reunión con directivas de organizaciones 
funcionales de la UV n246 



PRJMERO: La Contralorla General de la Republica el 10 de enero del 2023 instruyo a las 
municipalidades a través de Dictamen E296151 que en razón al articulo 76 de la ley 21526 
que "Ofolfla reajuste de remunenclones • las y los trabajadora del sector público, 
concede aguinaldos que sella/e, concede otro& beneficios que indica, y modifica diversoa 
cutH'p05 lega/efs ••. ", para efectos del articulo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Administrativo para funcionarios munlclpaln, se tendrán como cometidos específicos los 
servicios que se presten por las personq contratadas en activtdades o programa 
financiados con cargo a reculSOS transferidos a la municipalidad por otro organi.mo, 
púbUco o privado. 

REGULARIZASE Contrato a Honorario 
Sub. 114, de fecha 28 de juHo del año 2026, entre la l. MUNICIPALIDAD DE CONCHALi, 
corporación autónoma de derecho públlco, RUT tf' 69.070.200-2, representada por su 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profeaión Constructor Clvll, cédula n1cional de 
identidad Nº ambos con .a.~~icilio en Avenida Independencia NO 3499, 
comuna de Conchalí, en adelante tamb~h.~ Municipalidad'•, por una parte y por la otra 
don (a) MARIA INES VALLEJOS CARO, chllena, Trabajador Social ~6n Gestión de 
Politicaa Públicas, cédula nacional de Identidad 

se ha convenido el 
siguiente contrato a honorarios acorde con las facultades del Articulo 4° da la Ley NO 
18.883 y su Jurisprudencia. 

VISTOS; Memorándum H° 1090 de fecha 
23.07.202St Memonindum Nº 1070 de fecha 21.07.2025 y Memorándum Nº 983 del 
26.06.2026 todos de la Dirección de Administración y Finanzas; Certificado de 
Disponibilidad Praaupuestaria Nº 411def9cha22.07.2025 y Pre-Obligaclón Presupueetaria 
Nº 51921 de fecha 18.07.2025 emitido por Departamento de Contabilidad y Presupuesto, 
dependiente de la DlreccJón de Rentas Municipales; Decreto Exento Nº692 de fecha 
16.0S.2025, que aprueba cometidos honorarios de la Dirección de Seguridad PúbUca 
proyecto código SNSM23 IPSQ-0006; Decreto Exento Nº 683 de fecha 20.05.2025 que 
aprueba modificación de plazo del Proyecto Código SNSM23 IPS0-0006, sancionado por 
Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024, en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre el I• Subsecretaria de Prevención del Dellto y el Municipio, para 
ejecutar segundo component& del Programa Sistema Nacional de Segurjdad Municipal 
2023, sancionado por Decreto Exento N°796 de fecha 31.07 .2023 y modificado por Decreto 
Exento Nº987 de fecha 29.09.2023; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley H°18.69S. Orgánica Conatltucional de Municlpafldadee. 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHAU, O 8 ~GC 2025 

DECRETO EXENTO Nº q ce 

REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON DOÑA MARIA 
INES VALLEJOS CARO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Municipal 

DECRETO: 
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)- Reunirse al menos ocho veces al mes con Comités de Seguridad u otras 
organizaciones de su Macrozona. 

). Difusión de acciones institucionales dirigidas a los Comités de Seguridad de su 
Macrozona. 

» Colaborar en las instancias de capacitación mensual organizada por equipo núcleo. 

Producto& Esperados: 

;.. Otras acciones que contribuyan a la Dirección Comunal de Seguridad Pública. 

> Actualización de catastro de la red loc:al y pública. 

> Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con 
actores significativos. 

> Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 

» Colaborar en fa formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en 
seguridad. 

» Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 

» Implementar acciones de difusión dei proyecto. 

» Colaborar en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 

SEGUNDO: La Municipalidad encomienda el trabajo especifico, ocasional y no habitual a 
don (a) MARIA INES VALLEJOS CARO, como profesional en la ejecución Proyecto Código 
"SNS M23-I PS0-0006", quien se compromete a efectuarlo bajo las pautas del convenio y su 
Unidad Técnica, cumpliendo con las siguientes funciones, que a continuación se detalta: 

Lo anterior, tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta Nº 1391 de fecha 
30.06.2023; Decreto Exento Nª 795 del 31.07.2023, que aprobó Convenio de transferencia 
de recursos para ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de 
seguridad Municipal 2023; Resolución Exenta Nº2123 de fecha 29.08.2023¡ Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modificación de Convenio de transferencia para 
ejecutar el segundo componentB del Programa sistema nacional de seguridad municipal 
2023; Decreto Exento Nº893 de fecha 24.06.2024, que aprobó Proyecto Código "SNSM23- 
IPS0-0006", en el marco del convenio de transferencia de recursos suscritos entre la 
subsecretaria de Prevención del Delito y la MunicipaUdad de Conchali y Decreto Exento 
Nº583 de fecha 20 de mayo del 2026, que aprobó la modificación del plazo del referido 
proyecto. 

· -l! .... ••• •• t• •••1101 en sss1011 01anw11a ae 1ec;na iZ ae JUmo ae1 ~u"º• e1 \.OOnceJO 
Municipal aprobó cometidos para la contratación a honorarios de la Dirección de 

1 
Seguridad Pública entre ellos se encuentra el cometido "Colabonr en el diagnóstico y la 
lmptemeotación territorial de la ptrateaia de prevención diriaida a la comunidad de la 
macrozona bonlente de la comuna. con un enfoque oarticloatlvo y de cohesión 90t;ial11, 

que fue sancionado por Decreto Exento Nº 892 de fecha 16 de junio del año 2025. 



En el caso de que don (a) MARIA INES VALLEJOS CARO, ponga ténnino anticipado al 
contrato, deberá oficializar con 15 días de anticipación a la Unidad T6enica: Dirección de 
Seguridad Pública. y tendrá igual obligación de presentar el infonne del último mea de 
vigencia del contrato. 

SÉPTIMO: La Municipalidad se reserva et derecho de poner ténnino a este contrato en 
cualquier momento, especialmente en el caso de que don (a) MARIA INES VALLEJOS 
CARO, incumpla alguna de las cláusulas expreadas en este contrato, sin derecho a 
indemnización alguna. 

No le será apUcable lo contenido en el Dictamen NºE173171/2022 de fecha 10 de enero de 
2022, emitido por la Contraloria General de la República. 

SEXTO: Se deja expresa constancia que don (a) MARIA INES VAU..EJOS CARO, no es 
dependiente ni empleado de La Municipalidad, realizando su trabajo especifico, sin un 
vinculo de dependencia y subordinación; actuando en su calidad de prestador de servicios 
independiente, no teniendo derecho a nJng(ln otro pago fuera de loe expresados en este 
contrato. 

El Pago será retenido en "90 de incumpllmlento de na obligación, hasta que don (a) 
MARIA INES VALLEJOS CARO, de estricto cumplimiento a lo señalado anterionnente. 

QUINTO: Don (a) MARIA INES VALLEJOS CARO, se obliga a ejecutar et trabajo 
encomendado y a rendir cuenta de su gestión acompaftando un informe del trabajo 
realizado dentro del plazo establecido en el Convenio, eJ que deberé ser recibido conforme 
y autorizado por la Unidad Técnica: Dlrector(a) de Seguridad Pública o quien le subrogue 
en su oportunidad, la cuaJ evaluará y aprobará el desempefto para el pago de honorarios, 
según lo dispone el Convenio. 

El prestador de servicios no tiene derecho a ningún otro pago o beneficio que los 
honorarios pactados, siendo de au cargo exclusivo la declaración y pago de las 
cotizaciones prevlsionales, de sa•ud, de enfermedades profeslonaln y accidentes del 
trabajo como Independiente, según lo dispuesto en la Ley tr20.265. 

CUARTO: La Municipalidad pagará a don (a) MARIA INES VALLEJOS CARO, con cargo a 
tos fondos transferidos en virtud da Convenio de Transferencia da Recursos 
individualizado en la cláusula primera del presente instrumento, en el mes de junio 11 
suma bruta única de $ 373.120.- (trecientos setenta y tres mil ciento veinte pesos) y en los 
meses de julio a dJciembre la suma bruta menau•I de $ 932.800.- (novecientos treinta y dos 
mil oc:hocientos pesos), ambas cifru, menos el impuesto que le afecte. 

Se hace presente que don (a) MARIA INES VALLEJOS CARO. ha prestado sus servicios, 
ejecutando con enos su labor en virtud del Programa, desde el 19 de Junio del afto en 
curso, no fonnalizándose el presente Instrumento por razones de orden administrativo. 

Unidad Técnica: Dirección de Segurid•d Pública. 

TERCERO: Se deja constancia que el traiHjo específico comenzó el día 19 de junio y 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre, ambas fach•s inclusive del afio 2025. 
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ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a tas Direcciones y De rtamentoa Municipales que señala, hecho 
ARCHIVESE. 

I CUENTA DENO•NACION MONTO$ 
l 1140519045001 Honorarios $36.096.627 .- 

TOTAL $38.098.827 •• 

IMPUTACION: 

NOVENO: La personeria de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comparecer en su 
calidad de Alcalde y representante legal de la Municipalidad de Conchalí, consta de Acta 
de Proclamación del Primer Trlbunal Electoral de la Reglón Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del afto 2024. 

OCTAVO: Se deja expresamente establecido, atendida la naturaleza de este contrato, que 
son competentes para conocer y fallar las contiendas que se originen con ocasión de su 
incumplimiento, los tribunales ordinarios de justicia de competencia civil de la ciudad de 
Santiago. 



1. DEX N<>79512023 que aprueba convenio de transferencia de reeursos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

2. DEX Nº987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX Nº693 2410612024, que aprueba proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco 
del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar el segundo componente del programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exeoto 
N°79S/2023, modificado por Decreto Exento Nº987/2J, 

4. Oficio NºI062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecución; SPD. 
5. DEX N°583 del 20 de mayo de 2025 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 

SNSM23-IPS0-0006. 

Proyecto Financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Minwterio del Interior y 
Seguridad Pública. 

FINANCIAMIENTO: 

APRUEBASE Cometidos a honorarios para la 
Dirección de Seguridad Pública, en el marco del Convenio de Transferencia de Recunos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Concbalí, para 
ejecutar el segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del acuerdo adoptado por el Cencejc en su sesión ordinaria de fecha 
12.06.2025¡ Memorándum Nº 514 de fecha 10.05.2025 de Dirección de Asesorfa Juridica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°317 de fecha 02.06.2025 emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha 02.06.2025 de 
la Dirección de Seguridad Pública; Memorándum N°l61 de fecha 27.05.2025 de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento NºS83 de fecha 20.05.2025 que Modifica el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exeato N°693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N079S de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificación aprobado por Decreto Exento N0987 del 
29.09.2023; Y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

16 JUN 2025 
CONCHALI, 

DECRETO EXENTO Nº~ 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO "PROYECTOS CODIGO SNSMlJ- 
IPS0-0006, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI. PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Cometido 3: Profesional Equipo Núcleo. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en torno a la implementación del proyecto". 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $503.624.- 
Honorario Bruto Total : ".525.368.- 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el disefto medioambiental. 

Profesional Honorario : f Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.0SO. 736.- 

Cometido 2: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de preveneíéa del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la interveneión grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : l Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.050. 736.- 

COMETIDOS 

Cometido l: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias 
preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la comuna". 

, 

TIPOLOGÍA PROYECTO: "Innovación en Prevención Psicosocial". 

Monto total Proyecto: $100.000.000.- 
Monto total Honorarios: s 58.613.602.- 

OBJETIVO: 
"Reducir los factora de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de procesos y 
capacidades con un enfoque de innovación en prevención osicosocial". 
Duración: 26 meses de ejecución.. 
Cobertura: Comunal. 



Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplin•rios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al ]1 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total : $6.529.600.- 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vinculo 
eonstante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.- 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido S: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementacl6n metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Social~ con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificaci6n, 
sistematicidad y coordinación de equipos multidiflcipHnarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total: $6.529.600.- 

"Colaborar en el diagnóstico y la implementad6n territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Orieate de la Comuaat con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 
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Com unicacionalt con deseable enfoque y Perfil Profesional: Profesional Periodista o del 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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MGH/CMA/por 
TRANSCRITO A: 
AJcaldia - Control· Jurídico • Adm. Municipal 
Finanza&- Dirección Seguridad Publa 
See, Municipal- Depto. de Desarrollo y Gestión de Personas 
Art. 7° letra 2) Ln Nº 20.23sJ 

k1l!lllL1U DA AGUILERA 
'Mi~liria Municipal (s) 

ANOTE SE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho ARCHIVESE. 

1. Cabe consignar que estos cometidos son prórroga del DEX Nºl25 del 30 de enero de 2025, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 hasta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decreto. 

NOTA: 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intenrención grupal y comunitaria, encargado de ma.nteaer un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.- 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 7: Cientista Social Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 



CUENTA DENOMINACION TOTAL 
11•0519045001 Honorarios 73.724.640 

~40519045002 Adauisición de Activos Físicos o no Financiero~ 7.827.899 
ftatil519045003 Infraestructura tS.100.000 

"óR t¡ 
1 ) . 

~__.1-- 

El Oficio Nº947 del 14.05.24., y la Ficha de Aprobación de Proyecto N°261 del 30.04.24., 
fonnan parte integrante del presente decreto. 

Lo anterior. confonne a lo resuelto mediante Oficio N0947 del 14.05.24., por la Jefa de 
Division de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNSM23- 
IPS0-0006, en el mareo del Convenio de tnmsferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de Prevención del DeUto, sancionado por Decreto Exento 
Nº 795 del 31.07.2023~ modificado por Decreto Exento NC987 del 29.09.23~ para la ejecución 
del Segundo Componente del Sistema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado Presupuestario Nº 34' del 
28.05.2014 del Departameoto de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 335 del 
22.05.2024 de la Dirección de Seguridad Pública, Oficio Nº 947 del 14.0S.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Oficio N° 1401-32 del 02.05.2024 del Seguridad 
Pública; Ficha de Aprobación de Proyecto N°261del30.04.24; Resolución Exenta N• 2123 del 
29.08.2023 de la Subsecretaria de Prevención del Delito; Decreto Exento Nª 795 del 31.07.2023 
que Apnieba el Convenio de Tramferencia de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, ModHicaoo por 
Decreto Exento N°987 del 29.09.23; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO N°_b___.g:...;:~.._ _ 

CONCHALI, 2 4 JUN lDl' 

APRUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23- 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICI- 
PALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
EL SEGUNDO COMPONENTE DEL PROGRA 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO N°795/2023, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO Nº987123. 

MUNICIP ALlDAD DE CONCHALI 
s~retaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a •o partamentos Municipal~ hecho ARCHIVESE. 

1149519045004 Difusión y Publicidad ).340.000 
1140519045005 Bebidas v Alimentos 961.344 
11405190450(W; Servicio de Producción y DesattoUo de Eventos l.046.117 

TOTAL 100.000.000 



Plazo de Ejecución: 26 meses. 
Fecha de Término de Ejecución del Proyecto: 14.07.2026 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oficio N°1062 del 30.04.2025, por la Jefa de 
Divi1iión de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito, quedando el 
proyecto con el siguiente plazo de ejecución: 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0-0006, sancionado a través de Decreto Exento Nº 693/2024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, suscrito eon la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad Municipal. 

DECRETO: 

VISTOS: Memorándum Nº 225 de fecha 
06.05.2025 de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fecha 30.04.2025,, 
Ficha ModifK:ación Proyedo Código SNSM23-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.2025, de Subsecretaría de Prevención del Delito; 
Oficio Nº 1401-01 de fecha 06.01.2025 de la Dirección de Seguridad Pública firmado por el 
Sr. Alcalde; Oficio Nº 947 de fecha 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Decreto Exento Nº 693 de fecha 24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSM23-IPS0- 
0006, en el mareo del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, 
suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley NºlS.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETOEXENTONº~,-~~~--..;=-~~~ 

CONCHALI 
tO MA~ 20Z5 

1 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 69312024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 1013, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO Nº795/2023, 
MODIFICADO POR DECRETO EXENTO 
N°'87!23. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Manicipal 

Página 1 de 2 



ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio Nºl062 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N°261 del 06.01.2025 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
deerete. 
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ra la e·ecución 

Decreto Exento N°79512023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecutar segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaria de Pnwención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco del convenio de transferencia de recursos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Oeflto y la Municipalidad de Conchali, para 
ejecutar el segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

APRUEBASE los aiguk¡nte Cometidos para 
la Dirección de Seguridad Ciudadana; 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por el 
Secretario Municipal del acuerdo adoptado pc>r el Concejo en su sesión ordinaria de 
fecha 16.01.25; Memorándum N034 de 14.01.25 de la Dirección Asesoría Juridica; 
Oficio Nº 2866 de 24.12.24 de la Su-.Cretaria de Phtvención del Delito; 
Memorándum ff·672 de 05.12.24 de la·Dirección de Seguridad Publica; Certificado 
de Disponibilidad Presupuestaria Nº 838 de 26.12.24 del Departamento de 
Contabilidad y Presupueato; Memorándum Nº 699 de 26.12.24 de la Dirección de 
Seguridad Pública; Decret.os Exento Nº 1324 de 28.18.24 que aprueba cometidos a 
honorarios Dirección de Seguridad Pública del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023: <decreto Exento Nº 693 de 24.06.24 que aprueba 
proyecto Codigo SNSM23-IPS0-0006 en el Marco del Convenio de TraR$fetencia de 
Recursos suscrito entre la Subsecretaria de Pr&vención del Delito y la 
Municipalidad de Conchali. para Ejecutar el Segundo Componente del Programa 
Sistema Nacion•I de Seguridad Municipal 2023; Décreto Exento N° 987 de 29.09.23 
que aprueba Modificación de Convenio de Transferencia para Ejecutar el Segundo 
Componente del Programa Sistema NaciOnal d$ Stguridad Municipal 2023; Decreto 
Exento Nº 795 de 31.07 .23 que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos 
para Ejecutar el Segundo Componeni9 del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023.; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley N018.695, Orgániea Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCftALI. 

DECRETO EXENTO NO ~ 7-:s 1 

APRUE~ COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOSPARA EJECUTAR EL SEGÚN .. 

DO COMPONENTE DEL PROGRAMA SIS- 
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNI- 
CIPAL 2023. PROYECTO SNSM-23 
fPSó.0006. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Municipal 
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Perfil Profesional: Profesional de las CJenclas Sociales con al menos 4 semestres de 

Honorario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
¡ Honorario mensual: $880.000 brutos. 

Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Cometido 7: Cientista Social Macrozona Poniente. 
1 "Colaborar en el diagnóstico y la únplementación metodológica de la estrategia de 

prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna,.. 

¡ Perfil Profesional: Profesional de Cienc!as Social~, con al !"enos 8 ~emestres de .es~dios 
academicos, con deseable experiencUcl profesional en 1ntervenc1ones comunitanas y 
conQCimientos en metodologias de la Intervención grupal y comunltarUI; capacidad de 
planificación, sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales ~zona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un enfoque 
participativo y de cohesión social". 

1 Honorario periodo: $ 4.664.000 ,brutos. 
i Honorario mensuaJ: $93~800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

, Honorario periodo: $ 4.664.000 brutos. 
1 Honorario mensual: $932.800 brutos. 
1 Periodo: 5 meses. 
, Periodo Cometido: Enero 2.025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologias de la intervención .grupal y comunitaria; capacidad de I 
planificación, sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 1 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Mac~a Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la impl""8ntaclón metodológica de la estrategia de 

! prevención dirigida a la comunidad·de la Macr0zona Oñente de la Comunaº. 

Honorario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
Honorario mensual: $880~000 brutos. 
PericPcto: 5 meses. 
Peri~o Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias SociaJes, con al menos 4 semestres de 
¡ estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y 
i conQCimientos en metodologias de la intervención grupal y comunitaria, encargado de 
¡ mantener un vínculo constante, estrecho y .cercano con las comunidades. 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Orient•• 
ºColaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención ,, 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comunae, con un enfoque participativo 
y de cohesión social". : 

! Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Perfil _Profesional: Pro~ional Periodista o del Área Comunicacional, con deseable enfoque y 
exper1encias en el ámbito comunitario. 
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C' TIAN ISMAIL PIZARRO 
' OR (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVEN 10 PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TÉCNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. t- 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 
FECHA PRÓRROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS _._ • , 

CONCHALI 
#UNIOOS POR a. 8IEH COMWI 



CONCHALÍ, ENERO de 2026. 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director {S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por la profesional Sr. 

Javier Enrique Carrasco Morales durante el mes de Diciembre del 

año 2025, que se desempeña como TRABAJADOR SOCIAL a 

Honorarios de Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex 906 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
#UNIDOS POR EL BIEN COM6N 



1 

n.-Y 
o\- o~· 

Fecha I Hora Impresión: 30/12/2025 13:12 

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

Fecha/ Hora Emisión: 30/12/202513:12 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111111111111111111 
1517190600052433F002 

Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

Total Honorarios: $: 880.000 
15.25 % lmpto. Retenido: 134.200 

Total: 745.800 

PROFESIONAL EJECUTOR PROYECTO MAS PREVENCION CONCHALI DEX 880.000 
906; DICIEMBRE 2025 

Por atención rofesional: 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI Rut: 69.070.200- 2 
Domicilio: AVDA. INDEPENDENCIA 3499, CONCHALI 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

RUT: 
GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 

SERVICIOS DE AREA SOCIAL 

N º 52 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES 



o Actividad de cierre Comités de Seguridad. 

o Trabajo administrativo, visita local evento cierre. 
o Pre-conformación Villa San Pedro. 
o Pre-conformación Calle el Huerto. 
o Actividad Reciclaje C.S Villa Santa Inés. 

o Trabajo administrativo. 
o Inauguración plaza la Palmilla, feria laboral. 
o Marcha Familiar "yo AMO a Conchalí". 
o Visita comité de seguridad "Todos somos Uno" 

o Trabajo de gabinete. 
o Reunión de directiva U.V29 conjunto con personal de AIEP. 
o Visita comité Carlos Salas Herrera Norte U.V Nº 8. 
o Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro. 
o Pasacalle Escuela "Pedro Aguirre Cerda". 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: Creciendo en Seguridad y 
Desarrollo Humano. 

l. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 

11. Implementar acciones de difusión del proyecto. 

111. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 

IV. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 

V. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 

VI. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores significativos. 

VI l. Actualización del catastro de la red local y pública. 

906/2025 l// NÚMERO DECRETO EXENTO 

Javier Carrasco Morales / DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

/ PREVENCIÓN COMUNITARIA -: 
NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

MÁS PREVENCIÓN SOCIAL CONCHALÍ: CRECIENDO EN SEGURIDAD Y DESARROLLO HUMANO. (SNSM23-IPS0-0006). 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

dygtdfryturdeytretslLUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 de DICIEMBRE 2025. 



JAVIE~- 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Se desarrollaron acciones de intervención y coordinación territorial orientadas al fortalecimiento del trabajo 
comunitario y la articulación interinstitucional, incorporando procesos de planificación y seguimiento. Estas 
acciones contribuyeron al fortalecimiento de la organización social, la seguridad y el tejido comunitarios, 
proyectándose la continuidad de iniciativas que visibilicen el proyecto Más Prevención Social y promuevan 
la reducción de factores de riesgo en los territorios. 

D. RESULTADOS. 
Durante el mes de diciembre se desarrollaron acciones orientadas al fortalecimiento del trabajo 
comunitario, la participación social y la articulación interinstitucional, incorporando labores de gabinete y 
administrativas para la planificación y seguimiento de las intervenciones. Asimismo, se realizaron reuniones 
con directivas vecinales, mesas de seguridad y visitas territoriales a distintos comités, junto con el 
acompañamiento en procesos de preconformación y consolidación de organizaciones comunitarias, 
contribuyendo al fortalecimiento de la organización social y la seguridad comunitaria en el territorio. 

Vecinos, vecinas, Juntas de Vecinos y Comités de Seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

C. COBERTURA. 

o Mesa Barrial Comité de Seguridad U.V 46 
o Confirmación Comité "Villa la quinta". 
o Trabajo de gabinete. 

SEMANA DEL29 AL 31 DE DICIEMBRE /~--- 
o Trabajo de Gabinete 
o Trabajo de Gabinete 



•Planificación Pasacalle Escuela "Pedro Aguirre Cerda". Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro. 

Visita Comité Mar Caspio Visita Comité de Seguridad Campanario 16 

Visita comité Carlos Salas Herrera Norte U. V Nº 8. Reunión directiva U.V29 con personal de AJEP. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
ANEXOS. 



Pre-conformación Calle el Huerto. Conformación Villa San Pedro. 

Visita comité de seguridad "Todos somos Uno" 

Marcha Familiar "yo AMO a Conchalí". Inauguración plaza la Palmilla, feria laboral. 



Confirmación Comité "Villa la Quinta" Mesa Barrial Comité de Seguridad U.V 46 

Actividad de cierre Comités de Seguridad. 

Actividad Reciclaje C.S Villa Santa Inés. 



----/'":i -------------- 
CRJS AN ISMAI L PIZARRO 

DIRE ?T R (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

fi 'So) ji DIRECTOR (S) ~ ) / * :">:' _,/ <% ~ 
-('".., ,..":..~ 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA I CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRÓRROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS •• CONCHALI 

#UNIDOS POR El. BIEH COMÜ)I 



CONCHALÍ, ENERO de 2026. 

/ 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por la profesional Sr. 

Javier Enrique Carrasco Morales durante el mes de Diciembre del 

año 2025, que se desempeña como TRABAJADOR SOCIAL a 

Honorarios de Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex 906 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

._, 
CONCHALI 
# UNIDOSPOREl.BIENCOMllN 



1 

Fecha I Hora Impresión: 30/12/2025 13:12 

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

Fecha I Hora Emisión: 30/12/202513:12 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111111111111111111 
1517190600052433F002 

Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

Por atención rofesional: 
PROFESIONAL EJECUTOR PROYECTO MAS PREVENCION CONCHALI DEX 

06; DICIEMBRE 2025 
880.000 / 

Total Honorarios: $: 880.000 y~ 
15.25 % lmpto. Retenido: 134.200 / / ~-----___;_;.....;._;;:;....;....;;_¡¡ 

Total:L..- __:_74.:..::5:..:..::.8~0~01 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

RUT:  
GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 

SERVICIOS DE AREA SOCIAL 

JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES 

Rut: 69.070.200- 2 Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Domicilio: AVDA. INDEPENDENCIA 3499, CONCHALI 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA 

Nº52 / 



o Actividad de cierre Comités de Seguridad. 

o Trabajo administrativo, visita local evento cierre. 
o Pre-conformación Villa San Pedro. 
o Pre-conformación Calle el Huerto. 
o Actividad Reciclaje C.S Villa Santa Inés. 

o Trabajo de gabinete. 
o Reunión de directiva U.V29 conjunto con personal de AIEP. 
o Visita comité Carlos Salas Herrera Norte U.V Nº 8. 
o Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro. 
o Pasacalle Escuela "Pedro Aguirre Cerda". 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS 

o Trabajo administrativo. 
o Inauguración plaza la Palmilla, feria laboral. 
o Marcha Familiar "yo AMO a Conchalí". 
o Visita comité de seguridad "Todos somos Uno" 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: Creciendo en Seguridad y 
Desarrollo Humano. 

l. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 

11. Implementar acciones de difusión del proyecto. 

111. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 

IV. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 

V. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 

VI. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores significativos. 

VII. Actualización del catastro de la red local y pública. 

906/2025 7 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Javier Carrasco Morales DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

/ 1/ PREVENCIÓN COMUNITARIA _,,/ 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

MÁS PREVENCIÓN SOCIAL CONCHALÍ: CRECIENDO EN SEGURIDAD Y DESARROLLO HUMANO. (SNSM23-IPS0-0006). 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

dygtdfryturdeytretslLUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 de DICIEMBRE 2025. 



JAVIER CARRASCO MORALES 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

,v"" u1:: e 
~'& º-i.: 

l f~IRECTOR (S) ~) / \=1b ~~ 
L¿ / ~ ~ r-: '<',.,,., c\fr 

---~---------~('\ ,.,.l"l,("I 
TIAN ISMAIL PIZARRO 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Se desarrollaron acciones de intervención y coordinación territorial orientadas al fortalecimiento del trabajo 
comunitario y la articulación interinstitucional, incorporando procesos de planificación y seguimiento. Estas 
acciones contribuyeron al fortalecimiento de la organización social, la seguridad y el tejido comunitarios, 
proyectándose la continuidad de iniciativas que visibilicen el proyecto Más Prevención Social y promuevan 
la reducción de factores de riesgo en los territorios. 

D. RESULTADOS. 
Durante el mes de diciembre se desarrollaron acciones orientadas al fortalecimiento del trabajo 
comunitario, la participación social y la articulación interinstitucional, incorporando labores de gabinete y 
administrativas para la planificación y seguimiento de las intervenciones. Asimismo, se realizaron reuniones 
con directivas vecinales, mesas de seguridad y visitas territoriales a distintos comités, junto con el 
acompañamiento en procesos de preconformación y consolidación de organizaciones comunitarias, 
contribuyendo al fortalecimiento de la organización social y la seguridad comunitaria en el territorio. 

Vecinos, vecinas, Juntas de Vecinos y Comités de Seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

C. COBERTURA. 

o Mesa Barrial Comité de Seguridad U.V 46 
o Confirmación Comité "Villa la quinta". 
o Trabajo de gabinete. 

o Trabajo de Gabinete 
o Trabajo de Gabinete 



•Planificación Pasacalle Escuela "Pedro Aguirre Cerda". 

Visita Comité Mar Caspio 

Mesa de Seguridad Jardín Infantil Flor de Oro. 

Visita Comité de Seguridad Campanario 16 

Visita comité Carlos Salas Herrera Norte U.V Nº 8. Reunión directiva U.V29 con personal de AIEP. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
ANEXOS. 



Pre-conformación Calle el Huerto. Conformación Villa San Pedro. 

Visita comité de seguridad "Todos somos Uno" 

Marcha Familiar "yo AMO a Conchali". Inauguración plaza la Palmilla, feria laboral. 



Confirmación Comité "Villa la Quinta" Mesa Barrial Comité de Seguridad U.V 46 

Actividad de cierre Comités de Seguridad. 

Actividad Reciclaje C.S Villa Santa Inés. 



PRIMERO: La Contraloría General de la Republlca el 10 de enero del 2023 instruyo a lu 
municipaHdades a través de Dictamen E296951 que en razón al artículo 76 de la ley 21526 
que "Otorga reajuste de remuneraciones • las y los trabajadores del sector públ;co, 
concede aguinaldos que seflala, concede otros beneficios que indica, y modifica divetSOIJ 
cuerpos legales ... ", para efectos del artículo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, se tendrán como cometidos espeelflcos los 
servicios que se presten por las personas contratadas en actividades o programas 
financiados con cargo a recursos transferidos a la munlclpalldad por otro organismo, 
público o privado. 

REGULARIZASE Contrate a Honorario 
Sub. 114, de fecha 28 de julio del año 2025, entre la l. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, 
corporación autónoma de derecho públlco, RUT Nº 69.070.200-2, representada por su 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profesión Constructor Civil, cédula nacional de 
identidad Nº 13.918.850-0, ambos con domicllio en Avenida Independencia NO 3499, 
comuna de Conchalit en adelante también "la Munici1)81ldad"'t por una pa~y r la otra 
don (a, JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES!'éhileno, Trabajador S 1 Mención 
Gestión de Paliticas Públicas, cédula nacional de identidad Nº con domicilio 
en , se ha convenido el siguiente 
contrato a honorarios acorde con las facultades del Artículo 4° de la Ley Nº 18.883 y su 
J urlsprudencia. 

DECRETO: 

VISTOS; Memorándum Nº 1090 de fecha 
23.07.2025, Memorándum N• 1070 de fecha 21.07.2025 y Memontndum Nº 983 del 
26.06.2025 todos de la Dirección de Administración y Finanzas; Certificado da 
Dbiponibilidad Presupuestaria Nº 411defacha22.07.2026 y Pre-Obligación Presupuestaria 
N• 51921 de fecha 18.07.2025 emitido por Departamento de Contabilidad y Presupuesto, 
dependiente de la Dirección de Rentas Munlcipales; Decreto Exento Nº692 de fecha 
16.06.2025, que aprueba cometidos honorarios de la Dirección de Seguridad Pública 
proyecto código SNSM23 IPS0-0006; Decreto Exento Nº 583 de fecha 20.05.2025 que 
aprueba modificación de plazo del Proyecto Código SNSM23 IPS0-00061 sancionado por 
Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024, en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre el la Subsecretaria de Prevención del Delito y el Municipio, para 
ejecutar segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. sancionado Por Decreto Exento N'795 de fecha 31.07 .2023 y modificado por Decreto 
Exento N°987 de fecha 29.09.2023¡ y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley ND18.695, Orgánica Constitucional de Munlcipalidadea. 

LA ALCALDJA DECRETO HOY: 

CONCHALI, O 8 AGr. 2025 

DECRETO EXENTO Nª '\a. 
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REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON JAVIER 
ENRIQUE CARRASCO MORALES.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaña Municipal 



Unidad Técnica: Dirección de Seguridad Pública. 

~ Colaborar en la elaboración de un diagnóstico comunitario del citado barrio. 
> Implementación de acciones de difusión del proyecto. 
> Implementar plan de acción comunitario. 
> Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
~ Facilitar y mantener la implementación de una mesa da coordinación local con 

actores significativos. 
» Actualización del catastro de la red local. 
)' Otraa que la Dirección de Seguridad estime necesarias para su optima 

implementación. 
Productos Esperados: 
> Colaborar en las instancias de capacitación mensual organizada por equipo núcleo. 
~ Colaborar en la difusión de acciones institucionales dirigidas a los Comités de 

Seguridad de su macrozona. 
» Reunirse al menos ocho veces al mes con Comités de Seguridad u otras 

organizaciones de su macrozona. 
~ Colaborar en la definición da estrategias ambientales para la disminución del delito 

a nivel comunitario. 
» Colaborar en la elaboración de infonnes situacionales da su macrozona de 

aspectos a abordar por el intarsector municipal. - 
~ Coordinaciones con el intersector para la gestión a intervención sítuacional o 

palcoeocial. 

Lo anterior, tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta Nº 1391 de fecha 
30.06.2023; Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, que aprobó Convenio de transferencia 
de recursos para ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de 
seguridad Municipal 2023; Resolución Exenta Nº2123 de fecha 29.08.2023; Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modificación de Convenio de transferencia para 
ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de seguridad municipal 
2023; Decreto Exento Nº693 de fecha 2:4.06.2024, que aprobó Proyecto Código "SNSM23- 
I PS0-0006", en el marco del convenio de transferencia de recursos suscritos entre la 
•ubsecretarla de Prevención del Delito y le Municipalidad de Conc:hali y Deereto Exento 
Nº583 da fecha 20 da mayo del 2025, que aprobó la modificación del plazo del referido 
proyecto. 

SEGUNDO: La Municipalidad encomienda el trablijo eapecífico, ocasional y no habitual a 
don (a) JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES, como profesional en la ejecución 
Proyecto Código "SNSM23-IPS0-0006", quien se compromete a efectuarlo bajo las pautas 
del convenio y su Unidad Técnica, cumpliendo con las siguientes funciones, que a 
continuación se detalla: 

En virtud de lo anterior en sesión ordinaria de fecha 12 de junio del 2025, el Concejo 
Municipal aprobó cometidos para 11 contratación a honorarios de la Dirección de 
Seguridad Pública entre eUos se encuentra el cometido ¡'Colaborar en el diagnóstico y la 
imp'•rmotación metodológica d! la estrataaia de prevención diriaida a la comunidad de la 

1 

macrozona Q.Onient@ de la comuna", que fue sancionado por Decreto Exento Nº 692 de 
fecha 16 de junio del año 2025. 
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En el caso de que don (a) JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES, ponga ténnino 
anticipado al contrato, deberá ofieializar eon 15 dfas de anticipación a la Unidad Técnica~ 
Dirección de Seguridad Pública, y tendrá Igual obligación de presentar el infonne del 
último mes de vigencia del contrato. 

No le será aplicable lo contenido en el Dictamen NºE173171/2022 de fecha 10 de enero de 
2022, emitido por la Contraloria General de la República. 

SÉPTIMO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner ténnino a este contrato en 
cualquier momento, especlalmente en el caso de que don (a) JAVIER ENRIQUE 
CARRASCO MORALES, incumpla alguna de las cláusulas expresadas en este contrato, sin 
derecho a indemnización alguna. 

SEXTO~ Se deja expresa constancia que don (a) JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES, 
no es dependiente ni empleado de La Municipalidad, reallzando su trabajo específico, sin 
un vínculo de dependencia y subordinación; actuando en su calidad de prestador de 
servicios independiente, no teniendo derecho a ningún otro pago fuera de los expresados 
en este contrato. 

El Pago será retenido en caso de incumplimiento de esa obligación, hasta que don (a) 
JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES, de estricto cumplimiento a lo seftalado 
anteriormente. 

QUINTO: Don (a) JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES1 se obllg1 a ejecutar el trabajo 
encomendado y a rendir cuenta de su gestión acompañando un infonne del trabajo 
realizado dentro del plazo establec:ido en el Convenio, el que deberá ser recibido confonne 
y autorizado por la Unidad Técnica: Director(a) de Seguridad Pública o quien le subrogue 
en su oportunidad, la cual evaluará y aprobará el desempeño para al pago de honorarios, 
según lo dispone el Convenio. 

El prestador de servicios no tiene derecho a ningún otro pago o beneficio que los 
honorarlo1 pactados, siendo de su cargo exclusivo la declaración y pago de las 
cotizaciones previsionales, de salud, de enfermedades profesionales y accidentes del 
trabajo como independiente, según lo dispuesto en la Ley N°20.266. 

CUARTO: La MunJcipalldad pagará a don (a) JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES, con 
cargo a los fondos transferidos en virtud de Convenio de Transferencia de Recursoa 
individualizado en la cláusula primera det presente instrumento, en el mes de junio la 
suma bruta única de $ 352.000.· (trecientos cincuenta y dos mil pesos y en los meses de 
juUo a diciembre la suma bruta mensual de S 880.000.- (ochocientos ochenta mil pesos), 
ambas cifras, menos el Impuesto que le afecte. 

Se hace presente que don (a) JAVIER ENRIQUE CARRASCO MORALES, ha prestado sus 
servicios, ejecutando con ellos su labor en virtud del Programa, desde el 19 de junio del 
año en curso, no fonnaHzándose et presenta instrumento por razones de orden 
administrativo. 

TERCERO: Se deja constancia que el trabajo especifico comenzó el d(a 19 de junio y 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre, ambas fechas inclusive del afto 2025. 
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ANOTESE, COMUNIQUESEt REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que seña~ hecho 
ARCHIVES E. 

[CUENTA DENOMINACION MONTOS 
1 1140519045001 Honorario. $36.096.627.- 

TOTAL $36.098.627.- 

IMPUTACION: 

NOVENO: La personería de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comparecer en su 
calidad de Alcalde y representante legal de la Municipalidad de ConchaH. consta de Acta 
de Proclamación del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del afio 2024. 

OCTAVO: Se deja expl'8Mmente estableddo, atendida la naturaleza de este contrato, que 
son competantes para conocer y fallar las contiendas que se originen con ocasión de su 
incumplimiento, los tribunales ordinarios· de justicia de competencia civil de la ciudad de 
santiago. 

Página 4 de 4 



APRUEBASE Cometidos a honorarios para la 
Dirección de Seguridad Pública, en el mareo del Con\fenio de Transferencia de Recursos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí, para 
ejecutar el segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
1023: í 

1 

FINANCIAMIENTO: Í 
i 

Proyecto Financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y ! 
Seguridad Pública. 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del aeuenlo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha 
12.06.2825; Memorándum Nº 514 de fedla 10.05.2025 de Dirección de Asesoria Jurídica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°317 de fecha 02.06.2025 emitid.o por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha 02.06.2025 de 
la Dirección de Seguridad Pública; Memoráadum N°261 de fecha 27.05.2025 de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento NºS83 de fecha 20.0S.2025 que Modifica el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N°693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N°79S de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificaeión aprobado por Decreto Exento N0987 del 
29.09.2023; Y TENIENDO PRESJ,:NTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
Nºl 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 16 JUN 2025 

DECRETO EXENTO N°t1:12_1 

( 

t. DEX Nº795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecutar 
segundo componente del programa Sjstema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

2. DEX N0987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX Nº693 24/06/2024, que aprueba proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco 
del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Concb.ali para ejecutar el segundo componente del programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento 
N079512023, modificado por Decreto Exento N0987123. 

4. Oficio Nºl062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecución.¡ SPD. 
S. DEX N°SSJ del 20 de mayo de 2025 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 

SNSM23-IPS0..0006. 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO "PROYECTOS CODIGO SNSM23- 
IPS0-0006, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI, PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Profesional Honorario ~ 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $503.624.ª 
Honorario Bruto Total : $3.525.368.- 

Cometido 3: Profesional Equipo Núcleo. 
"Desarrollar la estrategia comunicacioaal en torno a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el diseio medioambiental. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 202S al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : S7.050. 736.- 

~ometido 2: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área situaciooal- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologias de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : l Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: Sl.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.0S0.736.- 

Cometido 1: Profesional Eq11ipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias 
preventivas y comunitarias dirigidas a fortal~er la cohesión social de la comuna". 

COMETIDOS 

Duración: 26 meses de ejecución. 
Cobertura: Comunal. 

OBJETIVO: 
"Reducir los factores de riesgo socio-deUctivos, a través de Ja instalación de procesos y 
ca acidades con un enfi ue de innovación en revención si~ocial". 

Mo.ito total Proyecto: S 100.000.000.· 
Monto total Honorarios: S 58.613.602.- 

"Innovación en Prevención Psicosocial". TIPOLOGÍA PROYECTO: 
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Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y experiencia en coordiución de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 202!; al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: S932.800.- 
Honorario Broto Total : $6.529.600.- 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales Mauozona Poniente. 
.. Colaborar en el dia&nóstico y la implementación tenitorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comuoidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al meaes 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comanitaria, encargado de mantener un vinculo 
constante, estrecho y cercano con las tomuoidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $888.000.- 
Honorario Bruto Total : 56.160.000.- 

Cometido 5: Cieotista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
diri&ida a la comunidad de la Macro:iona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesioaa1 en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención erupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y coordinación de equipos multklilciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total: S6.Sl9.600.- 

"Colabonr en el diagnóstico y Ja implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social'". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozooa Oriente. 

Comunicacional, con deseable enfoque y Perfil Profesional: Profesional Periodista o del 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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MGH/CMA/por 
TRANSCRITO A: 
Alcaldi• - Control- Jurídico- Adm. Municipal 
Fin.anus - Dirección Seguridad Publica 
see, Municipal - Depto. de Desarrollo y Gesüón dr Personas 
Art. 7° letra g) LeY Nº 20.WJ 

A-D!lllK.AJ DA AGUILERA 
'ifi:m:blña Municipal (s) 

TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho ARCHIVESE. 
ANOTESE, y COMUNIQUESE 

1. Cabe consignar que estos cometidos son prórroga del DEX Nºl25 del 30 de enero de 2025, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 hasta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decrete. 

NOTA: 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales. con al menos 4 semestres de estudios 
acadtmicos, con deseable experiencia en intenendooes comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intenrención grupal y co1Punitaria, encargado de mantener un vinculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : l ProfesiooaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 202S. 
Honorario Bnato Mensual: $880.000.- 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 7: Cientista Soeial Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estntegia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 

- 
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TOTAL DENOMINACIÓN CUENTA 
Honorarios 1140519045001 

7.827.899 
lS.100.000 

73.724.640 
Adquisición de Activos Físicos o no Financieros 
Infraestructura 

El O:tkio N0947 del 14.05.24 •• y la Ficha de Aprobación de Proyecto N°261 del 30.04.24 .• 
forman parte integrante del preseete decreto. 

Lo anterior. conforme a lo resuelto mediante Oficio N0947 del 14.0S.24.~ por la Jefa de 
DivislOn de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prcvencló.ll del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNSM23- 
IPS0-0006, en el marco deJ Convenio de transferencia de reeurses, de fecha O~ de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento 
NI) 795 del 31.07.2023, modñlCado por Decreto Exento NC987 del 29.09.13~ para la ejecución 
del Segundo Componente del Siltema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado Presupuestario Nº 346 del 
28.05.2024 del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nª 335 del 
22.05.2024 de Ja Direai6n de Seguridad Pública, Oficio Nº 947 del 14.05.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Oftcio Nº 1401-32 del 02.05.2024 del Seguridad 
Públic•; Ficha de Aprobación de Proyecto NOl'l del 30.04.24; Resoludón E:ienta Nª 2123 del 
29.08.2023 de la Subsecretaria de Prevención del Delito; Decreto Exento Nª 795 del 31.07.2023 
que Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Naciónal de Seguridad Municip.J 2023, MoclifK:ado por 
Decreto Exento N°987 del 19.89.23; y TENIENDO PRESENTE la!! facultades y atnl>ociones 
que me confiere la Ley NºlS.695, Orgmica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nº_b_g __ 2)-=---- 

CONCHALI, 2 4 JUN lll24 

APÍlUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23- 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICI- 
PALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
ELSEGUNDOCOMPONENTEDELPROGRA 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO Nº795/202.1, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO Nº987/23. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
artamentos Municipales. hecho ARCHIVESE. CRIBASE el presente Decreto a lo 

100.000.000 TOTAL 
l.046.117 1140519045006 

1140519945004 J.340.000 Difusión Pllhllcidad 
l1405190450(t!; 961.344 

Servicio de Producción DcsaJTOUo de Eventos 
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Plazo de Ejecución: 26 meses. 
Fecha de Término de Ejecución del Proyecto: 14.07.2026 

Lo anterior, cenferme a lo resuelto mediante oricio N°11)62 del 30.04.2025, por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subseeretaria de Prevención del Delito, quedando el 
proyecto con el siguiente plazo de ejHución: 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0-0006, sancionado a través de Decreto Exento Nº 693/2024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recursos, de fttha 05 de junio de 2023, suscrito con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, saacionado por Decrete Exento Nº 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento N°987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad Municipal. 

DECRETO: 

VISTOS: Memorándum Nº 225 de fecha 
06.0S.lOlS de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fetha 30.04.2025, , 
Ficha Modif'K:a~i6n Proyedo Código SNSM23-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.2025, de Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Oficio Nº 1401..01 de fecha 06.01.2025 de la Dire«ión de Seguridad Pública firmado por el 
Sr. Alcalde; Oficio Nº 947 de fecha 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Decreto Exento Nº 693 de fecha .24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSM23-IPS0- 
0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, 
suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N<>987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley Nº18.695, Orgán.ica 
Constitucional de Mu111icipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nº_.,_5 ..... ~-=----- 
CONCHALI 

to M~~ 2025 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 69312024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCIDTO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO Nº795/20l3, 
MODIFICADO POR DECRETO EXENTO 
N0987123. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 

Página l de 2 

, 



2 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio N°1062 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N°261 del 06.01.2025 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
decreto. 
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EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TÉCNICA: Seguridad Pública. / 

DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. v 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

~ \.1 

' '-s. / 
1 
~ DIRECTOR (S) ~I 
~ a .,,e'\ ':!'>. ...... 

..,.... )'o:. 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS •• CONCHALI 

#UNIOOS POR E\. BIEN COMÚN 



CONCHALÍ, enero 

Cristian lsmail Pizarro, Director (S) Cornunal de Seguridad Pública, 

certifica que la labor realizada por la profesional Srta. YERKA 

VERÓNICA JENSEN CÉSPEDES durante el mes de diciembre del 

año 2025, que se desempeña como Arquitecta a Honorarios de 

Proyecto Prevención Psicosocial "Más Prevención Social en 

Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código 

SNSM23-IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo 

solicitado, para su conocimiento y proceder (Decreto Ex. 91 O del 

08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

., 
CONCHALI 
# UNIOOS P()R Et. atEN COMÜN 



2020222300000868EDA8 
11 1111111111 

ntribuyente receptor de esta boleta debe retener el 
.25%. 

$853.643 Total 

$1.007.248 

$153.605 

Total Honorario 

15.25% lmpto. retenido 

$1.007.248 

Profesional ejecutora 
Proyecto Mas 
Prevencion Conchali; 
DEX Numero 91 O; 
O iciembre 2025 

Monto Por atención profesional 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Rut: 69.070.200-2 

Dirección: 
RIO YESO 3574, PUENTE ALTO 

Giro(s): 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA (DISEÑO DE 
EDIFICIOS, DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCION, 
ENTRE OTROS), OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P. 

YERKA VERONICA JENSEN CESPEDES 
Rut:

....---....----------------- ·--- 

Fecha: 02 de enero de 2026 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRÓNICA Nº 23 



• Colaboración en transcripción del Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 1 O. 
• Planificación de la actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social. 
• Colaboración en dibujo planimétrico de Torre de Control Dock para Dron (fig. 1). 
• Planificación de la actividad "Toller de reciclaje paro niños: Crea tu adorno de Navidad". 
• Reunión con vecinos de UV N°9 en Villa La Quinta, de 18:30 a 20:00 hrs (fig. 2). 
• Avances en sistematización del proyecto Más Prevención Social. 
• Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del proyecto Más 

Prevención Social (fig. 3). 
• Colaboración en proyecto de Cámaras de Seguridad en UV Nº9. 

Semana 8 - 12 de Diciembre. / 
• Desarrollo en material audiovisual para actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 

Prevención Social. 
• Elaboración de planimetría para proyecto de Cámaras de Seguridad en UV N°9 (fig. 4). 
• Colaboración en modificación de presupuesto para proyecto de luminarias peatonales en 

Huechuraba y La Palmilla. 
• Asistencia a la actividad de inauguración de Plaza Sagitario (flg. 5). 
• Elaboración de presentación para Consejo Comunal de Seguridad Público (fig. 6). 

Semana 1 - 5 de Diciembre. 
B.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 

i. Conducir el trabajo territorial y de proximidad institucional-comunitario. 
ii. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario del citado barrio. 
iii. Implementación de acciones de difusión del proyecto. 
iv. Implementar plan de acción comunitario. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores 
significativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local. 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; "Más prevención social en Conchali 
creciendo en seguridad y desarrollo humano". 

910/2025 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Yerka Verónica Jens7 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD , 
Céspedes PREVENCIÓN COMUNITARIA PÚBLICA t/ 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

Más prevención Social en Conchalí: Creciendo en seguridad y Desarrollo Humano. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 1al31 de Diciembre 2025. 



Asimismo, se brindó apoyo técnico a iniciativas de prevención situacional, mediante la 
elaboración de planimetrías, especificaciones técnicas y ajustes presupuestarios para proyectos 
de cámaras de seguridad y luminarias peatonales, contribuyendo a la mejora de la seguridad 
en los territorios intervenidos. Paralelamente, se desarrollaron actividades comunitarias y 

D. RESULTADOS. 
Durante el período informado se registraron avances relevantes en el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto. Se fortaleció el trabajo territorial y comunitario mediante la planificación, 
coordinación y ejecución de actividades de difusión y cierre anual del proyecto, incluyendo el 
desarrollo de material audiovisual, gráfico y administrativo, así como instancias de 
comunicación con actores comunitarios y municipales. 

C. COBERTURA. 
Vecinos/as, J.J.V.V. y Comités de Seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

Semana 29 - 31 de Diciembre. ,,,_,/ 
• Conformación de Comité de Seguridad Vecinal "Villa La Quinta" en UV Nº9, de 19:30 a 

21 :30 hrs {fig. 13). 
• Desarrollo de presentación para Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 12. 
• Desarrollo de informe de problemáticas levantadas en la UV Nº46 para el Consejo 

Comunal de Seguridad Pública Nºl 12. 

• Modificación de planificación de la actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 
Prevención Social. 

• Actualización de registro y georreferenciación de actividades comunitarias {fig. 7). 

Semana 15 - 19 de Diciembre. ,/" 
• Desarrollo de material gráfico para actividad 'Taller de reciclaje para niños: Crea tu 

adorno de navidad" {flg. 8). 
• Coordinación con equipos municipales para el desarrollo de la actividad de cierre anual 

del proyecto Más Prevención Social {fig. 9). 
• Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 

Prevención Social. 
• Desarrollo de planimetría y especificaciones técnicas para proyecto de cámaras de 

seguridad en UV Nº9. 
• Desarrollo de minuta de actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social 

anual para la SPD. 
• Difusión de actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social a miembros de 

Comités de Seguridad Vecinal. 
• Taller de reciclaje para niños: Crea tu adorno de Navidad, junto al Comité de Seguridad 

Vecinal Villa Santa Inés (fig. 10). 

Semana 22 - 26 de Diciembre. / 
• Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 

Prevención Social (fig. 11). 
• Actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social, de 19:00 a 21 :00 hrs (fig. 

12). 
• Elaboración de material gráfico informativo sobre servicios municipales dirigido a vecinos y 

vecinas de Conchalí. 
• Trabajo administrativo. 



r (S) de Seguridad Pública. Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

Desde una perspectiva de continuidad, las actividades desarrolladas durante el período 
permitieron generar insumos relevantes para la proyección del proyecto durante el año 2026, 
particularmente en términos de diagnóstico territorial y fortalecimiento de la red local. Estos 
elementos constituyen una base técnica y comunitaria que favorece la planificación futura, la 
mejora de los procesos de intervención y la sostenibilidad de las acciones de prevención social 
en el territorio. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Durante el mes, el trabajo se orientó al apoyo técnico y operativo en la planificación y ejecución 
de actividades clave del proyecto, con especial énfasis en la preparación y desarrollo del Cierre 
Anual, lo que implicó coordinación con equipos municipales, elaboración de material de apoyo 
y acciones de difusión comunitaria. Asimismo, se aportó desde el ámbito profesional en el 
desarrollo de antecedentes técnicos y planimétricos para proyectos de seguridad, junto con la 
participación en instancias territoriales y comunitarias. 

educativas, junto con la actualización de registros y sistematización de información, aportando 
insumos para la planificación y fortalecimiento de la red local. 



• Figura 2: Reunión con vecinos de UV Nº9 en Villa La Quinta, de 18:30 a 20:00 hrs. 
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Perfil de delalle 
Torre ele control Dock 

Semana 1 - 5 de Diciembre. 
• Figura 1: Colaboración en dibujo planimétrico de Torre de Control Dock para Dron. 

ANEXOS 



UBICACIÓN DE CÁMARAS DE UGUllDAD Y Df.lGIAMA DE ENLACES INALÁMIRICOS 
PROYECTO 81'21-STP-0001 

Semana 8-12 de Diciembre. 
• Figura 4: Elaboración de planimetría para proyecto de Cámaras de Seguridad en UV 

Nº9. 
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• Figura 3: Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del 
proyecto Más Prevención Social. 



• Figura 5: Asistencia a la actividad de inauguración de Plaza Sagitario. 
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Semana 15 - 19 de Diciembre. 
• Figura 8: Desarrollo de material gráfico para actividad 'Taller de reciclaje para niños: 

Crea tu adorno de navidad" 
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• Figura 7: Actualización de registro y georreferenciación de actividades comunitarias. 

DSP y Proyecto Más Prevención Social 

• Figura 6: Elaboración de presentación para Consejo Comunal de Seguridad Pública. 



• Figura 9: Coordinación con equipos municipales para el desarrollo de la actividad de 
cierre anual del proyecto Más Prevención Social. 



• Figura 12: Actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social, de 19:00 a 
21 :00 hrs 

Semana 22 - 26 de Diciembre. 
• Figura 11: Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del 

Proyecto Más Prevención Social. 



Semana 29- 31 de Diciembre. 
• Figura 13: Conformación de Comité de Seguridad Vecinal "Villa La Quinta" en UV Nº9, 

de 19:30 a 21 :30 hrs. 
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DIREC (S) SEGURIDAD PÚBLICA 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRÓRROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS _._, 

CONCHALI 
#UNIDOS POR a. BIEN COMÚH 

• 



año 2025, que se desempeña como Arquitecta a Honorarios de 

Proyecto Prevención Psicosocial "Más Prevención Social en 

Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código 

SNSM23-IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo 

solicitado, para su conocimiento y proceder (Decreto Ex. 91 O del 

08/08/2025). 

Cristian lsmail Pizarro, Director (S) Comunal de Seguridad Pública, 

certifica que la labor realizada por la profesional Srta. YERKA 

VERÓNICA JENSEN CÉSPEDES durante el mes de diciembre del 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
#UNIDOS POR EJ. BIEN COM(jff 



2020222300000868EDA8 
1 

#;/~ Total $853.643 / 

El f cfn~ribuyente receptor de esta boleta debe retener el 
15.25%. 

$1.007.248 / 

$153.605 / 

Total Honorario 

15.25% lmpto. retenido 

Profesional ejecutora 
Proyecto Mas 
Prevencion Conchali; 
DEX Numero 91 O; 
Diciembre 2025 

Monto Por atención profesional 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Rut: 69.070.200-2 

Dirección: · 

< t. , 

1 ¡ Giro(s): ~ 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA (DISENO DE 
EDIFICIOS, DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCION, 
ENTRE OTROS), OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P .. ·-· · 

VERKA VERONICA JENSEN CESPE ES / 
Rut

Fecha: 02 de enero de 2026 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRÓNICA Nº 23 

$1.007.248 / 



Semana 8 - 12 de Diciembre. 
• Desarrollo en material audiovisual para actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 

Prevención Social. 
• Elaboración de planimetría para proyecto de Cámaras de Seguridad en UV Nº9 (fig. 4). 
• Colaboración en modificación de presupuesto para proyecto de luminarias peatonales en 

Huechuraba y La Palmilla. 
• Asistencia a la actividad de inauguración de Plaza Sagitario (fig. 5). 
• Elaboración de presentación para Consejo Comunal de Seguridad Pública (flg. 6). 

Semana 1 - 5 de Diciembre. 
• Colaboración en transcripción del Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 1 O. 
• Planificación de la actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social. 
• Colaboración en dibujo planimétrico de Torre de Control Dock para Dron (fig. 1). 
• Planificación de la actividad "Taller de reciclaje para niños: Crea tu adorno de Navidad". 
• Reunión con vecinos de UV Nº9 en Villa La Quinta, de 18:30 a 20:00 hrs (flg. 2). 
• Avances en sistematización del proyecto Más Prevención Social. 
• Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del proyecto Más 

Prevención Social (fig. 3). 
• Colaboración en proyecto de Cámaras de Seguridad en UV Nº9. 

B.· ACTIVIDADES REALIZADAS. 

i. Conducir el trabajo territorial y de proximidad institucional-comunitario. 
ii. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario del citado barrio. 
iii. Implementación de acciones de difusión del proyecto. 
iv. Implementar plan de acción comunitario. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con actores 
significativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local. 

A.· OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; "Más prevención social en Conchalí 
creciendo en seguridad y desarrollo humano". 

910/2025 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Yerka Verónica Jensen DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
Céspedes PREVENCIÓN COMUNITARIA PÚBLICA 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA U OTRO 

Más prevención Social en Conchalí: Creciendo en seguridad y Desarrollo Humano. 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 1 al 31 de Diciembre 2025. 



Asimismo, se brindó apoyo técnico a iniciativas de prevención situacional, mediante la 
elaboración de planimetrías, especificaciones técnicas y ajustes presupuestarios para proyectos 
de cámaras de seguridad y luminarias peatonales, contribuyendo a la mejora de la seguridad 
en los territorios intervenidos. Paralelamente, se desarrollaron actividades comunitarias y 

D. RESULTADOS. 
Durante el período informado se registraron avances relevantes en el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto. Se fortaleció el trabajo territorial y comunitario mediante la planificación, 
coordinación y ejecución de actividades de difusión y cierre anual del proyecto, incluyendo el 
desarrollo de material audiovisual. gráfico y administrativo, así como instancias de 
comunicación con actores comunitarios y municipales. 

C. COBERTURA. 
Vecinos/as, J.J.V.V. y Comités de Seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

Semana 29 - 31 de Diciembre. 
• Conformación de Comité de Seguridad Vecinal "Villa La Quinta" en UV Nº9, de 19:30 a 

21 :30 hrs (fig. 13). 
• Desarrollo de presentación para Consejo Comunal de Seguridad Pública Nºl 12. 
• Desarrollo de informe de problemáticas levantadas en la UV Nº46 para el Consejo 

Comunal de Seguridad Pública NºÍ 12. 

Semana 22 - 26 de Diciembre. 
• Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 

Prevención Social (fig. 11 ). 
• Actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social, de 19:00 a 21 :00 hrs (fig. 

12). 
• Elaboración de material gráfico informativo sobre servicios municipales dirigido a vecinos y 

vecinas de Conchalí. 
• Trabajo administrativo. 

Semana 15 - 19 de Diciembre. 
• Desarrollo de material gráfico para actividad "Taller de reciclaje para niños: Crea tu 

adorno de navidad" (fig. 8). 
• Coordinación con equipos municipales para el desarrollo de la actividad de cierre anual 

del proyecto Más Prevención Social (fig. 9). 
• Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 

Prevención Social. 
• Desarrollo de planimetría y especificaciones técnicas paro proyecto de cámaras de 

seguridad en UV Nº9. 
• Desarrollo de minuta de actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social 

anual para la SPD. 
• Difusión de actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social a miembros de 

Comités de Seguridad Vecinal. 
• Taller de reciclaje para niños: Crea tu adorno de Navidad, junto al Comité de Seguridad 

Vecinal Villa Santa Inés (fig. 10). 

• Modificación de planificación de la actividad de Cierre Anual del Proyecto Más 
Prevención Social. 

• Actualización de registro y georreferenciación de actividades comunitarias (fig. 7). 



YERK 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

Desde una perspectiva de continuidad, las actividades desarrolladas durante el período 
permitieron generar insumos relevantes para la proyección del proyecto durante el año 2026, 
particularmente en términos de diagnóstico territorial y fortalecimiento de la red local. Estos 
elementos constituyen una base técnica y comunitaria que favorece la planificación futura, la 
mejora de los procesos de intervención y la sostenibilidad de las acciones de prevención social 
en el territorio. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Durante el mes, el trabajo se orientó al apoyo técnico y operativo en la planificación y ejecución 
de actividades clave del proyecto, con especial énfasis en la preparación y desarrollo del Cierre 
Anual, lo que implicó coordinación con equipos municipales, elaboración de material de apoyo 
y acciones de difusión comunitaria. Asimismo, se aportó desde el ámbito profesional en el 
desarrollo de antecedentes técnicos y planimétricos para proyectos de seguridad, junto con la 
participación en instancias territoriales y comunitarias. 

educativas, junto con la actualización de registros y sistematización de información, aportando 
insumos para la planificación y fortalecimiento de la red local. 



• Figura 2: Reunión con vecinos de UV Nº9 en Villa la Quinta, de 18:30 a 20:00 hrs. 
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Semana 1 - 5 de Diciembre. 
• Figura 1 : Colaboración en dibujo planimétrico de Torre de Control Dock para Dron. 

ANEXOS 



Semana 8 - 12 de Diciembre. 
• Figura 4: Elaboración de planimetría para proyecto de Cámaras de Seguridad en UV 

Nº9. 
UllCACIÓN DI! CÁMARAS DIE $EGUllDAD Y DIAGIAMA DE ENLACES INALÁMBRICOS 

PROYECTO 111'21-SW-!XJO I 

• Figura 3: Desarrollo de material audiovisual para actividad de Cierre Anual del 
proyecto Más Prevención Social. 



• Figura 5: Asistencia a la actividad de inauguración de Plaza Sagitario. 
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Semana 15-19 de Diciembre. 
• Figura 8: Desarrollo de material gráfico para actividad 'Taller de reciclaje para niños: 

Crea tu adorno de navidad" 
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• Figura 7: Actualización de registro y georreferenciación de actividades comunitarias . 
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DSP y Proyecto Más Prevencion Social 

• Figura 6: Elaboración de presentación para Consejo Comunal de Seguridad Pública. 



• Figura l O: Taller de reciclaje para niños: Crea tu adorno de Navidad, junto al Comité 
·' de Seguridad Vecinal Villa Santa Inés. 
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• Figura 9: Coordinación con equipos municipales para el desarrollo de la actividad de 
cierre anual del proyecto Más Prevención Social. 



• Figura 12: Actividad de Cierre Anual del Proyecto Más Prevención Social, de 19:00 a 
21 :00 hrs 

Semana 22 - 26 de Diciembre. 
• Figuro l l: Desarrollo de material audiovisual paro actividad de Cierre Anual del 

Proyecto Más Prevención Social. 



Semana 29 - 31 de Diciembre. 
• Figura 13: Conformación de Comité de Seguridad Vecinal "Villa La Quinta" en UV Nº9, 

de 19:30 a 21 :30 hrs. 



REGULARIZASE Contrato a Honorario 
Sub. 114, de f9cha 28 de julio del afto 2026. entre la l. MUNlCIPALIDAD De CONCHAÚ, 
corporación autónoma de deNcho público, RUT Nº 69.070.200-2, repreeentada por au 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profMlón ConetruGtor Civil. cédula nacional de 
identidad H° 13.918.850.0, amboa con domk:IUo en Avenida Independencia NO 3419, 
comuna de Concheli, en adelante tambl6n "111 Mun~lldad", por una parte y por la otra 
don (a) YERKA VERONICA JÉNSEN CESPEDEB..,éhilena, Socióloga, cédula nacional de 
identidad N se 
ha convenldo el siguiente contrato a honorarios ~rde con In facultades del Articuto 4° 
de la Lay Nª 18.883 y •u Jurtsprudenela. 

PRIMERO: La Contralorla General de la Republica el 10 de enero del 2023 inetruyo a la• 
municipalidad• a través de Dictamen E29lll1 que en ru6n al arttculo 78 de la ley 2152.fl 
que 1'0tolga ,..¡uate de ~ a ,_ y los ,,..,,..,.. del sectol' público, 
concede aguinaldos que aellala, concede ofrDa beneficios que lndlcll, y modllica 11/vetSOS 
cuerpos legales ... "• para efectos del articulo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Admlnlablltivo para funcionarios munici1N1les, • tendrin como cometidos eapeclflcoa la. 
servicios que • presten por laa peNO'* contratadas en actlvlcbKtes o programas 
financiados con cargo a tWCursos tnmaferidoa a la muniGlpalldad por otro orpnlamo, 
públlco o privado. 

VISTOS; Memorándum tfO 1090 de fecha 
23.07.2025, Memorándum ND 1010. de fecha 21..07.2025 y Memodndum N° 913/c1e1 
21.08.2025 todos de I• Dirección .A- Administración y Finanzas; Certificado de 
Dl•ponibilidad P...upu...,... tr 411/de·--- 22.07.2026 y P....Obligación Pntllupueatarta 
Nº 51921 de fecha 11.01.2026,kitido por Departamento de Contllbiliclad y PntS'!IJUeato. ' 
dependienta de la Dirección de Renta llunlclpalts; DecNto Exento N°69Mt fecha 
16.06.2025, que aprueba COIT'Mttlda. honorarios de la Dl1'8CCión de Seguridad PúbHca 
proyecto código SN8M23 IPSO.oOOI; Decr.m Exento N• 883Até fecha 20.05.2025 que 
aprueba modificación de plazo del Proyecto Código SNSll23 IPSO-OOOI, Nncionado por 
Decreto Exento Nºl9Yde fecha 24.06.2024, • el Marco del Convenio de Tranaf8Nncia de 
Recul'909 •uscrito entre el la Subeecletari• de Pnwención del Dellto y el Municipio, para 
ejecut.r ugundo componente del ProQtame Sistema Nacional de leguridad llunlclpal 
2023, uncl~o por Decreto Exento N~ f9cha 31.07.2023 y modificado por DecNto 
Exento Nº987 ..ae fecha 29.09.2023; y TENIENDO PRESENTE IM facultadea '/ atribuciones 
que me confiere la Ley N-18.691, arpn1ca·Conatituclonal de MunlclpaUdad81. 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI O B AGO 21125 

DECRETO~HTON" 910 

DECRETO: 

REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON DOAA YERKA 
VERONtCA JENSEN CESPEDES 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secndarla Municipal 
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Unidad Ticnlca: Dirección de Seguridad P!lblica. 

Lo anterior, tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta W 1391 de fecha 
30.0l.2023; Decreto exento Nº 711 del 31.07..2023, qu. aprobó Convenio de trandnncla 
de recursoa para ejecutar el segundo componem. del Programa lletama nacional de 
seguridad Municipal 2023¡ Reeolución Exenta N°2123 de fecha 21.08.2023; Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modltlc.clón de Convenio de transfeNnCi1 para 
ejecutar el segundo componenta MI P.,,......a .tatema nacional de -auridad municipal 
2023; Decreto Exento Nº893 de fecha 24.08.2024, que aprobó Proyecto Código "SNSM23- 
IPSO..OOOI", en el marco del convenio de tra_,.,.nci• de NCUl"904a su9Cfito8 entre la 
aubucntt.rta de Prevención del o.lito y la Munlclpa~ ele Conchall 't Decntto .Exento 
N°883 de t.cha 20 de m1YO del 2025, q.,. aprobó la modificación del plazo del referido 
proyecto. 

SEGUNDO: La MuniclS-lldad encomienda. ti trabajo •peciflco, ocasional y no habitual a 
don (a) YERKA VERONICA JENSEN CESPEDES, como profelional en la ejecución 
Proyecto CódlQo "SNSM23-tPSO..ooo&", quien • compromete a efeetuarto bljo IM paiutu 
del convenio y su Unidad Técnica .. cwnpllendo con laa •lgulent88 funeionea. que a 
contJnuacJón M detalla: . 

> Conducir el tnlbailo tlHritorial y de proximidad in.tltuctonal comunltlrio. 
» Colaboraei6n en la lfaboraclón de un dlllg.noetico comunitario del citado barrio. 
> Implementación de acclonM de dlfual6n del proyecto. 
> Implementar plan de acción comunftario. 
> lmptementaclón • Acclon .. de capacitación a actol'98 locales. 
> Fac:Hitar y mantener la lmplementacl6n de una mna de coordinación local con 

actorH algnlftcdvos. 
:)- Actualización del catastro de la red local. 
> Otras que la Dl1'9CCl6n dt Seguridad •time neces•rl• para su óptima 

Implementación. 
Proc:tuctot EtP'radoti 
~ Al menos un1 lnetancla de cap&ltaclón men•ual • comitM de s.gurldad u otras / 

organizaciones eoclalea. 
> Contribuir en la fonnulaclón ele lnlc;idVa9 ylo proyectoa ambientales preventivas / 

desde y para los comltéa de HQUl'ldad. 
> Reunl,.. .. menos •is veces al met con distinto orvanizacionea del territorio. / 
> Colaborar en la definición da •tnll81P• ambltntalee para la dlsmlnuci6n del d•lito 

a nivel comunitario. 
> Colaborar en la Revista de SlalllmatlzaGión de buena pricticas comunitarias en 

tomo a la prevención del delito y la vlolencla. 
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En virtud de lo anterior en ... Ión ordinaria de fecha 12 de junio del 2025, el Concejo 
Municipal aprobó cometido. para 11 contratación a honorarloa de la Dirección de 
Seguridad Pllbtica entnt ellos 18 encuentra el comatldo "Colaborar dtld• ti 6rM 
tJtuaclonal tn •1 di•aoostlco. dlMftp • lmp1""1D'Mi6n c1t t!lrttlpla • pnwtncj6n c1tJ 
delito SiJ[laldll 1m!iorlrIn909dkd9QM * lllYdMd df lf CO!D14D1", que fue UnCIONldo 
por Decreto Exento Nº 812 de fechl fl •Junio., afto 2021. 



No le Mrá aplical* lo contenido en el DictalMn NDE173171/2022 de fecha 10 de enero de 
2022, emitido por la Contralorfa General de la RepClbllca. 

SÉPTIMO: La Municipalidad se NMrVa el denK:ho de poner ténnlno a •te contrato en 
cualquier momento, •peclatmente en el caso de que don (a) YERKA VERONICA JENSEN 
CESPEDES, incumpla alguna de la cltusulaa .. .,......_ en este contrato, sin der9cho a 
Indemnización alguna. 

SEXTO: Se deja expresa constancia que don (a) YERKA VERONICA JENSEN CESPEDES, 
no ea dependiente ni empleado de La Munlcipllldad, realizando su trabajo •pecifico, sin 
un vínculo de dependenc• y •ubordlnacldn; actuMClo en su calidad de prestador de 
servicios independiente, no teniendo deNcho a nfng&ln otro pago fuera de ao. upresadoe 
en este contrato. 

El ptHtador de urv~ no ti.ne deracho • ningím otro paQO o beneficio que IQla 
honorarios pacbldo., siendo de su cargo exclusivo la declarac16n y pago de las 
cotlzacion• previsionates, de ealuct, de . ...,.,.... ptOfaional• y accidentas del 
trabajo como Independiente, según lo d'-ueeto en .. Ley NOJ0.251. 

QUINTO: Don (a) YERKA VERONICA JENSEN CESPEDES, ae obliga a ejecutar el trabajo 
encomendado y a rendir cuenta de su a-tl6ft acompaftando un infonne del trabajo 
real Izado dentro dal plazo establecido en el Convenio, el qua deberá eer NClbido conforme 
y autorizado por la Unidad Técnica: DINCtot(•) de Seguridad Públlc:a o quien le •ubrogue 
en su oportunidad, la cual evaluará y aprobara eí deeempefto para el pago da honorarios, 
Mgún lo dlapone • Convenio. 

El Pago eerá *8nido en caso de tncumpllmiento de esa obllgaclón, haatl que don (•) 
VERKA VERONICA JENSEN CESPEDES. de estricto cumpllmlento • lo seftaJado 
anterlonnente. 

En el caeo de que don (a) YERKA VERONICA JENSEN CESPEDES. ponga t6nnino 
anticipado al contrato. deberá oficializar con 11 diu de antldp.ción a la Unidad Técnica: 
DlreGCión de Seguridad Pítbtlca, y tendrA igual obligación de .,,...ntar el infonne del 
liltimo m• de vigencia del contrato. 

CUARTO: La Municipalidad pagará a don (a) VERKA VERONICA JENSEN CESPEDES, con 
cargo a loa fondos transferidos en virtud de Convenio de Trandmancla de Recw.os 
individualizado en la cl6uaufa primeta del ,,_,..instrumento, en el mea de junio la 
suma bruta única de$ 402.900.~ (cuatroclentoa dos mil nov9Cientoe pesos) y •n loe m .... 
de JuHo a diciembre la aum11 bruta mensual de $1.007.248.· (un mUlón eleta mu doaclentotl 
cuarenta y ocho peeos), amba cifra, menos el Impuesto que· le ar.eta. 

TERCERO: Se deja constancia que el trabajo •pecffico comenzó el dla 19 de junio y 
tendrá vigencia hasta el 31 de dlcl8mbN, _....r.cm.sinctuslYe del •fto 2025. 

Se hace preaente que don {a) VERKA VERONICA JENUN CEIPEDE8, hl pntStado aus 
servicios, ejecutando con •los au labor en vlrWd .. Programa. deede el 19 de junia del/ 
afto en curso, no fonMlidndole .. PI 111nte ln.trumento por razon• de orden 
admlnlatrattvo. 
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Control· Jur1dlco - DIDECO .. 
Adm. Finanzas - Adm. Municipa 
Opto de Desarrollo y Geltión de 
O.P.I.& • Stc· Munlcipll - M. r lttra gl l,ty rr¡o.2111 

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a lae Direcciona y Departamentos Municipam.. que •ftala, hecho 
ARCHIVES E. 

CUENTA DENOMINACION MONTOS 
11'°81904l001 Honorarios $31.096.127.• 

TOTAL 111.Gll.l27.- 

IMPUTACION: 

OCTAVO: Se deja expreumente eatablecldo. ltllndlda la naturaleza de este contrato, que 
son competentes para conocer y fallar la contiendM que • originen con ocul6n de su 
Incumplimiento, loa tñbunaa.. ordlnlriola • Justi&*I· de compñtncia ciVil de la clUdad de 
S•ntiago. 

NOVENO: La pel'80nerta de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comp&NC:er en au 
calidad de Alcalde y reprwentante legal de la Municipalidad de Conchali, consta de Acta 
de Proclamación del Primer Tribunal ElectcnJ de la Reglón Metropolitana de fecha 03 de 
dicianbra del afto 2024. 
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Proyecto Financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

FINANCIAMIENTO; 

1. DEX N°795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema NacionaJ de Seguridad MunicipaJ 2023. 

2. DEX Nº987/Z023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX Nº693 24/0612024, que aprueba proyedo código SNSM23-IPS0-0006, en el mareo 
del cenveale de transferencia de recunos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Concbali para ejecutar el segundo componente del programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento 
N°79512023, modificado por Decreto Exento NC987 /23. 

4. Oficio Nº1062 del 30 de abril de 2025 que apnaeba extensión de plazo de ejecución; SPD. 
5. DEX NºS83 del 20 de mayo de 2025 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 

SNSM23-IPS0..0006. 

DECRETO: 

APRUEBASE Cometidos a honorarios pan la 
Dirección de Seguridad Públi~ en el mareo del Convenio de Transferencia de Reenrses 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí, para 
ejecutar el segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad M1111icipat 
2023: 

VISTOS: Certificado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha 
12.06.2025; Memorándum Nº 514 de fecha 10.05.2025 de Dirección de Asesoria Jurídica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°317 de fecha 02.06.2025 emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha 02.06.2025 de 
la Dirección de Seguridad Pública; Memorándum N°261 de fecha 17.05.2025 de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento N'S83 de fecha 20.05.2025 que Modifica el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N°693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decrete Exento N°795 de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificación aprobado por Decreto Exento N"°987 del 
29.09.2023; Y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
Nºl 8.695, Orgánica Constitucio•al de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

J 6 JUN 2Mr 
CONCHALit Ut;I 

DECRETO EXENTO Nº~/ 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARJOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO "PROYECTOS CODIGO SNSM23- 
~ EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI, PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Profesional Honorario : l Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $503.624.- 
Honorario Bruto Total : $3.525.368.- 

Cometido 3: Profesional Equipo Núcleo. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en torno a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experienda profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el diseño medioambiental. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.050.736.- 

Cometido 2: Profesional Equipo Núcleo • 
.. Colaborar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias S~iales, eon al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal Hperiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : l Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: SU)07.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.050. 73'.- 

Cometido 1: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias 
preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la comuna". 

COMETIDOS 

TIPOLOGÍA PROYECTO: "Innovación en Prevención Psicosocial". 

Monto total Proyecto: $100.000.000.- 
Monto total Honorarios: s 58.613.602.- 

OBJETIVO: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de 1a instalación de procesos y 
capacidades con un enfooue de imaovación en prevención psicosocial". 
Duración: 26 meses de ejecución. 
Cobertura: Comunal 
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Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la inten'ención gnapal y comunitaria; capa(:idad de planificación, 
sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 202S al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total : $6.529.600.- 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, eon al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias. y conocimientos en 
metodologías de la interveación grupal y comunitaria, encargado de mantener un vinculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.· 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido S: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la oomunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención gnpal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematkidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesioul 
Periodo Cometido : junio 1025 al 31 de diciembre, 2025 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bnato Total: $6.529.600.- 

"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social'". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Soeiales, Macrozona Oriente. 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del Area Comunicacional, con deseable enfoque y 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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MGH/CMA/por 
TRANSCRITO A: 
Akaldfa - Control· Jurídico· Adro. Municipal 
Finanzas - Dirección Seguridad Publica 
Sec. Munici.-1- Depto. de Desarrollo y Gestión de Personas 
Art. '/O letra g) kx-Nº 20.28SJ 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho ARCHIVESE. 

l. Cabe consignar que estos cometidos son prórroga del DEX Nºl25 del 30 de enero de 2825, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 basta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia huta el 31 de diciembre de 2025, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decreto. 

NOTA: 

Perfil Profesional: Profesional de lu Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en illtervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologias de la intervención grupal y comuaitaria, encargado de mantener un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 ProfesionaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025. 
Honorario Bnato Mensual: $880.000.· 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 7: Cientista Social Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 
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DENOMINACION TOTAL 
Honorarios 73. 724.640 
Ad uisieión de Activos Físicos o no Financieros 7.827.899 =..:...;..;;..;..;,;.__ ¡...-:...:..=:...:....:..=.=....::_ ~ 
Infraestructura 15.100.000 

El Oficio N°947 del 14.0.5.24., y la Ficha de Aprobación de Proyecto N°261 del 30.04.24., 
forman parte integrante del presente decreto. 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oficio N°947 del 14.0S.24., por la Jefa de 
Division de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNSM23- 
IPS0-0006. en el marco del Conveaio de transferencia de recursos, de fecha O~ de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, .sancionado por Decreto Exento 
Nº 795 del 31.07.2023, modñacado por Decreto Exento N°987 del 2'.09.23~ para la ejecución 
del Segundo Componente del Sistema de Seguridlld Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado Presupuestario Nº 346 del 
28.05.2024 del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 335 del 
22.05.2024 de la Dirección de Seguridad Públka, Oficio Nº 947 del 14.05.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Oficio N° 1401-32 del 02.05.2024 dcl. Seguridad 
Pública; Ficha de Aprobaeión de Proyecto N°261 del J«J.04.24; Resolución Exenta N• 2123 del 
29.08.2023 de la Sub1ecret.1ria de Prevención ~I Delito; Decrete Exento N• 795 del 31.07.2023 
que Aprueba el Coovenio de Tra.mferenda de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, Modificado por 
Decreto Exento N°987 del 29.09.23; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confaere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXE.~TO Nº~b_9 ..... ~-=---- 

CONCHALI, 2 4 JUN 1014 

APkUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23- 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSF.-CRET ARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICI- 
PALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
ELSEGUNDOCOMPONENTEDELPROGRA 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 1023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO Nº795/2023, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO N°987/23. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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1140519045004 Difusión v Publicidad l.340.000 
1140519045005 Bebidas y Alimentos 961.344 
114051904S006 Servicio de Producción v Desarrollo de Eventos 1.046.117 

TOTAL 100.000.000 

..... ~ 
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ra la e ecución 

11 Financiamiento: 
Proyecto financiado por ta Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 

1 Seguridad Pública. 

' Decreto Exento Nc79512023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecutalr segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco del convenio de transferencia de recursos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchali1 para 
ejecutar el segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

APRUEBASE los siguiente Cometidos para 
la Dirección de Seguridad Ciudadana: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por el 
Secretario Municipal del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de 
fecha 16.01.25; Memorándum tN4 de 14.01.25 de la Dirección Asesoría Juridica; 
Oficio N° 2866 de 24.12.24 de la Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Memorándum Nº 672 de 05.12.24 de la Dirección de Seguridad Publica; Certificado 
de Disponibilidad Presupuestaria Nº 838 de 26.12.24 del Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 698 de 26.12.24 de la Dirección de 
Seguridad Pública; Decretos Exento Nº 1324 de 28.10~4 que aprueba cometidos a 
honorarios Dirección de Seguridad Pública del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023: <decreto Exento Nº 693 de 24.06.24 que aprueba 
proyecto Codigo SNSM23-IPSO.OOOS en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Conchali, para Ejecutar el Segundo Componente del Programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023; Decrato Exento Nº 987 de 29.09.23 
que aprueba Modificación de Convenio de Ttansferencia para Ejecutar el Segundo 

Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023; Decreto 
Exento Nº 795 de 31.07.23 que aprueba convenio de Tran•farencia de Recursos 
para Ejecutar el Segundo Componente del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023.; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que ,ne confiere la Ley N018.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA 4LCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 

DECRETO EXENTO N° ~ J.-51 

30 ENE lrj 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOSPARA EJECUTAR EL SEGÚN- 
DO COMPONENTE DEL PROGRAMA SIS- 
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNI- 
CIPAL 2023. PROYECTO SNSU..23 IP50-0006. . 

MUNICIPALIDAD DE CONCHAU 
Secretaria Municipal 
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Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales con al menos 4 semestres de 

Honorario periodo: $ 4.400.000 bruto•. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 
Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta e1 31 de Mayo 2025. 

PerfU Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en Intervenciones comunitarias y 
cond,cimientos en metodologías de la Intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación, sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Cometido 7: Cientista Social Macrozona Poniente. 
"Colaborar en eJ diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macroz0na Poniente de la Comuna1'. 

i Honorario periodo: $ 4.664.000 brutos. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 cl4;) i14wo 2025. 

Cometido 6: Profesional Cienciaa .. Sociales Macrozona Poniente. 
"'Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrat&gia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poni$nte de la Comuna, con un enfoque 
participativo y de cohesión social". 

Hon<>rario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
Hon+rario mensual: $88.0.000 brutos. 

1 Peri~o: 5 meses. 
1 Peri~o Cometido: Enero 2025 hasta el 3.1 de Mayo 2025. 

~ 
i 

Perfil Protesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 "mestres de 
estu~ios académicos, con deseable ex.periencia en intervenciones comunitarias y 

1 conqcimientos en metodologias de la lotervención grupal y comunitaria, encargado de 
1 mantener un vinculo constante., estrecho y .cercano con las comunidades. 
/ 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Ma~~ona Oriente. 
ucolaborar en e.1 diagnóstico y la impl..,nentaclón metodológica de la estrategia de 
l)revención dirigida a 1.a comunidad de la Mac.l'QZona Oriente de la Comuna'~. 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
1 académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
; conocimientos en metodologías de la interven~Q"- grupal y comunn.ria; capacidad de 
planificación, sístematicldad y coordinación d• equil>.os multidisciplinarios. 

j Honorario periodo: $ 4.664.000 brutos. 

1

1 Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 

¡ Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del Área Comunicacional, con deseable enfoque y 
experiencias en el ámbito comunitario. 

1 
Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 

t "~?l~borar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención ,. 
dmg1da a la comunidad de la Macrozona Orient. de ta Comunae, con un enfoque participativo 
y de cohesión social". , 

1 
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T SCRITOA: 
Al ldia - Control - Juridico - Adm. Municipal 
D F - Seguridad Publica 

pto de Gestión y DesarroUo de Personas 
, O.P.l.R. -Sec. Municipal 

Art. 7° tetra g) Ley Nº 20 .. 285J 

TRANSCRIBASE el presenta Decreto a las Direcciones Municipales, hecho 
ARCHIVESE. 

y COMUNIQUESE ANOTES~ 

estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de 
mantener un vinculo constante, estrecho y cercano con las comunidades. 
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Plazo de Ejecución: 26 meses. 
Fecha de Término de Ejesución del Proyecto: 14.07.2026 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oficio N°1062 del 30.04.2025, por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito, quedando el 
proyecto con el siguiente plazo de ejecución: 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0~06, sancionado a través de Decreto Exento Nº 69312024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recu~ de fecha 05 de junio de 2023, suscrito con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento ND987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Memorándum Nº 225 de fecha 
06.05.2025 de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fecha 30.04.2025, , 
Ficha Modificación Proyecto Código SNSM23-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.2025, de Subsecretaría de Prevención del Delito; 
Oficio Nº 1401--01 de fecha 06.01.2025 de la Dirección de Seguridad Pública firmado por el 
Sr. AJcalde; Oficio Nº 947 de fecha 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
De(:reto Exento Nº 693 de fecha 24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSMlJ-IPS0- 
0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, 
suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento N° 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley Nºl8.69S1 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETOEXENTONº-,-~~~,.,_....._~~~- 

CONCHALI 
20 MA~ zuz~ 

1 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 69312024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO N°795fl023, 
MODMCADO POR DECRETO EXENTO 
N°'87/l3. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio Nºl 062 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N°26 l del 06.01.2025 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
decreto. 
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---~ ------------------ c~~s AN ISMAIL PIZAR~O 
DIR ~ R (S) SEGURIDAD PUBLICA 

EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-IPS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. 
/ 

DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. y 
ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 

Delito. 
VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS ., 

CONCHALI 
#UNIDOS POR ElBIEH tOMÚJI 



CONCHALÍ, ENERO del 2026. 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por el profesional Sr. 

MATHIAS CATALÁN MEYER durante el mes de DICIEMBRE del año 

2025, que se desempeña como TRABAJADOR SOCIAL a 

Honorarios de Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex 907 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
# UNIOOS POR Et BIEN COl'IÚN 
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8 contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

1111111~I~11111111~ ~11111111IID1~1111111111lil11111HI~11il1111111 
1978942700000CE1320F 

Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

Profesional ejecutor proyecto mAs prevenciOn Conchali DEX 907; Diciembre 
2025 

Por atención rofesional: 

Rut: 69.070.200- 2 Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Domicilio: 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

N º 20 / RUT: 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA / MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER 

/ 

880.000 /; 
880.000 /' 

134.200 / 745.800 

Total Honorarios: $: 1--~~~~~~;..;..;;...;;.~1 
15.25 % lmpto. Retenido: 1--~~~~~....:....=....==-=~1 

Total: L-~~~~~..:.....:....::.:==1 



• Punto de difusión "Mascotas en Buenas Manos" UV 46 
• Entrega de material jvv 3 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés 

• Semana del 15 al 19 de diciembre 

• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 
• Pasacalle l 0:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerdo. 
• Entrega de documentación comité de seguridad para su conformación 
• Atención segunda respuesta UY Nº3 (pistolera de concholí] 

• Semana del 09 al 12 de diciembre / 
• Asistencia a Inauguración Plaza Sagitario. Unidad Vecinal l O. Barrio Sur. 
• Reunión JJYY Nº25 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• Reunión JJYV N°40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• punto de difusión de material didáctico actividad "Yo amo Conchalí" espacio JYV 41 
• Atención segundo respuesto UY Nº3 (pistolera de conchalí) 

• 
• Semana del 01 al OS de diciembre 

B.· ACTIVIDADES REALIZADAS . 

i. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 
ii. Implementar acciones de difusión del proyecto. 
iii. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
iv. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilitar y mantener la ímotementocíóri d~ una meso de coordinación local con actores 

!significativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local y pública. 

IA.· OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
!Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

907/2025 , ... NÚMERO DECRETO EXENTO 

Mathias Catalan Me/' /DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN COMUNAL DE t> 
PREVENCIÓN COMUNITARIA SEGURIDAD PÚBLICA / 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD / PROGRAMA U OTRO 

Más Prevención Social Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23·IPS0·0006). 

¡·_uSTRE "'''-'';¡;~'Ir ALIDAD Df CONCHA[¡ 
R~C•RSOS HUM.i>.NC•S 

INFOllME ~1:1tVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 al 31 de diciembre de 2025. 



M 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Durante el mes de diciembre se implementaron diversas iniciativas orientadas a la prevención 
del delito, poniendo énfasis en el trabajo situocional y en el fortalecimiento de las 
organizaciones territoriales y funcionales. Estas acciones permitieron acercar los servicios o lo 
comunidad mediante dinámicas colaborativos y de ce-creación. favoreciendo la apropiación 
y uso positivo del espacio público. Como cierre del año, se desarrolló una jornada de encuentro 
con los organizaciones sociales en el Balneario Municipal, marcando el término del período de 
trabajo conjunto. 

C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de bs barrios de la comuna de Conchalí. 

• Semana del 22 al 26 de diciembre / 
• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 

• Semana del 29 al 31 de diciembre / 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

/ 

D. RESULTADOS. 
A lo largo del mes se desarrollaron distintas intervenciones orientadas al fortalecimiento de la 
seguridad comunitaria. Entre ellas, participó en la inauguración de plazas que incorporaron 
mejoras destinadas a disminuir la sensación de inseguridad en los espacios públicos, así como 
en el acompañamiento a establecimientos educacionales durante actividades de pasacalle. 
Paralelamente, se planificaron y ejecutaron acciones de prevención situacional junto a la 
comunidad y se avanzó en la conformación de nuevos comités de seguridad. 



• Pasacalle l 0:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 

Semana del 01 al 05 de dic:iembre 

• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza o las 18:00 hrs. 

Anexos. 

T1abajos realizados. 



• Atención segunda respuesta uv Nº3 {pistolera de conchalí) 

Entrega de documentación comité d8 ~eguridad para su conformación 



• Reunión JJVV Nº40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 
prevención. 

• Reunión JJVV Nº25 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 
prevención. 

• Asistencia a lna•Jguracióti :•;azo Sogitc•Jli, Unidad Vecinal IO, Barrio Sur. 

SefY!\l'la del 09 cd 12 de diciembre 



Semana del 15 al 1 '1 de diciembre 

• Punto de difusión "Mascotas en Buenos Monos" UV 46 

• Atención segunda respuesto uv Nº3 (pistolera de concholí) 

• punto de difusión de mn•erial 1::!1dáctic .. -:'oc1ivídaci "Yo amo Conchalí" espacio JVV 41 



Semana del 22 al 26 de diciembre 

• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 

• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

• Entrego de material í-v 3 



• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

Semana del 29 al 31 de diciembre 



EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-I PS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. -: 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. ¡/ 

ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 
Delito. 

VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 

FECHA PRÓRROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCION PRORROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
I CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS • CONCHALÍ 

#UNIDOS POR El. BIEN COMÍIN 

~~ l..(;1: 

/ /1(~ ~)) 
',¿// / ~, . ~-~ 

--:z ------------------- c d]S IAN ISMAI L PIZARRO 
DIR OR (S) SEGURIDAD PÚBLICA 



CONCHALÍ, ENERO del 2026. 

CRISTIAN ISMAIL PIZARRO, director (S) comunal de Seguridad 

Pública, certifica que la labor realizada por el profesional Sr. 

MATHIAS CATALÁN MEYER durante el mes de DICIEMBRE del año 

2025, que se desempeña como TRABAJADOR SOCIAL a 

Honorarios de Proyecto "Más Prevención Social en Conchalí: 

Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código SNSM23- 

IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo solicitado, para 

su conocimiento y proceder (Decreto Ex 907 del 08/08/2025). 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
# UNllJOS POR EL BIEN COMÚN 



1 

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

,Po~r~a~te~nc=io~·n~ro~re~s~io~na=I~: ------------------------------------------------,--------------------------.i/ 
Profesional ejecutor proyecto mAs prevenciOn Conchali DEX 907; Diciembre 880.000 ~ 
2025 

Total Honorarios:$: 880.000 I" / 

15.25 % lmpto. Retenido: 134.200 / / 
Total: 745.800 ? 

Rut: 69.070.200- 2 Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Domicilio: 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

RUT
GIRO(S): ACTIVIDADES DE CONSUL TORIA DE GESTION 

N º 20 

MATHIAS ALFREDO CATALAN ME ER 
BOLETA DE HONORARIOS 

ELECTRONICA 

/ 



• Semana del 15 al 19 de diciembre 
• Punto de difusión "Mascotas en Buenas Manos" UV 46 
• Entrego de material jvv 3 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés 

• Semana del 09al12 de diciembre 
• Asistencia o Inauguración Plazo Sagitario, Unidad Vecinal 1 O, Barrio Sur. 
• Reunión JJVV Nº25 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• Reunión JJVV Nº40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 

prevención. 
• punto de difusión de material didáctico actividad "Yo orno Concholí" espacio JVV 41 
• Atención segunda respuesta UV Nº3 (pistolera de concholf] 

• Semana del 01 al OS de diciembre 
• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 
• Pasacalle 10:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 
• Entrega de documentación comité de seguridad para su conformación 
• Atención segunda respuesta UV N°3 (pistolera de conchalíj 

• 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS . 

i. Colaboración en la elaboración de un diagnóstico comunitario. 
ii. Implementar acciones de difusión del proyecto. 
iii. Colaborar en el diseño de un plan comunal de acción comunitaria. 
iv. Colaborar en la formulación de un banco de proyecto e iniciativas locales en seguridad. 
v. Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
vi. Facilítar y mantener lo implementación de uno mesa de coordinación local con actores 

lsígnificativos. 
vii. Actualización del catastro de la red local y pública. 

IA.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

907/2025 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Mathias Catalan Meyer DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN COMUNAL DE 
PREVENCIÓN COMUNITARIA SEGURIDAD PÚBLICA 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD/ PROGRAMA O OTRO 

Más Prevención Social Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23·IPS0-0006). 

11 USTRE MUNIOt'ALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 

INFORME SERVICIOS HONORARIOS 
PERIODO INFORMADO: 01 cil 31 de diciembre de 2025. 



stion Ismael Pizarro 
or de Seguridad Pública (S). 

MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 
Durante el mes de diciembre se implementaron diversas iniciativas orientadas a la prevención 
del delito, poniendo énfasis en el trabajo situacional y en el fortalecimiento de las 
organizaciones territoriales y funcionales. Estas acciones permitieron acercar los servicios a lo 
comunidad mediante dinámicas colaborativas y de co-creación, favoreciendo la apropiación 
y uso positivo del espacio público. Como cierre del año, se desarrolló una jornada de encuentro 
con las organizaciones sociales en el Balneario Municipal, marcando el término del período de 
trabajo conjunto. 

D. RESULTADOS. 
A lo largo del mes se desarrollaron distintas intervenciones orientadas al fortalecimiento de la 
seguridad comunitaria. Entre ellas, participó en la inauguración de plazas que incorporaron 
mejoras destinadas a disminuir la sensación de inseguridad en los espacios públicos, así como 
en el acompañamiento a establecimientos educacionales durante actividades de pasacalle. 
Paralelamente, se planificaron y ejecutaron acciones de prevención situacional junto a la 
comunidad y se avanzó en la conformación de nuevos comités de seguridad. 

C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

• Semana del 29 al 31 de diciembre 
• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad Villa Santa Inés. 

• Semana del 22 ol 26 de diciembre 
• Actividad de Cierre Anual de Comités de Seguridad. 



• Pasacalle l 0:00 hrs en Escuela Pedro Aguirre Cerda. 

Semana del 01 al 05 de diciembre 

• Reunión con Comité de Seguridad Somos de la Plaza a las 18:00 hrs. 

Anexos. 

Trabajos realizados. 



• Atención segunda respuesta uv Nº3 (pistolera .de concholí) 

Entrega de documentación coroné de seguridad poro !:U conformación 



• Reunión JJVV Nº40 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 
prevención. 

• Reunión JJVV Nº25 presentación y entregar información de seguridad y proyecto más 
prevención. 

• Asistencia a lnaugwación Plaza Sagitario, Unidad Vecinal l O, Barrio Sur. 

Semcno del 09 al 12 de diciembre 



Semana del 15 al 19 de diciembre 

• Punto de difusión "Mascotas en Buenos Manos" UV 46 

• Atención segundo respuesta uv N°3 (pistolera de concholí) 

• punto de difusión de rnotení oidóctic» ;:ictivídaci "Ye amo Conchalí" espacio JVV 41 



Semgna del 22 al 26 de diciembre 

• Actívidod de Cierre Anual de Comités de Segurídad. 

• Actívídad de recíclaje con niños/es Comíté de Segurídad Vílla Santa Inés. 

• Entrega de material jvv 3 



Semana del 29 al 31 de diciembre 

• Actividad de reciclaje con niños/as Comité de Seguridad V~la Santa Inés. 



PRIMERO: La Contraloría General de la Republlca ea 10 de enero del 2023 instruyo a las 
municipalidades a través de Dk:tamen E296951 que en razón al artículo 76 de la ley 21526 
que "Otorga reajuste de remuneraciones a fas y los trabajadores del sector público, 
concede aguinaldos que sella/a, concede otros beneficios que Indica, y modifica diversos 
cuerpos legales ••. ", para efectos del articulo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Administraüvo para funcionarios municipales, se tendrán como cometidos específicos los 
servicios que se presten por las personas contratadas en actividades o programas 
financiados con cargo a recursos transferidos a la municipalidad por otro organismo, 
público o privado. 

REGULARIZASE Contrato a Honorario 
Sub. 114, de fecha 28 de Julio del año 2025, entre la l. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ. 
corporación autónoma de derecho público, RUT Nº 69.070.200·2, representada por su 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profesión Constructor Civil, cédula nacional de 
identidad Nº , ambos con domicilio en Avenida Independencia NO 3499, 
comuna da Conchali, en adelante también "la Mun~lidad", por una parte y P,Or Ja otra 
don (a) MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER, chileno, Trabajador Socjal Mención 
Gestión de Politlcas Públicas1 cédula nacional de identidad N

se ha convenido el siguiente 
contrato a honorarios acorde con laa facultades del Artículo 4° de la Ley NO 18.883 y su 
Jurisprudencia. 

DECRETO: 

VISTOS; Memorándum H° 1090 de fecha 
23.07.2025, Memorándum Nº 1070 da fecha 21.07.2025 y Memorándum Nº 983 del 
26.06.2025 todos de la Dirección de Administración y Ftnanzas; Certlftcac:to de 
Disponibilidad Presupuestaria Nª 411 de fecha 22.07.2025 y Pre-Obligación Presupuestaria 
Nº 51921 de fecha 18.07.2025 emitido por Departamento de Contabilidad y Presupuesto, 
dependiente de la Dirección de Rentas Municipales; Decreto Exento Nº692 de facha 
16.06.2025. que aprueba cometidos honorarios de la Dirección de Seguridad Pública 
proyecto código SNSM23 IPS0-0006; Decreto Exento Nº 583 da fecha 20.05.2025 que 
aprueba modificación de plazo der Proyecto Código SNSM23 IPS0-0006, sancionado por 
Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024, en el Marco del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre el la Subsecretaria de Prevención del Delito y el Municipio, para 
ejecutar segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023, sancionado por Decreto Exento N°795 de fecha 31.07.2023 y modificado por Decreto 
Exento Nº987 de fecha 29.09.2023; y TENIENDO PRESENTE las facultades y abibuclonu 
que me confiere la Ley N°'18.695, Orginica Constitucional de Municipalidades. 

LA ALCALDtA DECRETO HOY: 

ne AGO 2D25 
CONCHAU, 

DECRETO EXENTO Nº Soi 

REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON MATHIAS 
ALFREDO CATALAN MEYER .• 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipat 
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Unidad Técnica: Dirección de Seguridad Pública. 

Productos Esperados: 
> Colaborar en las Instancias de capacitación mensual organizada por equipo núcleo. 
» Colaborar en la difusión de acciones institucionales dirigidas a los Comités de 

Seguridad de su Macrozona. 
» Reunirse al menos ocho veces al mes con Comités de Seguridad u otras 

organizaciones de su Macrozona. 
> Colaborar en la definición de estrategias ambientales para la disminución del delito 

a nlvel comunitario. 
» Co~borar en la elaboración de lnfonnes sltuacionales de su Macrozona de 

aspectos a abordar por el intersector municipal. • 
» Coordinaciones con el intersector para la gestión e intervención situacional o 

psicosocial. 

> Colaborar en ta elaboración de un diagnóstico comunitario del citado barrio. 
» Implementación de acciones de difusión del proyecto. 
)' Implementar plan de acción comunitario. 
> Implementación de acciones de capacitación a actores locales. 
» Facilitar y mantener la implementación de una mesa de coordinación local con 

actores significativos. 
> Actualización del catastro de la red local. 
> Otras que la Dirección de Seguridad estime necesarias para su optima 

implementación. 

SEGUNDO: La Municipalidad encomienda el tnlbajo especfflco, ocasional y no habitual a 
don (a) MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYE~ coma profesional en la ejecución Proyecto 
Código "SNSM23-IPS0.000611, quien se compromete a efectuarlo bajo las pautas del 
convenio y su Unidad Técnica, cumpliendo con las siguientes funciones., que a 
continuación se detalla: 

Lo anterior, tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta Nº 1391 de facha 
30.06.2023; Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, que aprobó Convenio de transferencia 
de recursos para ejecutar el segundo componente del Programa sistema nactonal de 
seguridad Municipal 2023; Resolución Exenta Nº2123 de fecha 29.08.2023; Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modlftcaclón de Convenio de transferencia para 
ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de seguridad municipal 
2023; Decreta Exento Nº693 de fecha 24.06.20241 que aprobó Proyecto Código "SNSM23· 
IPS0-0006", en el marco del convenio de transferencia de recursos suscritos entre la 
subaecretarla de Prevención del DeJito y la Municipalidad de Conchali y Decreto Exento 
Nº583 de fecha 20 de mayo del 2D25, que aprobó la modificación del plazo del referido 
proyecto. 

En virtud de lo anterior en sesión ordinaria de fecha 12 de junio del 20251 el Concejo 
Municipal aprobó cometidos para la contratación a honorarios de la Dirección de 
Seguridad Pública entra ellos se encuentra el cometido ••Colaborar en el diaanóstico y la 
implementación metodolóaica de la ntrataala de prevención dirigida a la comunidad de la 
macrozona oriente de la comuna", que fue sancionado por Decreto Exento Nº 692 de fecha 
16 de junio del año 2025. 
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En el caso de que don (a) MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER. ponga ténnino 
anticlpado al contrato, deberá oflciaUzar con 15 días de anticipación a la Unidad Técnica: 
Dirección de Seguridad Pública, y tendrá Igual obligación de presentar el infonne del 
último mes de vigencia del contrato. 

No le será aplicable lo contenido en el Dictamen NºE173171/2022 de fecha 1 O de enero de 
2022, emitido por la Contraloría Genenü de la República. 

SÉPTIMO: La Municipalidad se rasarva el derecho de poner ténnino a este contrato en 
cualquier momento, especialmente en el caso de que don (a) MATHIAS ALFREDO 
CATALAN MEYER, incumpla alguna de la• cliusulas expresadas en este contrato, sin 
derecho a indemnización alguna. 

SEXTO: Se deja expresa constancia que don (a) MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER, no 
es dependiente ni empleado de La Munlclpalidad, realizando su trabajo específico, sin un 
vínculo de dependencia y subordinación; actuando en su calidad de prestador de servicios 
independiente, no teniendo derecho a ningún otro pago fuera de los expresados en este 
contrato. 

El Pago será retenido en caso de incumplimiento de esa obligación, hasta que don (a) 
MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER, de estricto cumplimiento a lo seftalado 
anterionnente. 

QUINTO: Don (a) MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER, se obliga a ejecutar e~ trabajo 
encomendado y a rendir cuenta de •u gestión acompañando un informe del trabajo 
realizado dentro del plazo establecido en el Convenio, el que deberá ser recibido confonne 
y autorizado por la Unidad Técnica; Director(a) de Seguridad Pública o quien le subrogue 
en su oportunidad, la cual evaluará y aprobará al desempeño para el pago de honorarios, 
según lo dispone el Convenio. 

El prestador de servicios no tiene derecho a ningún otro pago o beneficio que los 
honorarios pactados, siendo de su cargo exclusivo la declaración y pago de las 
cotizaciones previsionales, de salud, de enfennedades profesionales y accidentes del 
trabajo como independiente, según lo dispuesto en la Ley N°20.255. 

CUARTO: La Municipalidad pagará a don (a) MATH1AS ALFREDO CATALAN MEYER, con 
cargo a log fondos transferidos en virtud de Convenio de Transfel'8ncia de Recursos 
individualizado en la cláusula primera del presente instrumento, en el mes de junio la 
suma bruta única de $ 352.000.- (trecientos cincuenta y dos mil pesos) y en tos meses de 
julio a diciembre la suma bruta mensual de$ 880.000.- (ochocientos ochenta mil pesos), 
ambas cifns, menos et impuesto que le afecte. 

Se hace presente que don (a) MATHIAS ALFREDO CATALAN MEYER1 ha prestado sus 
servicios, ejecutando con ellos su labor en virtud del Programa, desde el 19 de junio del 
año en curso, no formalizándose el presente instrumento por razonas de orden 
administrativo. 

TERCERO: Se deja constancia que el trabajo especifico comenzó el día 19 de junio y 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre, ambas fechas inclusive del ai\o 2025. 

J 
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ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y De~rtamentos Municipales que señala, hecho 
ARCHIVESE. 

1 CUENTA DENOlllNACION MONTOS 
11140519045001 Honorarios $36.096.627.- 

TOTAL $31.098.827.- 

!MPUTAC1QN: 

NOVENO: La personería de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comparecer en su 
calidad de Alcalde y representante legal de la MunicipaJidad de Conchali, consta de Acta 
de Proclamación del Primer Tribunal Eleetoral de la Región Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del año 2024. 

OCTAVO: Se deja expresamente establecido, atendida la naturaleza de este contrato, que 
son competentes para conocer y fallar las contiendas que se originen con ocasión de su 
incumplimiento, los tribunales ordinarios de justicia de competencia civil de la ciudad de 
Santiago. 
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Proyecto Financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

l. DEX N°79512023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecutar. 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

2. DEX Nº987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX Nº693 24/06/2024, que aproeba proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco 
del convenio de transferencia de recunos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar el segundo componente del programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento 

FINANCIAMIENTO: 

APRUEBASE Cometidos a honorarios para la 
Dirección de Seguridad Pública, en el marco del Convenio de Transferencia de Recunos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Concbali, para 
ejecutar el segundo componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023: 

DECRETO: 

VISTOS: Certiñcado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha 
12.06.2025; Memorándum Nº 514 de feeha 10.05.2025 de Di~ción de Asesoria Juridica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°317 de fecha 02.06.2025 emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha 02.06.2025 de 
la Dirección de Seguridad Pública; Memorándum N°261 de fecha 27.05.2025 de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento Nº583 de fecha 20.05.2025 que Modifica el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N«>795 de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificaeión aprobado por Decreto Exento NC1987 del 
29.09.2023; Y TENIENDO PRES;ENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
NºIS.695. Orgánica Constitucional de MuRicipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

16 JUN 2025 
CONCHALI, 

DECRETO EXENTO Nº~ 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO i'PROYECTOS CODIGO SNSM23- 
JPS0..0006, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI, PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Se~retaria Municipal 
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Cometido 3: Profesional Equipo Núcleo. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en torno a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el diseño medioambiental. 

Profesional Honorario : t ProfesionaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.· 
Honorario Bruto Total : $7.050. 736.- 

Cometido 2: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervendón grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : $7.050.736.- 

<;ometido 1 ! Profesional Equipo Núcleo. 
~colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias 
preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la comuna". 

COMETIDOS 

TIPOLOGÍA PROYECTO: "lnnovadón en Prevención PsicosoeiaJ". 

Monto total Proyecto: $100.000.000.- 
Monto total Honorarios: s 58.613.602.- 

OBJETIVO: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de procesos y 
caoacidades con un enfooue de innovación en orevención osicosocial". 
Duración: 26 meses de ejecución. 
Cobertura: Comunal 
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····- ---- --------------------------------- 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
ac.adémicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y ~onocimientos i 
en metodologías de Ja intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 1 

sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. Í 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Broto Total : 56.529.600.- 

Cometido ó: Profesional Ciencias Sociales Macrozona Poniente • 
.. Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia ea intenrenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intenrención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vínculo 
eonstante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : juaio 2015 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.~ 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de Ja estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intenrenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención gnspal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31dediciembre,2025 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total: $6.529.600.- 

"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Soeiales, Macrozona Oriente. 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del ea Comunicacional, con deseable enfoque Y 
experiencias en el ámbito comunitario. 
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MGH/CMA/por 
TRANSCRITO A: 
Akaldia ·Control· Jurídico· Adm. Municipal 
Finanzas - Dirección Seguridad Publk:a 
~ Munirhwl - n ... ntn ..... n..cs.rrntln V nHtiñn d.- P.-r.nn"" 

O; 

~ • .,,..NDA AGUILERA 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho ARCHIVESE. 

1. Cabe cons:ipar que estos cometidos son prórroga del DEX Nºl25 del 30 de enero de 2025, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 hasta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 202S, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decreto. 

NOTA: 

Peñd Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 ProfesionaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.- 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 7; Cientista Social Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológh:a de la estntegia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 
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Proyecto Qédigo SNSM23-f PSO-OO~, eri el~arco del convenio de transferencia. de recursos 1 

suscrito. entre la Sub$ecretaria de Preven~&JdeJDefito y ta. Municipalidaid ele Conchalí, •para 1 

ejecutar el segundo comp()nente dél ~a Sistema Naciqnal de Seguridad MunicilJa.l ¡ 
2023. .. 1 

Financiamiént<>,: . . 1 

ProyectO financiado por la SUbsecretaña de Prevención del Delito, del Ministerio deJJnterior y 
Seguridad Pública •. 

· A~EBASE tos siguiente Cometidos para 
la Dirección de Seguridad CiudactaO.:. 

.. .. VISJ'OS: CertiflcadO emitido por el 
Secretario Murlic:ipal del acue.rtiqad,opta®l)Orttt CQncejo en su aesión ordinaria de 
fécha 16~01.25; MemQl'ándlJ" M°34.14~1~25 de kl Dirección Asesoría ~uridica; 
Oficio Nº 21166 de 24.12~M de la. Sqbs®re.tana de. Prev$nci6n del Delito; 
Mernoránt:ft.tin .NO 672 dao5~12.24••'8 Dl~ion de··SeguridadPubt~; Certificado 
dé Di$ponibilidad Presupuestaria N4 llaa de ~6~12.24 del Departamento de 
coni.bilidad y Presupuesto; llemorihdüiií Nº 699 da • 26.12.24. de la Dif'f)Ccic)n de 
Segurie;lad Pública; Decretol,Exetlto Nº 1:924 de 28;.10~4 que aprueba cometidos a 
honorarios .Dirección de ~i.ui-d Píablica del Programa Sistema Nacional da 
Seguridad Municipal 2023: <~reto' ~to Nº 693 de 24.06.24 que aprueba 
proyecto Codigo SNSM234P~ 1ti:J 'f}: Marco c:tel· Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito en~ la Sl:l~taria de Prevención del Delito. y I• 
Municipalidad de Conct.ali, para Ejecutar··· ei $~undo Compo~me del Programa 
Sistema Naeiomal (Je Seguridad Mun~ipal 2023; Decreto ,Exento Nº 987 de 29.09~23 
que aprueba Modificac.ión de Convenlo ~ Transferencia para. Ejecutar efSeguncto 

ComPonent.e del Progr•rna SiS-.na "'tional de Seguridad Munieipal 2023; Decreto 
Exento Nº 795 de 31.07.23 que apru·~ f.:Orivenio de Transferencia de Recursos 
para Ejecutar el Segurttto • ~PQllfH1t8. . del Programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023~; y TENIENDO Fl,RESSftE las facuff.ades .y atribuciones 
que rne e«>nfiere la Ley tr18~6"* (>rgáfü~:.f=t(;onstitucional de •Muníc)pi,tl'-'•des, 

.LA 4tCALDIA DECRETO·HOY~. 

DECRETO e(ENTO N° . ·~ 1--51 

APRUEBA COMETIDOS A.HONORARIOS 
DlRECCldNDE·SEGURIDADPUBÜCA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA De 
RECtJRSOSPARA EJECUTAR EL SEGÚN- 

OOCOMPONENTE DEL PROGRAMA SIS- 
TEMA NACIONAi.. DE. SEGURIDAD NIUNI .. 
CiP4~ ~O~~ PROYECTO SNSM .. 23 

.. IPSG-0006. 

MUNICIPALIDAD .DE CO,..CHALI• 
Secretaria Municipal 

,,f, 

··. ··.;.,,,....,. 
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, Peñd, Prof.-ional: Profe•ional :et~. :I•: ,Qi~~t.$.: .sociale!li con al lfl'°CM 4 . $en.-~s~ de 
¡ estu~ios académicos, con ~-b{f:' · . ..,periencja .&,n · iotervencion4ta. . c~muflitarias · .y 
conocJmieot0$ én . metod<>Jogias. de;. hr •:inte.rve"~ grupal. y cQrn .. nttaria, en~argado de 
mantener "'ll vinculp constarit., :~~bo·~v·.~~no con:las cc)munic:taclee~ · · 

1 

i Com.etldo $: P'°f.ional :cieracfQ $0.~~ ... -~rozQ'1il POJ1iente~ ··. . 1 l "Ce>l•borar en el diagnó~~co y la :lQt.pí..,~filCión .ter~orial d• la estrategia d~ prev.nci~n 
dirigida a la comunida(I ~lit. ta f!IAAr~zont: .. P.ontente · d• la. Comuna, con ·un· enfoque 
participativo y dt cohesión $9Ciafii~ . . .. .. . 

Hooorarlo periodo: $ 4.664J)OO:~rutc>s~ .. 
Honorario mensual: $932.800 briitoa~ 
Periodo: 5 meses. · . . . · · . . ! 

. . . . . . . ..:.: . .. .. ..... . 1 

Periodo Cometido:· l:nero 2025 hasta el 31 d9.:Mavo 2025~. ¡ 
1. 

Perfil Profe$ional: Profesional de Cienci .. Sociátes, ®"- •I menos 8 setnestres de estudios 1 

académi~os, con deseable tt~rie.n~ p.,,.fesjonal en intervenciones cornünitari• y ! 
conQChnientOs. en metodologías de · li! il'ttei'venci(>rl grµpal y .. comunitaria; c:apacidéld de 1 

planificación, sistematic:idad y experiéf1púl :en COorclirtación de equipos muttidieoipli"arios. i 
cometido 7: Cíentista Social Macrozoria Poniente• 
"Colaborar en · el diagnóstico y la ffl'lplem.rttación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a fa ~unidad d€t laMaCl'~ona Poniente de la Comuna". 

Honorario periodo: $ 4.400.000 brUtos • 
..,,,.._.,.,....,,..¡" -n.a."'e••-"••· ~-.aGft nftn- ..... _..__ 

;· 

l Honorario pet'iQdO: $4.664.00() l.)rutos. 
j Honorario mensual: $932~800 brutos~ 
, Periodo:. 5. meses~ 
1 Periodo Cometido; Enero 2025 hasta el i1 :,. ~ayo 2q2s. 

1 

Perfil Profesional: Profe&ional de Cienc:l•s SO<:ial'8, (:C)n aJ mt111os 8 semestres de estudios 
· académicos, con . dese¡able •)(perienci• P..oteafonal en interve®i()nes comunitarias y ¡ l conocimientos en metodolpgi~ d8 la int.erveoc:U>n grupal y c;Qrnunitaria: cal)l!cidad de ! 

¡ planificaciót1, $iStematiéidad Y CÓC).rdi~~fQri'tJ• eq"'ipos mUltidiscipUnarios~ i 
1 . . . . . . . . . . . . . . 

Cometido 5: Cientista Social. Comuna Macr<>tona Odente. 
"CoJ11borar '" el dlagnóstic~ y 18 · :intp~entach).11 . metodológlc:a de . la. es~ategia de 
prev~nción dirigida a la cpmuni~acf de llJ. '-':atrozona Ornante de ta Comun.·~. 1 ¡ . .: . 

Hon~rarió perlQdo: s 4~400~-0oo btirtcJ.a; . 
1 
Ho~'r¡ario mensual: $880.000 l)tutos .. · 

. · Pert~o: 5 sqeses. . .. . • . , , . , 
· · Periqd() COmetido; Enerc> 2025 ba..ta-•t3.1 ·.te,.Mayo.20~5. 

'j Periodo: 5 llleses. . 
i Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 •Mayo:2025. 

Perfil ProfeSionaf: ProfesionalP~f:listat9 d81Área Comuni~cional, con dese•bleenfoque y 
. experiencias en el ámbitO comumtario. · · · · 

1 Cometido 4: Profesional Cienein ~ia~,. •acrozona (')riente. 

j :~:::~ª~~~~::::~~~1:.° .A!':o:=::::.:C:=u~:~:nª:!"'!:~.!·.,::::;:e~ 
1 y de cohesión sociaP'. · ···· 



---------------------------- 

Y . . COMlJ.NIQUESE 

. RVF/ -: Flsem 

. T. ·. . SCRITO A: 
Al .. • ldia - Control • .)uridico :- ,\dm. ~\'.lniciP.t 
O F - Seg~ridad Publica · · 

~Pto• de ·Ge$tión y~~esarrollo d,.Pe~P.'1~: 
r O.P.t.R. -$~. Mumc1pa_l 

. Art. 7º letra gl Ley :Nº 20.285-J · 

ARCHIVE SE • 

ANOTESE. . . . ·· .. ·.. . ' 
TRANSCRIBASE el presente Decreto. a las ... Oireceion-8 Municipales) hGCho 

'-.--.-------·'-'---·-···-··-····--- .. -. ·---. ---------'---'---~-'--·-'."'--'.: ......__~ .. ~----'"'-i---.,--'-"-~----'------..1: 

. . .. r e ...... s_t_u~di_o_s_a~c-ad_ém_··-· _i_eo_. s~. con deseable- ~"'1enéia en in-te~ .. :rv-·· .-.n-c..,.··iones-- .. -.-.-c_o_m-·u--n-lta_ri_. __ s__.y_, 
1 conocimientos en metodologías C:te ·.1a. i'1te1Yf.ntción grupal y e<>munitariat encarg~a.do ele 
1 mantener un vinculo consta11te,estrecbo:y c;e,~no:conJas comunidadff,. 



El Oficio N°947 del 14.05.24., y la Fkha de Aprobaci6n de Proyecto N°261 dd 30.04.24., 

Lo anterjor, oonforme a lo resuelto mediante Oficio N0947 del 14.05.24., por la Jefa de 
Division de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNS:MlJ- 
IPS0-0006, en el mareo del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento 
Nº 795 del 31.07.1023, modificado por Decreto Exento N°987 del 29.09.13., para la ejecución 
del Segundo Componente del Sistema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado Presupuestario Nº 346 del 
28.05.2014 del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 335 del 
22.05..2024 de la. Dirección de Seguridad Pública, Oficio Nº 947 del 14.05.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Ofieio N~ 1401-32 del 02.05.24124 del Seguridad 
Pública; Ficha de Aprobación de Proyecto NC261del30.04.24; Resolución Exenta N9 2123 del 
29.08.2023 de la Subsecret-.aria de Pnwenciún del Delito; Decrete Exento Nn 79S del 31.07.2023 
que Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 1023, ModñJCado por 
Decreto Exento Nº987 del 29.09.23; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atñbuciones 
que me confiere la Ley Nºl&695, Orgánica Con!ltitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nv_..b_~....:..~-=----- 
CONCHALI, 2 4 JUN 2Dl4 

APllUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23- 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICI- 
p ALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
ELSEGUNDOCOMPONENTEDELPROGRA 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO Nº795/2023, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO N°987123. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a lo epartammtos Municipales, hecho ARCHIVESE. 

1140519045004 Difusión y P11blicidad J.340.000 
1140519045005 Bebidas y Alimentos 961.344 
1140519045006 ServiciG de Producción y Desarrollo de Eventos 1.04(;.117 

TOTAL 100.000.000 

• 
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·------------------------------ 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oficio N°1062 del 30.04.2025, por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito, quedando el 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0-0006, sancionado a través de Decreto Exento Nº 693/2024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, suscrito con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad Municipal. 

DECRETO: 

VISTOS: Memorándum Nº 225 de fecha 
06.05.2025 de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fecha 30.04.2025, , 
Ficha Modificación Proyecto Código SNSM23-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.2025, de Subsecretaría de Prevención del Delito; 
Oficio Nº 1401--01 de fecha 06.01.2025 de la Dire«ión de Seguridad Pública firmado por el 
Sr. Alcalde; Oficio Nº 947 de fecha 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Decreto Exento Nº 693 de fecha 24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSM23-IPS0- 
0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, 
suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento N11 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N<>987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley Nº18.69S, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nº_,_5_63 =----- 
CONCHALI 

t O MA~ 2025 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 69312024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO N°795/2023, 
MODIFICADO POR DECRETO EXENTO 
N°987n.J. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio Nº1062 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N°261 del 06.01.2025 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
decreto. 
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EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCION 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal 2023 
SNSM23-I PS0-0006 

UNIDAD TECNICA: Seguridad Pública. -: 
DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. V 

ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 
Delito. 

VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 
FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 
N.º RESOLUCIÓN PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS •• CONCHALI 

#UNIDOS POR a. BIEN COMÚN 



CONCHALÍ, ENERO J 

año 2025, que se desempeña como Periodista a Honorarios de 

Proyecto Prevención Psicosocial "Más Prevención Social en 

Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código 

SNSM23-IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo 

solicitado, para su conocimiento y proceder (Decreto Ex. 957 del 

27 /08/2025). 

CRISTIÁN ISMAIL PIZARRO, Director Comunal de Seguridad 

Pública (S), certifica que la labor realizada por el profesional Sr 

SEBASTIAN FREIRE RODRIGUEZ durante el mes de diciembre del 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

•• CONCHALI 
11 UlllOOli POR El. BIEN CQMÚN 



1 
/ 

I 
I 

B contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

lllllllHIHIHHllllUIHl~IHll 
21462058000109C323F8 

Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

Total Honorarios: $: 503.624 · 
15.25 % lmpto. Retenido: 76.803 

Total: 426.821 • 

SERVICIOS PRESTADOS COMUNICACIONALES PROYECTO MAS 503.624 " 
PREVENCION CONCHALI DEX 957; DICIEMBRE 2025 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

N º 10 

Por atención rofesional: 

RUT:
GIRO(S): SERVICIOS PRESTADOS POR PERIODISTAS INDEPENDIENTES, 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI Rut: 69.070.200- 2 
Domicilio: AV. INDEPENDENCIA 3499, CONCHALI 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ /" 



Edición de videos 
Trabajo administrativo 
Inauguración Plaza Sagitario 

Control vehicular 
Retiro rucos 
Pre conformación Comité de Seguridad 
Fiscalización locales comerciales 
Trabajo administ7 

Semana del 9 al 12 

B.· ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Semana del 1 al 5 f/ 

Otras que la Dirección de Seguridad estime necesarias para su óptima implementación. 

Colaborar en el registro audiovisual de acciones de capacitación a actores locales. 

Colaborar en la Implementación del plan de acción comunitario. 

Colaborar en el desarrollo de la estrategia comunicacional del proyecto, específicamente en la 
creación de material comunicacional atingente a la prevención, la seguridad y los intereses de la 
iniciativa. 

Colaborar en el mantenimiento del vínculo comunitario del proyecto, de acuerdo con los fines de 
la iniciativa. 

A.· OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. 

Contribuir desde su saber disciplinar y expertiz, en la estructuración de mecanismos de 
comunicación con la población destinataria. 

957/2025 NÚMERO DECRETO EXENTO 

Sebosfíón Freire Rodri/t DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN COMUNAL DE 
PREVENCIÓN COMUNITARIA SEGURIDAD PÚBLICA / 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD / PROGRAMA U OTRO 

Más Prevención Social Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23-IPS0-0006). 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 
INFORME SERVICIOS 

PERIODO INFORMADO: 1 al 31 de diciembre 2025. 



Dir2/ IAN ISMAIL PIZARRO j,/ fur de Seguridad Pública. (SI 

~~ 

SEBASTIÁN FREIRE RODRIGUEZ 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 

Durante este mes, participé en diversas actividades de Seguridad Pública, y se trabajó en los 
últimos vídeos del Consejo de Seguridad Pública, también se le dió cierre al proyecto Más 
Prevención. 

D. RESULTADOS. 
Se dio cumplimiento con la realización de actividades 

Conformación de Comité de Seguridad 
Trabajo administrativo 

.: Semana del 29 al 31 

Cierre de programa Más Prevención 
Trabajo Administrativo 
Difusión material multimedia con Comunicaciones 

Semana del 22 al 26 ~ 

Trabajo administrativo 
Asistencia Consejo de Seguridad 
Difusión de actividades 
Asistencia Pre Conformación 
Edición de video 

.: Semana del 15 al 19 

le. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 



Edición de videos 
Trabajo administrativo 
Inauguración Plaza Sagitario 

Semana del 9 al 12 

Control vehicular 
Retiro rucos 
Pre conformación Comité de Seguridad 
Fiscalización locales comerciales 
Trabajo administrativo 

¡,,./ Semana del 1 al 5 

Anexos. 

Trabajos realizados. 



Semana del 22 al 26 

Cierre de programa Más Prevención 
Trabajo Administrativo 
Difusión material multimedia con Comunicaciones 

Trabajo administrativo 
Asistencia Consejo de Seguridad 
Difusión de actividades 
Asistencia Conformación Comité de Seguridad 
Edición de video 

Semana del 15 al 19 



Conformación de Comité de Seguridad 
Trabajo administrativo 

Semana del 29 al 31 



EL DIRECTOR (S) QUE SUSCRIBE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL 
PROGRAMA/CONVENIO DE QUE DA CUENTA 
PRECEDENTEMENTE ESTÁ VIGENTE Y CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS. 

11. CERTIFICADO 

PROGRAMA/ CONVENIO PROYECTO MAS PREVENCIÓN 
SOCIAL EN CONCHALÍ. 
Sistema Nacional de Seguridad 

i Municipal 2023 
i SNSM23-I PS0-0006 
UNIDAD TÉCNICA: Seguridad Pública. 

; DECRETO APROBATORIO: Decreto Exento 693/2024. 
1 ENTIDAD EXTERNA: Subsecretaría de Prevención del 
1 Delito. 
1 

VIGENCIA PROGRAMA/ 
CONVENIO: 13 meses. 
FECHA PRORROGA: 30.04.2025. 

1 N.º RESOLUCIÓN PRÓRROGA: Oficio Nº1062 (SPD). 
, NUEVA VIGENCIA PROGRAMA 26 meses totales (hasta 14.07.2026) 
¡/CONVENIO 

l. DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROGRAMA /CONVENIO FONDOS EXTERNOS •• CONCHALI 

~UNIDOS POR El BIEN COMÚN 



/ 

CONCHALÍ, ENERO d/ 

año 2025, que se desempeña como Periodista a Honorarios de 

Proyecto Prevención Psicosocial "Más Prevención Social en 

Conchalí: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano", código 

SNSM23-IPS0-0006, fue desarrollada en conformidad a lo 

solicitado, para su conocimiento y proceder (Decreto Ex. 957 del 

27 /08/2025). 

CRISTIÁN ISMAIL PIZARRO, Director Comunal de Seguridad 

Pública (S), certifica que la labor realizada por el profesional Sr 

SEBASTIAN FREIRE RODRIGU EZ durante el mes de diciembre del 

CERTIFICADO 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

~·'--· CONCHALI 
# llNlDOS POR El. BIEN COM!'.iN 



1 

-: 

8 contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido. 

l lml~ll~~l lll~lll 11111H~I~1~11111111111111111111~1 
21462058000109C323F8 

Res. Ex. Nº 83 de 30/08/2004 
Verifique este documento en www.sii.cl 

Total Honorarios: $: 503.624 1--~~~~~--=-~=..c..i1 
15.25 % lmpto. Retenido: 76.803 1---~~~~~~__;;_;.;--'il 

Total: 426.821 

503.624 SERVICIOS PRESTADOS COMUNICACIONALES PROYECTO MAS 
PREVENCION CONCHALI DEX 957; DICIEMBRE 2025 

Rut: 69.070.200- 2 

Fecha: 02 de Enero de 2026 

N º 10 / 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA 

Por atención rofesional: 

Señor(es): 1 MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Domicilio: AV. INDEPENDENCIA 3499, CONCHALI 

RUT
GIRO(S): SERVICIOS PRESTADOS POR PERIODISTAS INDEPENDIENTES, 

 

SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ 



Edición de videos 
Trabajo administrativo 
Inauguración Plaza Sagitario 

Semana del 9 al 12 

Control vehicular 
Retiro rucos 
Pre conformación Comité de Seguridad 
Fiscalización locales comerciales 
Trabajo administrativo 

Semana del 1 al 5 

B.- ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Otras que la Dirección de Seguridad estime necesarias para su óptima implementación. 

Colaborar en el registro audiovisual de acciones de capacitación a actores locales. 

Colaborar en la Implementación del plan de acción comunitario. 

Colaborar en el desarrollo de la estrategia comunicacional del proyecto, específicamente en la 
creación de material comunicacional atingente a la prevención, la seguridad y los intereses de la 
iniciativa. 

. Contribuir desde su saber disciplinar y expertiz, en la estructuración de mecanismos de 
comunicación con la población destinataria. 

A.- OBJETIVOS DE TRABAJO EN BASE AL PROYECTO; Más Prevención Social en Conchalí: 
Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano • 

Colaborar en el mantenimiento del vínculo comunitario del proyecto, de acuerdo con los fines de 
la iniciativa. 

957/2025 .... NÚMERO DECRETO EXENTO 

Sebosfíón Freire Rodriquez !,DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN COMUNAL DE 

/ PREVENCIÓN COMUNITARIA SEGURIDAD PÚBLJCA // 

NOMBRE PRESTADOR RUT UNIDAD DIRECC. MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN ACTIVIDAD / PROGRAMA U OTRO 

Más Prevención Social Conchali: Creciendo en Seguridad y Desarrollo Humano. (SNSM23-IPS0-0006). 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
RECURSOS HUMANOS 
INFORME SERVICIOS 

PERIODO INFORMADO: 1 al 31 de diciembre 2025. 



SEB 
Profesional Ejecutor Proyecto Más Prevención. 

Durante este mes, participé en diversas actividades de Seguridad Pública, y se trabajó en los 
últimos vídeos del Consejo de Seguridad Pública, también se le dió cierre al proyecto Más 
Prevención. 

E. COMENTARIO DEL PRESTADOR. 

D. RESULTADOS. 
Se dio cumplimiento con la realización de actividades 

C. COBERTURA. 
• Vecinos/as, juntas de vecinos, comités de seguridad de los barrios de la comuna de Conchalí. 

Conformación de Comité de Seguridad 
Trabajo administrativo 

Semana del 29 al 31 

Cierre de programa Más Prevención 
Trabajo Administrativo 
Difusión material multimedia con Comunicaciones 

Semana del 22 al 26 

Trabajo administrativo 
Asistencia Consejo de Seguridad 
Difusión de actividades 
Asistencia Pre Conformación 
Edición de video 

Semana del 15 al 19 



Semana del 9 al 12 

Edición de videos 
Trabajo administrativo 
Inauguración Plaza Sagitario 

Control vehicular 
Retiro rucos 
Pre conformación Comité de Seguridad 
Fiscalización locales comerciales 
Trabajo administrativo 

Semana del 1 al 5 

Anexos. 

Trabajos reallzados. 



Semana del 22 al 26 

Cierre de programa Más Prevención 
Trabajo Administrativo 
Difusión material multimedia con Comunicaciones 

Trabajo administrativo 
Asistencia Consejo de Seguridad 
Difusión de actividades 
Asistencia Conformación Comité de Seguridad 
Edición de video 

Semana del 15 al 19 



Conformación de Comité de Seguridad 
Trabajo administrativo 

Semana del 29 al 31 



En virtud de lo anterior en sesión ordinaria de fecha 12 de junio del 2025, el Concejo 
Munic:ipal aprobó cometidos para la contratación a honorarios de la DlrKClón de 
seguridad Pública entre ellos se encuentra el cometido "Dmrrollar la ntrateqia 
comunicacional en tomo a la Implementación del proyecto", que fue sancionado por 
Decreto Exento Nº 692 de fecha 16 de junio del afto 2025. 

DECRETO: 
REGULARJZASE Contrato a Honorario 

Sub. 114, de fecha 04 de agosto del a~o 2025, entre la l. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, 
corporación autónoma de derecho público, RUT Nº 69.070.200-2, representada por su 
Alcalde RENE DE LA VEGA FUENTES, profMión Constructor Civil, cédula nacional de 
identidad Nº ambos con domicilio en Avenida Independencia NO 3499, 
comuna de Conchalí, en adelante tambl6n "~IM 1lcjpálidad", por una parte y por la otra 
don (a) SEBASTIAN ISRAEL 
cédula nacional de identidad 
comuna de Conchalí, se ha convenido el siguiente contrato a honorarioe acorde con las 
facultades del Articulo 4° de la Ley NO 18.883 y su Jurisprudencia. 
PRIMERO: La Contraloria General de la Republica el 10 de enero del 2023 Instruyo a las 
municipalidades a través de Dictamen E296951 que en razón al articulo 76 de la ley 21526 
que uotorga reajuste de remuneraciones a ,.. y los trabajadores del sector público, 
concede aguinaldos que señala, concede ottos beneficios que indica, y modifica diversos 
cueTpos leples ... 11, para efectos del articulo 4 de la Ley 18883 que aprobó el Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, se tendrán como cometidos especfficos los 
servicios que se presten por las persona contndadas en actividades o programas 
financiados con cargo a recursos transferidos a la municipalidad por otro organismo, 
público o privado. 

VISTOS; Memorándum Nº 1113 de fecha 
29.07.2025, Memorándum Nº 1092 de fecha 23.07.2025, ambos de la Dirección de 
Administración y Finanzas; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria NO 422 de fecha 
25.07 .2025 y Pre-Obligación Presupuestaria Nº 51957 de fecha 25.07 .2025 emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto, dependiente de la Dirección de Rentas 
Municipales; Memorándum Nº 324 de facha 22.07.2025 de la Dirección de Seguridad 
PúbUca; Decreto Exento Nº692 de fecha 16.06.2025, que aprueba cometidos honorarios de 
la Dirección de Seguridad Pública proyecto código SNSM23 IPS0..0006; Decreto Exento Nº 
583 de fecha 20.05.2025 que aprueba modificación de plazo del Proyecto Código SNSM23 
IPSO..Q006, sancionado por Decreto Exento Nº693 de fecha 24.06.2024, en el Marco del 
Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el la Subsecretaria de Prevención 
del Dellto y el Municipio, para ejecutar segundo componente del Programa Sistema 
Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento Nº795 de fecha 
31.07.2023 y modificado por Decreto Exento Nª987 de fecha 29.09.2023; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me conftere la Ley N018.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 2 7 .\G~ 2025 

DECRETO EXENTO Nº 9.St 

1D 8.ss3w, 
REGULARIZA CONTRATO A HONORARIO 
SUB 114 SUSCRITO CON SEBASTIAN 
ISRAEL FREIRE RODRIGUEz.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Productos Esperados: 
> La realización de capsulas audiovisuales para Ja difusión de programática 

preventiva de la Dirección de Seguridad Pública, especialmente de la acciones de 
Proyecto Mas Prevención. 

> Desarrollar el registro audiovi8ual de instancias de interacción comunitaria en 
contexto del desarrollo de la Iniciativa. 

> Desarrollar propuestas audiovisuales para difundir mecanismos preventivos de la 
violencia y del delito en contexto del Proyecto Mas Prevención. 

> Desarronar el diseño de material gráfico, visual y de la índole comunicacional para 
el proyecto y la Dirección. 

> Manejo de un canal de difusión de mensajería telefónica dirigido a los vecinos/as 
para la divulgación de infonnación temática relevante. 

> Colaborar en la Revista de Sistematización de buenas prácticas comunitarias en 
torno a la prevención del delito y la violenciat desde un ámbito de disefio y variables 
comunicacionales. 

> Contribuir desde su saber disciplinar y expertiz, en la estructuración de 
mecanismos de comunicación con la población destinataria. 

> Colaborar en el mantenimiento del vínculo comunitario del proyecto, de acuerdo 
con los fines de la iniciativa. 

> Desarrollar la estrategia comunicacional del proyecto, específicamente en la 
creacjón de material comunicacional atingente a la prevención, la seguridad y los 
intereses de la iniciativa. 

> Colaborar en la implementación del plan de acción comunitario. 
lo> Desarrollar el registro audlovlsual de acciones de capacitación a actores locales. 
> Otras que la Dirección de Seguridad estime necesarias para su óptima 

implementación. 

Unidad Técnica: Dirección de Seguridad Pública. 

SEGUNDO: La Municipalidad encomienda el trabajo especifico, ocasional y no habitual a 
don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRJGUEZ, como profesional en la ejecución 
Proyecto Código "SNSM23-IPS0-0006", quien • compromete a efectuarlo bajo las pautas 
dej convenio y su Unidad Técnica, cumpllendo con las siguientes funciones, que a 
continuación se detalla; 

Lo anteriort tiene fundamento en virtud de la Resolución Exenta Nº 1391 de fecha 
30.06.2023; Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, que aprobó Convenio de transferencia 
de recursos para ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de 
seguridad Municipal 2023; Resolución Exenta Nº2123 de fecha 29.08.2023; Decreto Exento 
Nº 987 de fecha 29.09.2023, que aprobó modificación da Convenio de transferencia para 
ejecutar el segundo componente del Programa sistema nacional de segurJdad municJpal 
2023; Decreto Exento Nª693 de fecha 24.06.2024, que aprobó Proyecto Código usNSM23- 
IPS0--0006u, en el marco del convenio de transferencia de recursos suscritos entre la 
subsecretaria de Prevención del Delito y la Mun[cipalidad de Conchalí y Decreto Exento 
Nº583 de fecha 20 de mayo del 2025, que aprobó la modificación del plazo del referido 
proyecto. 
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En el caso de que don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ, ponga término 
anticipado al contrato, deberá oficializar con 15 dias de anticipación a la Unidad Técnica: 
Dirección de Seguridad Pública, y tendril igual obligación de presentar al informe del 
último mes de vigencia del contrato. 

No le será aplicable lo contenido en el Dictamen NºE17317112022 de fecha 10 de enero de 
2022, emitido por la Contraloria General de la República. 

SÉPTIMO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término a este contrato en 
cualquier momento, especialmente en el caso de que don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE 
RODRIGUEZ, incumpla alguna de las cláu.ulas expresadas en este contrato, sin derecho a 
Indemnización alguna. 

SEXTO: Se deja expresa constancia que don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ1 
no es dependiente ni empleado de La Municipalidad, realizando su trabajo específico, sin 
un vinculo de dependencia y subordinación; actuando en su calidad de prestador de 
servicios independiente, no teniendo derecho a ningún otro pago fuera de los expresados 
en este contrato. 

El Pago será retenido en caso de incumplimiento de esa obligación, hasta que don (a) 
SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ, de esbicto cumplimiento a lo señalado 
anteriormente. 

QUINTO: Don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ, se obliga a ejecutar el trabajo 
encomendado y a rendir cuenta de su gestión acompaftando un Informe del trabajo 
realizado dentro del plazo establecido en el Convenio, el que deberá ser recibido conforme 
y autorizado por la Unidad Técnica: Director(a) de Seguridad Pública o quien le subrogue 
en su oportunidad, la cual evaluará y aprobará el desempeño para el pago de honorarios, 
según lo dispone el Convenio. 

El prestador de servicios no tiene derecho a ningün otro pago o beneficio que los 
honorarios pactados, siendo de su cargo exclusivo la declaración y pago de las 
cotizaciones previ•ionales. de salud, de enfermedades profesionales y accidentes del 
trabajo como independiente, según lo dispuesto en la Ley tf»20.255. 

CUARTO: La Municipalidad pagará a don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ, 
con cargo a los fondos transferidos en virtud de Convenio de Transferencia de Recursos 
individualizado en ta cláusula primera del presente instrumento, en el mes de julio la suma 
bruta única de$ 151.087.-(clento cincuenta y un mil ochenta y siete pesos) y en los meses 
de agosto a dictembre la suma bruta mensual de $ 503.624.- (quinientos tres mil 
seiscjentos veinticuatro pesos), ambas cifras. menos el Impuesto que le afecta retener por 
ley. 

Se hace presente que don (a) SEBASTIAN ISRAEL FREIRE RODRIGUEZ, ha prestado sus 
servicios. ejecutando con eUos su labor en virtud del Programa, desde el 23 de julio del 
allo en curso, no fonnallzándose el presente instrumento por razones de orden 
administrativo. 

TERCERO: Se deja constancia que el trabajo específico comenzó el día 23 de juHo y tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre, ambas fechas inclusive del año 2026. 
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ANOTESE, COMUNIQUESE1 REGISTRESE y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos Municipaa.. que señala, hecho 
ARCHIVESE. 

1 CUENTA DENIOlllNACION MONTOS 
J 1140519045001 Honorarios $2.669.207.- 

TOTAL $2.869.207.- 

IMPUTACION: 

NOVENO: La personería de don RENE DE LA VEGA FUENTES, para comparecer en su 
caHdad de Alcalde y representante legal de la Municipalidad de Conchalí, consta de Acta 
de Proclamación del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del año 2024. 

OCTAVO: Se deja expresamente establecido, atendida la naturaleza de este contrato, que 
son competentes para conocer y fallar las contiendas que se originen con ocasión de su 
incumpUmiento, los tribunaJes ordanarios de justicia de c:ompetencla civil de la ciudad de 
Santiago. 
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t. DEX N<>795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

2. DEX N098712023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del segundo 
componente del Programa SNSM 2023. 

3. DEX N0693 24/06/2024, que aprueba proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco 
del convenio de transferencia de recunos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del 
Delito y la Municipalidad de Conchall para ejecutar el segundo componente del programa 
Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, sancionado por Decreto Exento 
N<>795/2023, modificado por Decreto Exento N"987/23. 

4. Ofacio Nºl 062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecución; SPD. 
5. DEX N°S83 del 20 de mayo de 2025 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 

SNSM23-IPS0-0006. 

APRUEBASE Cometidos a honorarios para la 
Dirección de Seguridad Pública, en el marco del Convenio de Transferencia de Reeunos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí, para 
ejecutar el segundo componente del Programa SistelJla Nacional de Seguridad Municipal 
2023: ¡ 

1 

FINANCIAMIENTO: Í 
! 

Proyecto Financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y ! 
Seguridad Pública. 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por la Secretaria 
Municipal (S) del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de fecha. 
12.06.2025; Memorándum Nº 514 de fecha 10.05.2025 de Dirección de Asesoria Jurídica; 
Certificado Disponibilidad Presupuestaria N°317 de fecha 02J)6.202S emitido por 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 273 de fecha 02.06.2025 de 
la Dirección de Seguridad Pública; Memorándum N°261 de fecha 27.05.2025 de Dirección de 
Seguridad Publica; Decreto Exento NºS83 de feeha 20.05.2025 que Modifica el Plazo del 
Proyecto SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exente N°693 de fecha 24.06.2024 Aprueba Proyecto 
código SNSM23 IPSO 0006; Decreto Exento N°795 de fecha 31.07.2023 Aprueba Convenio de 
Transferencia de Recursos y su modificación aprobado por D«reto Exento NC987 del 
29.09.2023; Y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 16 JUN 2025 

DECRETO EXENTO Nº~/ 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONVENIO "PROYECTOS CODIGO SNSM23- 
IPS0-0006, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA SUSCRITO ENTRE 
SUBSECRETARIA PREVENSION DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALI, PARA EJECUTAR EL SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPALIDAD MUNICIPAL 2023.- 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $503.624.· 
Honorario Bruto Total : $3.525.368.- 

Cometido 3: Profesional Equipo Núcleo. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en tomo a la implementación del proyecte", 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del delito 
mediante el diseño medioambiental. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto mensual: St.007.248.· 
Honorario Bruto Total : $7.050.736.- 

Cometido 2: Profesional Equipo Núcleo. 
KColaborar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del deHto dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de la 
comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación y sistematicidad, ideal e1.periencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : 1 Profesional. 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025 
Honorario Bruto mensual: $1.007.248.- 
Honorario Bruto Total : S7.0S0.736.- 

!;ometido 1: Profesional Equipo Núcleo. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias 
preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la comuna". 

COMETIDOS 

TIPOLOGÍA PROVECTO: "Innovación en Prevención Psicosocial". 

Monto total Proyecto: St 00.000.000.- 
Monto total Honorarios: s 58.613.602.- 

OBJETIVO: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de procesos y 
caDacidades con un enfooue de innovación en urevendón micosocial". 
Duración: 26 meses de ejecución. 
Cobertura: Comunal 
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Profesional Honorario : l Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total : $6.529.600.- 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales Ma~rozona Poniente. 
.. Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozooa Poniente de la Comuna, con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vínculo 
constante. estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 Profesional 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre, 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.· 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 5: Cientista Social Comuna Macrozona Oriente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de prevención 
dirigida a Ja comunidad de la Macrozona Oriente de ta Comuna,.. 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos 
en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; capacidad de planificación, 
sistematicidad y coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Profesional Honorario : l Profesional 
Periodo Cometido : junio 1025 al 31 de diciembre~ 2025 
Honorario Bruto Mensual: $932.800.- 
Honorario Bruto Total: $6.529.600.- 

"Colaborar en el diagnóstico y la implementacion territorial de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna. con un enfoque participativo y 
de cohesión social". 

Cometido 4: Profesional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del Area Comunicacional, con deseable enfoque y 
experiencias en el ámbito comunitario. 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones comunitarias y conocimientos i 
en metodologías de la intervención gnapal y comunitaria; capacidad de planificación, 1 

sistematkidad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. 1 

1 
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MGH/CMA/por 
TRANSCRITO A: 
Alcaldía - Control - Juridico • Adm. Municipal 
Fin.nzas - Direecíón Seguridad Publica 
See, Municipal - Depto. de Desarrollo y Gestión dt Personas 
Art. '1° letra g) Ley Nº 20.285J 

y 

TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho ARCHIVESE. 

t. Cabe consignar que estos cometidos son prórroga del DEX Nº125 del 30 de enero de 2025, 
que aprueba cometido a honorarios de profesionales SNSM23 basta el 31 de mayo de 2025. 

2. Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, una vez aprobados por el 
Consejo con su correspondiente decreto. 

COMUNIQUESE ANOTESE, 

NOTA: 

Perfil Profesional: Profesional de las Cieneias Seetales, con al menos 4 semestres de estudios 
académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y conocimientos en 
metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de mantener un vínculo 
constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Profesional Honorario : 1 ProfesionaL 
Periodo Cometido : junio 2025 al 31 de diciembre 2025. 
Honorario Bruto Mensual: $880.000.- 
Honorario Bruto Total : $6.160.000.- 

Cometido 7: Cientista Social Macrozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estntegia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 
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CUENTA DENOMINACIÓN TOTAL 
1140519045001 Honorarios 73.724.640 .... ~4051!>045002 Adquisición de Activos Físicos o no Financieros 7.827.899 OíJ 

ft~ 519045003 Infraestructura 15.100.000 
·~ 'J': ·C'tO G 1 SL-~ .. -· ~ .{} ~"" ;::r {'.O 

El Oficio Nº947 del 14.05.24., y la Ficha de Aprobación de Proyecto N°261 del 30.04.24., 
forman parte integrante del presente decreto. 

Lo aateríor, confonne a lo resuelto mediante Ofieio N°947 del 14.0S.24., por la Jefa de 
Division de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

APRUÉBASE el proyecto Código SNSM23- 
IPS0-0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 
2023, suscrito con la Subsecretaria de Pl"e\'ención del Delito, .sancionado por Decreto Exento 
Nº 795 del 31.4)7.2013, modificado por Decreto Exento N°987 del 29.09.23., para la ejecución 
del Segundo Componente del Sistema de Seguridad Municipal 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado Presupuestario Nº 346 del 
28.05.2024 del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 335 del 
22.05.2024 de Ja Dirección de Seguridad Pública, Oficio Nº 947 del 14.0S.2024 de la 
Subsecretaria de Prevención del Delito; Oficio Nº 1401-32 del 02.0S.2024 del Seguridad 
Pública; Ficha de Aprobación de Proyecto N°261 del JG.04.24; Resolución Exenta Nª 2123 del 
29.08.2023 de la Subsecretaria de Prevención del Delito; Decreto Exento Nº 79S del 31.07.2023 
que Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para ejecutar el segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional 4e Seguridad Municipal 2023, Modificado por 
Decreto Exento Nº987 del 29.09.23; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me conf"iere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municiplll.idadest 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETO EXENTO Nº_b g..:..;2)=----- 

CONCHALI, 2 4 JUN ZD24 

APkUEBA PROYECTO CÓDIGO SNSM23· 
IPS0-0006 EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUS- 
CRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICI- 
p ALIDAD DE CONCHALÍ, PARA EJECUTAR 
ELSEGUNDOCOMPONENTEDELPROGRA 
MA SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD - 
MUNICIPAL 1023, SANCIONADO POR DE- 
CRETO EXENTO N°795/2023, MODIFICADO 
POR DECRETO EXENTO Nº987/23. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Seeretaría Municipal 
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2 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS· 
partamentos Municipales, hecho ARCHIVESE. CRIBASE el presente Decreto a lo 

1140519045004 Difusión y P11blicidad J.340.000 
1140519045005 Bebidas y Alimentos 961.344 
1140519045006 Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos 1.046.117 

TOTAL 100.000.000 
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Plazo de Ejecución: 26 meses. 
Fecha de Término de Ejecución del Proyecto: 14.07.2026 

Lo anterior, conforme a lo resuelto mediante Oficio N°1062 del 30.04.202Sy por la Jefa de 
División de Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito, quedando el 
proyecto con el siguiente plazo de ejecución: 

APRUÉBASE modificación plazo de proyecto 
Código SNSM23-IPS0-0006, sancionado a través de Decreto Exento Nº 69312024, en el 
marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, suscrito con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 del 31.07.2023, 
modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23, para la ejecución del Segundo 
Componente del Sistema de Seguridad MunicipaL 

DECRETO: 

1 

VISTOS: Memoní.ndum Nº 225 de fecha 
06.05.2025 de la Dirección de Seguridad de Pública; Oficio Nº 1062 de fecha 30.04.2025, , 
Ficha Modifkación Proyedo Código SNSM23-IPS0-0006 de fecha 06.01.2025, Minuta 
Modificación de Proyecto de fecha 18.02.2025, de Subsecretaría de Prevención del Delito; 
Oficio Nº 1401-01 de fecha 06.01.2025 de la Dirección de Seguridad Pública fll'IDado por el 
Sr. AJcalde; Oficio Nº 947 de fecha 14.05.2024 Subsecretaria de Prevención del Delito; 
Decreto Exento Nº 693 de fecha 24.06.2024, que aprobó proyecto Código SNSMlJ-IPS0- 
0006, en el marco del Convenio de transferencia de recursos, de fecha 05 de junio de 2023, 
suscrito con la Subsecretaria de Prevención del Delito, sancionado por Decreto Exento Nº 795 
del 31.07.2023, modificado por Decreto Exento N0987 del 29.09.23; y TENIENDO 
PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley NG18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECRETOEXENTONº_,_5~t33--=-~~~ 

CONCHALI 
2 O MA":' 2075 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PLAZO 
DEL PROYECTO CÓDIGO SNSM23 IPS0- 
0006, SANCIONADO POR DECRETO 
EXENTO Nº 693/2024 EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ, PARA EJECUTAR SEGUNDO 
COMPONENTE DEL PROGRAMA 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL 2023, SANCIONADO POR 
DECRETO EXENTO N°795/2023t 
MODIFICADO POR DECRETO EXENTO 
N°987/23. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 
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2 

'Jbúl"'~'"p1~ DA AGUILERA 
nicipal (s) 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANS- 
CRIBASE el presente Decreto a los Departamentos Municipales, hecho CHIVESE. 

El Oficio N°1~2 del 30.04.2025, Ficha de Modificación de Proyecto N°261 del 06.01.2()25 y 
Minuta Modificación del Proyecto de fecha 18.02.2025, forman parte integrante del presente 
decreto. 

• 
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ra la e" ecución 

""' Decreto Exento Nº79512023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecutar segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

Fí.nanciamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco del convenio de transferencia de recursos 
suscrito entre la Subsecretaria de Prevención ~I O.tito y ta M!Jnfoipalidad de Conchali, para 
ejecutar el segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 
2023. 

-···----·--------, 

APRUEBASE los siguiente Cometidos para 
la Dirección de Seguridad Ciudadana: 

DECRETO: 

VISTOS: Certificado emitido por el 
Secretario Municipal del acuerdo adoptado por el Concejo en su sesión ordinaria de 
fecha 16.01.25; Memorándum tl'34 de 14.01.25 de la Dirección Asesoría Jurídica; 
Oficio Nº 2866 de 24.12.24 de la Slfbseeretaria de Prevención det Delito; 
Memorándum Nº 672 de 05.12.24 de la D~ión de Seguridad Publica; Certificado 
de Disponibilidad Presupuestaria Nº 838 de 26.12.24 del Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto; Memorándum Nº 699 de 26.12.24 de la Dirección de 
Seguridad Pública; Decretos Exento Nó 1324 de 28.10.24 que aprueba cometidos a 
honorarios Dirección de Seguridad Púbfica del PrOgrama Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023: <decreto Exento Nº 693 de 24.06.24 que aprueba 
proyecto Codigo SNSM23-IPS0-0006 .en el Man:o del Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre la Subseeretaria de Prevención del Delito y la 
Municipalidad da Conchali, para Ejecutar el Segundo Componente del Programa 
Sia1-ma Nacional de Seguridad Munieipal 2023; Decreto Exento Nº 987 de 29.09.23 
que aprueba Modificación de Conv•nio de Transferencia para Ejecutar el Segundo 
Componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023; Decreto 
Exento Nº 796 de 31.07.23 que apn;afba Convenio clt Transferencia de Recu.raos 
para Ejecutar el Segundo Componente del PrQgrama Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023.; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

LA A.LCALDIA DECRETO HOY: 

CONCHALI, 

DECRETO EXENTO NO ~ i-51 

3 O ENf 1'1:'; 

APRUEBA COMETIDOS A HONORARIOS 
DJRECCJON DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIADE 
RECUflSOSPARA EJECUTAR EL SEGÚN. 

DO COMPONENTE DEL PROGRAMA SIS- 
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNI· 
CIPAL 2023. PROYECTO SNSM-23 
IPSo.G006. 

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaria Municipal 

, 
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Hon.orario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 

¡ Periodo: 5 meses. 
Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de Mayo 2025. 

Perfd Profesional: Protetional de las Ciencias Sociales con al menos 4 semestres de 

Cometido 6: Profesional Ciencias Sociales llacrozona Poniente. 
"Ct>l~borar en •.1 dlagnO.tico y la Implementación territorial de la estrategia de prevención 
dirtglda a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, een un enfoque 
participativo y de cohesión socLal". 

Honorario perlOdo: $ 4.664.000 brutos. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 
PeriOdo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 de.Mayo 2025. 

Perflf Profesi.onal: Pn>fesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de estudios 
acadjmlcos, con deseable experienciá profesional en Intervenciones comunitarias y 
cono\c:imientos en metodologias de fa Intervención grul)t!ll y comunitaria; capacidad de 
planificación, sistamaticldad y experiencia en coordinación de equipos multidisciplinarios. 

Cometido 7: Clfntista Social Ma~rozona Poniente. 
"Colaborar en el diagnóatico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la cpmunid•d d• la Macrozona Poniente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional d4t. Ciencias $Qclales, con af menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable expeñenci11 prófeSional en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologias de la 1m.rvenclón grupal y comunitaria; capacidad de 
planificación1 sistematicidad y c®rdinactón de eq·uipos multidisciplinarios. ,. 

Cometido 5: Cientista Soc¡at Comuna Macrozona Oriente. 
. "Cofa~rar en el diagnóstico y la Implementación metodológica de la estrategia de j 

prev~nción dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Honorario periodo: $ 4.400.000 brutos. 
Honorario mensual: $880.000 bh.itos. 

' Periqdo: 5 inesea. 
PariQdo Cometido: Enero 2025 hasta et31 de Mayo 2025. 

PerftJ Profesional: Profesional de .las Ciencias Sociales, con al menos 4 senH~strea de 
estu~ios académico•, een deseable experiencia en intervenciones comunitarias y 
corictc.imientos en metodologias de: la tn•rv•nci(m grupal y comunitaria, encargado de 
.mantener un vincl,flo constante, est.-echo y c.ercano con las comunidades. 

Cometido 4: P~,._ional Ciencias Sociales, Macrozona Oriente. 
"~ol~rar en el diagnósUco y la Jmpl.,nenución territoriaJ de la estrategia de prevención 
dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comunae, con un enfoque participativo 
y de cohesión social". 

¡ 
Honorario periodo: $ 4.664~000 brutos. 
Honorario men•ual: $932.800 brutos. 
Periodo: 5 meses. 

l Periodo Cometido: Enero 2025 hasta el 31 ele May~ 2025. 

r::Periodo: 5 mesas. 

1 

¡ Periodo C-do: Enero 2025 IMl•ta el 31 de ~yo 2025. 

1 Peri. 1 Profesional: Profesi~nal Per.;oc:11ata o del Area Comunicacional, con deseable enfoque y j 
experiencias en el ámbito comunitario. . ¡ 

; 
' 

,,: 
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RVF/ Flsem 
T SCRITOA: 
Al ldía • Control - Jurídico - Adm. Municipal 
O F - Seguridad Publica 

pto de Gestión y Desarrollo de Personas 
/O.P.l.R. -Sec. Municipal 

Art. 7° letra gl Ley Nº 20~285J 

TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones Municipales, hecho 
ARCHIVESE. 

y COMUNIQUESE ANOTESE1 

estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y j 
conocimientos en metodotogía. s de la intalvendón grupal Y comunitaria. enca'941dO de 1 

mantener un vinculo constante. estrecho y cercano con las comunidades. 

--~---..:.-·-·-·-- . . ·- . 
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